












COLECCION GENERAL 
DE LAS 

ORDENANZAS MILITARES, 
SUS INNOVACIONES, Y ADITAMENTOS, 

DISPUESTA 

en diez Tomos , con separacion de Clases, 

POR DON JOSEPH ANTONIO PORTUGUES, 

Caballero del Orden de Santiago , Comendador de Villarrubia 

de los Ojos en la de Calatrava , del Consejo de S. M. y su 
Secretario con exercicio en la primera Mesa de la Secretaría 

de Estado , y del Despacho Universal de la Guerra, 

CUT TS PARADA In A ING AAA ES 

COMPREHENDELAS ORDENANZAS, 
Capitulaciones , y Reglamentos que corres- 

ponden a los Cuerpos de Suizos. 

DE ORDEN, Y A EXPENSAS DE S. M. 
IA ATAR ETNIA TT 

En MADRID : En la Imprenta de AÁntToNro MARIN, 
Año de 1765. 

Se hallará en la Libreria de Antonio de Sancha , Plazuela de la 
calle de laPaz , junto al Correo, 
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CONSULTA DE 10. DE FULIO 

de 1758. hecha por la Junta: de Guerra, 

ue S. Memandó formar para examinar 

la Coleccion de Ordenanzas Militares; y 

Real Resolucion , que se sirvió tomar cn 

vista de clla. | | 

cla SEÑOR, á 

== E>>)N Papel de 17. de Agosto: del 

ac. año 1 do , firmado d E proximo pasado ,: firmado de 

al A Don Sebastian de Eslava , se sirve 

EEN VuesTRA Masestap mandar , que 

Si | ; 
Ej) juntandonos particularmente los 

«Marqueses de Arellano, y Campo-Fuerte , Don 

«Isidoro Gil de Jaz, y Don Pedro Valdés Leon. ;.en 

el Consejo de Guerra , examinemos los Documen- 

tos , que ha juntado Don Joseph Antonio Portu- 

,gues, Oficial Mayor de la Secretaría del Despacho 

dela Guerra , con deseo de perfeccionar en lo 

posible una Coleccion General de. las Ordenanzas 
M;- 



Militares , y demás Reales Resoluciones “correspoja 
«dientes d la Jurisdicción de Guerra, expedidas des- 
de el año de 1.551. hasta el presente , por lo que 
puede interesar el servicio de Vuestra MacestaD 
-£N. Este SEQUTO , y util Compendio de hoticias, Sa= 
cadas de los Expedientes originales , que existen 
en el Archivo de la citada Secretaría del Despacho, 
en el de la de Estado. , Y Guerra , Tesorería Gene- 
ral , Capitanías , y Comandancias Generales de Pro- 
vincias, Gobiernos de Plazas, Intendencias, y otros 
puestos 3 y que executado el examen , consulte 4 
Vuestra MacesTab la Junta lo que en vista de to- 
do, se le ofrecicre, y pareciere : en inteligencia de 
"haber: mandado. “asimismo Vuestra MaGesTAD, 
que “asista.a la: Junta, en calidad de Secretario, 
Don Antonio de Prado, Oficial de la Secretaría. 
“del Consejode Estado; y Guerra, | 

En cumplimiento de esta Real Orden , se dió: 
principio» desde luego 4 la formacion de la Junta, y 
«por consiguiente d-imponerse en los Documentós 
-de que secomponela referida Coleccion de Orden. 
-Zas Militares. Y antes de'exponer su diétamen, con» 
sidera por conveniente hacer presente a Vuestra 
Macestan los antecedentes, que se le ofrecen. 

-Son (Señor) estos, que en los'años de 1720. 
| 21. 



. 2 1.y 24» ha sido la primera vez , que de orden 

| del olorioso Padre de Vuestra MaGESTAD (que 

_ goce de Dios) se ha hecho otra Coleccion de Orde- 

nanzas Militares , con el nombre de Recopilacion, 

dividida'en cinco Tomos de oítayo , que ya no 

- se encuentran , y van incluidos en esta , Uno por 

lo tocante á la Tropa de Casa Real, y los quatro 

restantes por lo correspondiente a lo general del 

Exército , en que solo se incluyeron las expedidas 

desde principio de este Siglo, omitiendo las.de los 

_antecedentes., sin duda por la dificultad, que ocur 

riria en adquirirlas , asi como ocurrió:en lo mas 
antiguo , segun se,prueba de que. habiendo man- 

dado lo mismo:el Señor Don Phelipe Quarto por 
Resolucion de 7. de Marzo de 1652. y for- 

mado para ellouna Junta, no llegó a conseguirse 
el fin de. tan laudable asunto., no obstante expre- 

_sar:el mismo Señor: Rey.,:que por hallarse disper= 
_sas, y divididas , sé ocasionaba grave, perjuicio al 
Real servicio. | Un n qe 

Con fecha de 12. de Julio de 1728. salieron 
tambien al público las Ordenanzas, que llaman 

Generales: 3 y ultimamente «en 1. de Marzo de 

“1750, otras para los dos Regimientos de Reales 
Guardias de Infanteria Españolas , y Walonas. Asi 

es- 



estas , como" aquellas; se hallan ya “alteradas ex 
muchos de sus Articulos , por Reales Resoluciones 
posteriores , y no fin riesgo de qué: en los casos 
que se ofrezcan se use de los Articulos ya deroga- 
dos y no de las o Ordenes-de VuestrA 
Macestan', por hallarse dispersas , y tal vez: obsa 
curecidas , como ha acreditado la experiencia : de 
que se sigue , que no solo lo padece el Real servi 
cio, sino tambien la Causa pública. 
20. Para salvar este perjudicialisimo: daño: con= 
sidera la Junta ser medio muy oportuno el delas 
Colecciones; y que estas, no solo sean cronologis 
cas, para dár a cada Inserumento el tiempo, y lus 
gar que debe tener: sino tambien cel que fuesen 
completas 5 esto es , que se: hallen unidos a ellas 
quantos Instrumentos hayan salido desde el pri 

mero , 9 mas antiguo , que se haya podido descu= 
brir, ries a una fabrica , que 

sirva de luz para el acierto , y de enseñanza 4 tos 

dos los que se quieran instruir, | 
No solo acompañan estas circunstancias 4 la 

presente Coleccion , sino tambien otra, que la ha= 

ce mas recomendable , y especiosa , si se atiende 
3 las advertencias , y notas con que ya adornada, 

para saberse con facilidad lo que se ha de obser- 

| var 3 



var, y Instruifse con la misma de lo: pásado, 

Componese esta Coleccion: de diez "Lomos cm 

quarto. arreglados por clases enla forma si guicrite. 

En un Tomo , compuesto de cinco Titulos; 

se comprehenden los Documentos, que corres- 

ponden a la Tropa de Casa Real, y Contribucion! 

de los Pueblos de diez leguas en contorno de Maz 

drid para Quarteles. Conviene a saber: el primer 
Titulo corresponde a Guardias de Corps: el segun-' 

do a la Compañia de Alabarderos : el tercero: ad) 

los dos Regimientos de Guardias de Infanteria Es- 

pañolas , y Walonas : el quarto 2 los Caravine-' 

ros Reales 5 y el quinto a la Contribucion delos: 

referidos Pueblos. la F - sbil 

¿o En quatro Tomos ,lo perteneciente a las Or= 

derianzas Generales del Exército 5 esto es , para la, 
Infanteria , Caballeria, y Dragones, en que se im. 

cluyen tambien las Ordenes generales tocantes al. 
Consejo. de Guerra:, Capiranias. Generales de Pro- 

vincia, Gobiernos de Plazas , Auditorías de Guer- 

ra; Cria , y Conservacion de la Caballeria., Ec. E 

-1 En otro Tomo , compuesto. de. dos Titulos, 
lo correspondiente a Artillería, ¿Ingenieros ,For- | 

tificaciones , Reales Obras, Arbitrios aplicados 

para ellas , y Academias de Marematicas, | 

Er 9S A 



En otro Tomo; lo correspondiente ¿los Re= 
gimientos de Suizos, d9 HALO JIOS 

En otro Tomo,compuesto de tresTitnlos,lo per- 
tencciente a Inválidos, Milicias , Levas, y Quintas, 

En otro “Tomo , compuesto de quatro Titu= 
los, lo correspondiente 4 Ceuta, Orán, tres Pre- 
sidios menores , y Oficios de Hacienda en Malaga. 
En otro Tomo, compuesto de tres Titulos, 
lo correspondiente a Intendentes , Comisarios de 
Guerra , y Hospitales, dio! 

Baxo de este concepto , y de no haber en la 
Coleccion Instrumento alguno , que tenga incon- 
veniente darse al público , antes bien mucha uri- 
lidad al Real servicio , y al Estado, como que 2: 
este fin , y para que se tengan ala vista, fueron 
producidos por Vuesrka MacestaD, y sus glo= 
riosos predecesores ,'es de parecer la Junta , que: 
siguiendo Vuestra Macestap el exemplo desu: 

lorioso Padre, se sirva mandar , que se imprima, 
y dé al público. ; 

- Sobre todo, Vuestra Macesrap resolverá lo : 
que sea de su superior agrado. Madrid 10: de Ju- 

lio de 1758. | ao! 
Lugar de las rubricas de los quatro Ministros. 

arriba citados. | 
RES 



RESOLUCION DES. M. 
Yesta Consulta. + => 

L Rey se ha conformado con el diótamen 

de la Junta , expuesto En Consulta de 10. 

de Julio ultimo, y en su conseqliencia ha man- 

dado se imprima, y dé al público la Coleccion de 

Ordenanzas Militares , dispuesta pot Don Joseph 

Antonio Portugués , Oficial Mayor de la Secretas 

ría del Despacho de la Guerra de
 mi cargo 5 y que 

baxo la direccion de la misma Junta, se encar= 

gue de la impresion , Y pruebas Don Antonio de 

Prado. Oficial de la Secretaría del Conse
jo de Es- 

tado, y Guerra , Y Secrerario , que ha sido de la 

citada Junta: lo que participo 1 V. Exc. de Of= 

den de S. Magestad , para inteligencia dela Jun- 

ta. Dios guarde y V. Exc. muchos años. Buen= 

Retiro. 5. de Septiembre de 1758. Don Sebas= 

tian de Eslava. Señor Marques de Arellano, 

D. 3 ¿SES 



SEGUNDA “REAL RESOLUCION 
de 6. de Marzo de 1764. acerca 

de la impresion de esta 
Coleccion. y 

id 

-“L Rey Don Fernando Sexto (que está en 
Y 7 Gloria) se dignó mandar.por orden de 1 7 
de Agosto de 1757. quese Juntase V.Exc. el Mar 
ques de Campo-Fuerte , Don Isidoro Gil de Jaz, y 
Don Pedro Valdés Leon,para examinar la Coleccion 
General de las Ordenanzas Militares, expedidas desW 
de el año de 15 5 1. hasta el de 1 758. queen diez 
Tomos habia formado Don Joseph Antonio Por- 
tugués,, Oficial Mayor de la Secretaría del Despa- 
cho de la Guerta. | Lisbej 

Exccutado el citado examen, consulto la Jun= ta aS, M. su parecer en royde Julio de-1758, 
Y *N su vista se sirvió mandar, quese imprimiese, 
y diese al público esta obra, | eiob sat Como al feliz ingreso del Rey nuestro Señor ( que Dios guarde) A estos Reynos , le hizo pre- 
sente la Junta lo que viene referido , quiso S. My 
oir el diétamen del Conde de Aranda , Capitan 
General de sus Exércitos ; y conformandose cste 
General en todo con la Junta , añade , que ys 
E > ; Cu 



deramente solo podía format ésta Obra la cono- 

cida aplicacion del Autor , y su proporcionido 

empleo paral recoger de rodas: partes las ¿preciosas 

Memorias , que comunica 3 y que el retardo de 

producirse al público, difiere (con perjuicio de 

los Militares aplicados) la instruccion de todos 

tieínpos-, que conduce: infinitámente: paía lo que 

en el corriente puede. ofrecerse , siendo de; dicta. 

men, quecon la máyor brevedad se dé al público. 

Enterado el Rey::de lo mandado por :su:ama- 

do Hermano, de lo expuesto:por la. Junta. y el 

citado Conde de Aranda , se ha dignado resolver, 

que la expresada Coleccion se imprima , y dé al 

público, corriendo con su impresion , y Compro- 

bacion , baxo la direccion de la Junta , como Se- 

cretario de ella , Don Antonio de Prado , Oficial 
de la Secretaría de los Consejos de Estado , y Guer= 
ra. Y de orden de S, M. lo participo a V. Exc, 
parainteligencia de la Junta. Dios guarde a V,Exc, 
muchos años, El Pardo 6. de Marzo de 1764.* 
El Marques de Squilace. Señor Marques de AÁre- 

Mano, 
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: AG. 49. lin. 17. Previsiom: lee Provisions 

| 102) oO Tél 

Sobre las Capitulaciones de los dos Re. 
- gimientos del Canton de Schwitz , del cargo 

de Don Carlos, y Don Joseph de Reding, 
vease el Articulo 50. del Reglamento de San 
Galb Dunane pagara ol al lol 
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2) que comprehende este Tomo... 
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Suiza ha de tener , y el método con que en lo suc=. 
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cesivo ba del servir Pago 5. ] 
Convencion preliminar , aprobada por S. M. 

en 25. de Octubre. de 17 55: y hecha conel BriZ 
gadier Don Felix Geronymo Buch; para la con- 
tinuacion en el servicio de S. M. con el Regimien- 
£0 Surzo de su apellido : y método , que parala 
satisfaccion de ¿las ¡deudas contrabidas por este 
Cuerpo ha de observarse PAR dich 

- Reglamento instructivo de 13. de Noviembre 
de 1755._del nuevo pie, en que ha resuelto el 

_ Reyse establezcan los tres aftuales Regimientos 

a7s7. 

Surzos » llamados hoy de Brich.,' Schv%valler 4] 
Reding , que deberán nombrarse en adelante Buch q 
Reding Mayor, yo Joven: Reding yy quedar. 
perpetuamente a su Real servicio, adoptados > :y; 
protegidos por los Cantones Catolicos de Soleure, 
y: Scbvvitz,, en la forma, y con las condiciones: 
que explican los Articulos que contiene , pag. 214 

Reglamento preliminar , aprobado por S. M. en 
5. de Noviembre de 1757. y formado por el So=1 
berano Canton de S chvvitz para sus dos Regimien. 
tos , que se restablecen en el servicio de S. M. C. 
de los quales sono Coroneles sus dos amados Pa- 
tricios , Don Carlos de Reding , y Don Joseph de: 
Reding , pag..36. As q sh ad aid 

Ca. 



Capitulacion de los Regimientos Suizós:de Don 
Carlos , y Don Joseph de Reding , aprobada: por 
S. Mi en 5. de Noviembre de 1757. para con 

tinuáy su'Real servicio:, dispuesta, y arreglada 
porel Lóable Canton de:Sohvvitz, ,' por medio de 
sus Ilustres Diputados, y Apoderados Don Car- 

los Domingo Yutz. , Banderet y Landamano , Re- 

gente yy Don Nazaro Ignacio de Ceberg Landa= 
mano en la forma, y con las condiciones , que ex= 
pre los Articulos que contiene , pag. 4.3: 
Reglamento. preliminar , aprobado por. S. M. 
en 5. de Noviembre de:1 7:57. «sobre el pago. de 
deudas, , y: todo lo pendiente en los dos Batallones 
existentes de Reding,y arreglado , convenido , y 
determinado.entre:el Brigadier Don Demetrio Mas 

-hony:s Minsfiro: Plenipotenciario de-S.:M., en el 
Loable, Cuerpo: Helvetico- y. el Loable Canton 

de SchWbitz;'por medio de:sus Mustres Diputados, 
y Apoderados DonCarlos Domingo YXutz, Bande= 
rey Landamano.; Regente.;'y. Don Nazaro Iq- 
nacio de Ceberg Landámano : enla forma. , y con 
las, Condiciones. , que. Posplica dos iteigalos ge 
contiéne:: 9 pag. AS 3h y 

¿Capitulación del Regimiento Sui UiZO pe Sa an Gall 
Dunant.» wapiobada:por:S..Mien zo. de Febrero 
0d, 979 de 

os 

1758. 



de 1758. para continuar su Real servicio, dispues- 
ta, y arreglada por el Excmo, y Hustrisimo Celestíz 
110, Principe del Santo Imperio Romano, Abad de lás 
vbadías Soberanas de San Gall, y de San Juan; 
en Lhurthall Caballero dela Orden Real de la, 
Anunciada Maria ,“c. por medio de sus Señoz 
res Diputados , y Apoderados , Don Juan Viétor, 
Varon-de Thurn, Valsasina > Consejero Intimo; 
y Gran Maestro de Estado, y: Don Joseph: Ienas 
cio Sartory, Consejero, y Prefeéto de Oberberg: en 
la forma, y con las condiciones: que explican los 
Articulos: que: CONEIeneS PAgo7z 
Reglamento preliminar , aprobado por. S. M. 
en. 20, de Febrero de 1758. sobre el pago de 
deudas, y todo lo concerniente d las tres Compas 
Mías existentes , y las cinco de nueva Leva: del 
Regimiento Suizo de SanGall Dunant , arregla- 
do , y determinado entre. el Brigadier Don Dex 
metrio Mabony ,Conde de Mabony , Ministro Ple, 
mpotenciario de S. M,C.:en el Loable Cuerpo Pel. 
vetico , y el Iustrismo Celestino, Principe del 
Santo Imperio Romano , Abad de.las Abadías Sol 
beranas de San Gall , y de San Juan en: Thurs 

thall , Caballero de la Orden Real de la Anuncia— 
da Maria, (Tc. por medio de sus a. y 
a | | po- 



Apoderados Don Fuan Vittor , Varon de Thurn, 

Valsasina , Consejero Intimo , y Gran Maestro de 

Estado , y Don Foseph Ignacio Sartory , Con- 

sejero , y Prefecto de Oberberg en la forma , y 

con las condiciones que explican los Articulos que 

contiene , pag. 99. | 

Real Orden de 8. de Julio de 1758. comuns- 

cada al Intendente de Cataluña , sobre abono de 

sueldo 4 los Oficiales de Granaderos Suizos , pa 

gin. 117. 
Real Resolucion comunicada en 12. de Agosto 

de 1758. por el Inspegtor de Infanteria , sobre 

licencia para casamiento de Oficiales de los Cuer- 

pos Suizos , pag. 118. 

REY- 





pues cart DO ] 

DEL'SEÑOR D. PHELIPE V. 

REAL... ORDEN, 

Él de 20. de Julio de 1742. 

COMUNICADA CIRCULARMENTE, 

sobre eluso dela Justicia en los Regimientos 

: Suizos 5: y Otras Cosas. 

253 Ediante la continuacion de las instan- 

cias de los Coroneles Suizos , por-el 

Privilegio del uso dela Justicia en 

sus Regimientos, y respeéto de las 

justificaciones , que han producido 

de gozarle en todos los Dominios a 

que: sirven : ha venido' el Rey en concedersele a los 

que están , y tuviere por conveniente admitir en su 

Servicio 3 y declara su Magestad: 

1. Que el Conséjo de Guerra de cada Regimien- 

to ha de exercer absoluta , y privadamente , sin de- 
A - pen- 

ME 

0 

En los Reglamen 
tos de los Suizos 
que se insertar 

despues, está capi: 
tulado la obser 

vancia deestaR ea 

Orden , señalada. 

mente por el Ar 

ticulo 30+ del di 

13. de Novienx 

bre de 1755- 



2 Ordenanzas 
pendencia de Tribunal; ni Gefe alguno, el uso de la 
Justicia Criminal, y Civil sobre todos sus Individuos, 
como lo praétican en Francia, y demás partes en que 
sirven los Cuerpos de esta Nacion, reglado á las Le- 
yes, y estilos de ella , y sin apelacion 4 otro Juzgado, 
que el de sus proprios Cantones , con las prevencio- 
nes siguientes: | 

2 En todos los delitos , y crimenes de Lesa Ma- 
gestad, Divina , y Humana, y excesos , que el Coro- 

nel, o el Regimiento puedan cometer diredtamente, 
y contra el Real Servicio Militar , Que son obligados 4 
hacer en virtud de sus Contratas , serán siempre re- 
convenidos , y castigados segun Leyes , y Pragmati- 

- Cas de estos Reynos , y: Reales Ordenanzas, en el 
mismo. modo que están sujetos a ellas los demás Re- 
gimientos de los Exercitos del Rey.. | 

- 3  Entodos los demás Casos , y Causas crimina- 
les, y civiles, que universalmente ocurran , Y sucedan 
dentro, y fuera de estos Regimientos + sus Coroneles, 
y Consejos de Guerra han de administrar por sí, y an- 
te sí Justicia privativamente' sobre todos los Indivi- 
duos: de ellos , sin apelación, ni recurso alguno de 
las «Sentencias: interlocutorias , O difinitivas :, Que hu- 
bieren «dado.mas que:á la superioridad de los Canto- 
nes de que dependan. | za >: 

4 Para executar las Sentencias difinitivas en cay- 
sas criminales, para formar-el: Consejo de Gueira > y 
para toda operacion en que:hayan: de tomar las Ar. 
mas estos Cuerpos , y qualquiera ,0 parte «de ellos, 
ha de preceder, que pidan, y obtengan. permiso: del 
General , Gobernador , Y Comandante del Canipo, 

Quar- 



25 Militares. 3 

Quartel, O Plaza en que se hallaren, cuyo permiso no 

podrán negar, ni dilatar los expresados Comandantes, 

en otro caso que el de verificarse conocido inconye- 

niente-al servicio del Rey enla concesion , y Su prác- 

tica: y una vez puestos sobre las Armas para la deter- 

minacion de las causas, no necesitarán otra licencia 

para executar las sentencias conforme al estilo de su 

Nacion; . ola9.y ¿slo b.- 

-« 5. En todas las Demandas civiles de Individuos de 

estos Regimientos , no podrán en los Consejos de 

Guerra, que sedecidan, tener voto los litigantes Oficia- 

les, 9'Soldados:, ni sus parientes hasta el tercer grado 

inclusive , ni de las sentencias podrán apelar, Bl hacer 
ASS 

recurso. A otra:jurisdiccion, que la expresada de sus 

Cantones. ab 19 
+6. En-los crimenes mixtos, que se cometan por 

Individuos de estos Regimientos ¿y de otros del Exér- 

cito, ú: Vasallos del Rey dentro, O fuera de los Cuet- 

pos Suizos, la Real Jurisdiccion Militar, 4 Ordinaria 

conocerá sobre:sus respeétivos Subditos, y el Consejo 

de Guerra Sueco sobre los suyos, comunicandose re- 

ciprocamente las declaraciones, justificaciones, y prue- 

bas , que ocurran, y se requieran para substanciar los 

Procesos. 

7 Los reos, y delingiientes individuos de los Re- 

gimientos Suizos, que fueren aprehendidos en qual- 
quier parage fuera de sus Cuerpos por las Justicias 

Reales Militares , ú Ordinarias , se han de consignar 

A sus respeétivos Coroneles, y Consejos de Guerra con 

el Proceso , 0 Sumaria , que se les pueda haber forma- 

do sobre los delitos porque hayan sido arrestados, $a= 

A 2 tis- 



4 Ordenanzas 
tisfaciendo la Jurisdiccion Suiza A las Reáles Jurisdic= 
ciones los derechos , costas, y gastos Ocasionados en 
las Prisiones, y Autos. 

8 En todos los casos mixtos Civiles , Sobre inte= 
reses de Militares , O Vasallos del Rey, siendo adtores 
contra Individuos Suizos , estos serán emplazados , y 
reconvenidos ante el Fuero Militar, y Supremo Con= 
sejo de Guerra solamente 3 y en los casos, que los In< 
dividuos Suizos sean aétores, emplazarán, y deman- 
darán a los Militares , y Vasallos del Rey ante la Jus- 
ticia, y Fuero, que respeétivamente les competa. 
9 Quando fallecieren Militares Suizos deudores 4 los demás del Exército, d Vasallos del Rey, la Jurisdic- 
cion Real Militar solamente prevendrá el Inventario 
de bienes , asegurandolos en deposito del mismo Re- 
gimiento Suizo , y verificadas las deudas por legiti- 
mas, segun Derecho, se harán con preferencia los pa= 
gos antes que la herencia pase á manos de los here= 
deros del deudor difunto. | 

Y de orden de S. M. lo participo 4 V. para su 
inteligencia , y cumplimiento en la parte que le cor- 
responde. Dios guarde., 8zc. San lHdefonso 20. de Ju= 
lio de 1742. Don Joseph del Campillo, | 

REY- 
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DEL SEÑOR D. FERNANDO VI. 

CONVENCION PRELIMINAR 
- de 20. de Oétubre de 1755. 

SOBRE LA FUERZA, Y GOCES, 

que la Tropa Suiza ha de tener, y el método 

con que en lo succesivo ha de | 

| servir. 

MON Sebastian de Eslaba , Señor del Lugar de 

Eguillor, Caballero del Orden de Santiago, 

Gentil-Hombre de Camara de S. M. con entrada , Ca- 

pitan General. de sus Reales Exercitos., y de las Cos- 

tas , y: Exército de Andalucia , Direétor General de la 

Infanteria”, y «Secretario de Estado, y del Despacho 

Universal de la Guerra: Por quanto usando de la fa- 
cultad , «que: el Rey me ha concedido para tratar de 

restablecer; O despedir »Jos+aétuales Cuerpos Suizos, 

que están 4 su Real servicio , nombrados de Buch, 

Schwaller ; y Reding, cuyas Capitulaciones han es- 

pirado : he considerado conveniente convocar a sus 

respeátivos Coroneles, y: dár, con su comun consen- 

timiento , un corte decisivo de equidad , y gracia a las 
an- 
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antiguas, y disputadas quexas , que los. tres citados 
Regimientos, y los de Dhunant, y Joven Reding , in- 
Corporados por reforma en ellos , han producido en di- 
ferentes Juntas de Oficiales Generales, y Ministros, que 
S..M. ha mandado se formasen, resultando de la plura- 
lidad de votos de sus Vocales; que no han cumplido los 
Coroneles sus-Gontratas-:Por tanto, pesando madura- 
ments en mi, diétamen (por zelo de la justicia, y equi- 
dad ) la consideracion de que los acreedores naturales, 
y estrangeros de estos Cuerpos no queden agravia- 
dos , y mal correspondidos 4 la buena fé con que les 
prestaron sus caudales, he preferido dla convenien= 
cia de admitir nuevas Proposiciones de sugetos , que 
sin estos embarazos formasen Cuerpos Suizos, la idéa 
de que, 'establecidos en otro pie, adquiriese S, M. la 
propriedad de los actuales, y la'de sus respeétivas Com- 
pañías , quedando perpetuamente á su servicio: para 
cuyo efeíto', precediendo el consentimiento de los Có- 
roneles , y la aprobacion de los Loables Cantones de 
Soleure , y Schwitz., á cuyos Magistrados han comu- 
nicado: el Plan , yrespondido con oferta de su' adop= 
cion, y proteccion. en Cartas, 'que me han exhibido 
originales : ha resuelto $. M. que por mí se siga , y 
perfeccione el nuevo establecimiento de estos Cuer= 
pos. Y para mas clara inteligencia de la diferencia, que 
exigen en su aétual pie las providencias, y «reglas: de 
que ha de resultar el nuevo, se divide en dos Partes 
este asumpto , de que será la primera la Convención 
formal , solemnizada con los Coroneles , y autorizada 
de sus Cantones respeétivos 5 y la segunda el Regla= 
mento. que S. M. ¡manda observar, pS la 

uer- 
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fuerza, y goces que la Tropa Suiza ha dé tener y el 

método conque en lo succesivo ha de servir. 

-.CONVENCION: 
Para que Jos: Coroneles. Don Felix Geronymo 

Buch, y. Don: Joseph Ulrico de: Reding, (que hoylo 

son de dos Regimientos de sus respeútivos apellidos) 
y: Don. Carlos.de Reding »:eleéto Coronél del que hoy 

se llama Schwaller:, eligiesen el partido de quedarse, 
-Q despedirse ;: y solicitasen la adopcion , y: proteccion 

de los Cantones de que penden , en caso de convenir 
«en lo, primero. :seles:paso «con Oficio formial mio el 
Plan del pie en: que:deben variarse las veinte Compa=- 

-ñias- aQuales de los referidos, tres Cuerpos», y método, 
que:para la satisfaccion de:sus deudas ha de observar- 

se., en la!formaque explicanlos Artículos siguientes, 

alero Por ¡cada ¡hombre! de.los que aCtualmente -tu- 

wieren éfettivos las Compañias! (excluidos Oficiales ; y 
“Trabantes)::abonará la:Real Hacienda quince pesos: y 
por cada: ¡uno delos que reclutareñ: para ponerse cn el 

pic de, ciento:y cincuenta* plazas por Compañia, abo- 
nará'igualmenté treinta pesos: quedando: de ¿cuenta 
dedos: Capitanes su Vestuario cy Armamento. 

2 A los Capitanes proprietarios , que no.tienen 
deudas, y sirven ¡personalmente 3 se les mantendrán 

las. Compañias: durante su vida: :abonandoseles ¡los 
quince pesos:por cada plaza efeétiva', y los”trémta por 

cada«Recluta delas que hicieren hasta el numero que 

queda referido. ¿ | 

3. A los dueños: de Compañias ;. que: están- sol= 
ven- 
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Mentes; y tiéneri Capitanes:por' comision, se. les per- 
mitirá poner en su lugar á hijo', pariente, 0 sugeto 
distinguido , que fuere idoneo para el servicio , ó al 
Capitan por comision , siendo del Canton respeétivo, 
y se les hará el mismo abono que á los antecedentes. 
or400A los Capitanes: que sirven por'sí, y tuvieren 

deudas , se les mantendrá tambien en sus Compañias, 
y se les abonarán los mismos treinta pesos por cada 
Recluta de las que hicieren, hasta el completo; pero 
el importe de los quince pesos que: deberá considerar- 
seles-por cada plaza de las efeétivas , quedará en de- 
posito para la satisfaccion de sus deudas. 

2 51 Allos proprictarios que están adeudados , y no 
sirven por sí, se les permitirá proponer en su lugar 
«SUgeto aproposito 3 y no siendolo;' dispondrá: S. M. 
de las Compañias en favor del que fuere desu agra- 
do , dando 4 los Capitanes que entraren, los treinta 
pesos por cada hombre de los que faltaren al comple- 
to, y el importe de los quince pesos: se aplicará al 
pago de las: deudas: del proprietario , debiendo tam- 
bien descontarse al nuevo Capitan otros quince pe- 
sos por cada plaza existente:, con la misma aplica- 

- cion, á extinguir deudas , quedando 4 su favor el em- 
peño de los Soldados aítuales para: irse reintegrando 
de sus Masitas., á 

6 A las-ocho medias Compañias aéuales ( que 
han de formarse enteras hasta el numero presupuesto) 
se les:abonarán dos mil ciento y treinta pesos, que 
corresponde al aumento de cada media Compañia, 
con su Vestuario, y Armamento , y por la gente efec- 
tiva se les hará la misma consideracion de quince pesos 

por 
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por plaza : en inteligencia de que a los proprietarios 

de-estas Compañias , que no pudieren servirlas por sí, 
se les:permitirá proponer hijo , O pariente de las cali- 

dades prevenidas, 0 en su defefto, que prosigan por 

sola esta vez los que las sirven por comision. 

7. Completos en esta conformidad los tres Regi- 
mientos , compuestos de seis Batallones., SC C£Xamina- 

rán las deudas de las Compañías reformadas , para 

reconocer las que son legitimas: y estas, y las que 

corresponden á Compañias existentes , se han de pa= 

gar todas, á cuya extincion dexará cada Capitan men- 
sualmente medio peso por plaza , desde Sargento n= 
clusive. 

8 — Mediante el abono referido por la gente efec- 
tiva, y la que falta al completo , quedará desde ahora 

á favor del Rey el derecho de propriedad- de estos 

Cuerpos, y sus Compañias , y separados de la heren= 

cia , O succesion de ellas , los que aítualmente le tie- 

nen 3 pero como es la intencion de S. M. que estos 

Cuerpos se conserven siempre en el pie de Suizos, pro- 
veerá S. M. Jos empleos que vacaren en los sugetos 

aproposito mas distinguidos de los Cantones respec= 
tivos , y atenderá á los hijos , O parientes de los que 
fallecieren en su servicio , para que en todo experi- 
menten los Cantones Catolicos la consideracion con 

que serán tratados sus Nacionales de la benignidad 

del Rey. 
9  Enmmuestra de la particular que merece aS. M. 

el Abad de San Gall, le permitirá para siempre la pro-. 

priedad de su aGtual Compañia , y que tenga en ella un 

Capitan por comision, que la sirva : y estendiendo sul 
B Real 
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Real benevolencia A los proprietarios benemeritos, que 
por imposibilitados se retiraron á sus casas condes- 
cenderá S. M.., durante sus vidas , en que tengan tam- 
bien Capitanes por comision, casi | 

10 Será de cuenta de la Real Hacienda asistir A 
los Oficiales con el sueldo que se regláre.. sin consi- 
derar el de los empleos vacantes, hasta que estén pro= 
vistos , ni abonar gratificación alguna á Compañias; 
pero se les mantendrá el goce de Estado Mayor para 
sueldos de Oficiales de él , que tambien: se reglarán, 
á condicion de que no se ha de librar el de qualquiera 
empleo de Plana Mayor, por el tiempo que esté ya- 
cante. 

11. Se admitirán indistintamente Suizos , 9 Ale- 
manes , como tengan, además de la aptitud corres- 
pondiente , la talla de cinco pies , y una pulgada, lo 
menos. | | 57 

12 Se les asistirá con raciones de Pan, quando 
necesitaren de esta subsistencia , pagandolas al precio 
del Asiento, O al coste que tuvieren a la Real Hacien= 
da; y en ocasiones de embarco , se les subministrarán 
raciones de Marina, reslando su descuento respective 
al Prest de la Tropa de estos Cuerpos. 

13 En tiempo de Guerra se admitirán sus enfer. 
mos 4. curarse en los Reales Hospitales; y el descuen- 
to de las estancias que causaren, se hará del socorro 
respeétive de plazas, dexando libre la Masita para su 
entretenimiento , como los demás Cuerpos del Exér- 
cito. 

14 No gozarán franquicia en parte alguna del 
Reyno 5 pero en su compensacion;-y por especial ae 

xilio 

A 
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xilioen solo el tiempo que estuvieren empleados en 
Guerra fuera de los Dominios de:España , se les asiso 
tirá con medio peso'por plaza, á mas de los seis pesos 
que gozan actualmente. ] 

15 Estarán sujetos á descuento de Inválidos, re- 
glandolo respeétivamente al haber que gozan, reba- 
xando'lo que corresponde 4 Vestuario , y raciones de 

Pan; para que sea. con la igualdad que la demás Tro- 
pa del Exército , y quedarán acreedores al retiro «de 
Inválidos , agregaciones , y demás destinos que con- 
cede el: Rey por remuneracion de servicios. 
16. Se ¿mantendrá 4 estos Cuerpos el libre uso 
de Justicia privativa, y quedará establecida la opcion 
regular de ascensos, como en las demás Tropas. 

17. Todo lo retenido del «quinto peso en Tesore- 
ría ,.se entregará alos sugetos que pertenezca, y no. 
deban; 5 y el alcance que hagan los a deben, servirá 
para pagar sus acreedores. 

«18 No ha de haber Oficial alguno en estos Cuer- 
pos, que no sea Catolico Apostolico Romano , cuya 
exclusion a hasta 4 los dueños de Com- 

pañias. 
19 En el nuevo Reglamento se señalará sueldo? a 

un Capitan, un Teniente, y un Alferez, que harán 
siempre el servicio en los Granaderos en cada Bata= 

llon , considerandose estos Oficiales supernumerarios 
de los de Compañias , y los Granaderos e 
en las sencillas, como lo están atualmente. 

20 Finalmente, al, Capitan proprietario que no: 
se conviniere 41lo que queda expuesto , se le entregará 

su alcance, y.se retirará donde le convenga, pagando: 
B 2 an- 
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antes todas sus deudas; y en defeéto:se le hara: repre= 
salia de la gente de su Compañia ; y st la valuacion de 
ésta no alcanzáre ,. se asegurará su persona, hasta que 
dé entera satisfacción 3 los acreedores. Madrid ocho 
de Junio de mil setecientos cincuenta y cinco. Don 
Sebastian de Eslava. 

El Brigadier Don Felix Geronymo Buch ¿ly Don 
Joseph Ulrico de Reding , Coroneles de los Regimien 
tos Suizos de nuestros apellidos , y Don Carlos de 
Reding, eleéto para serlo del que hoy: se llama Schwa- 
ller , reconocidos á la benignidad del Rey, y resigna= 
dos 4 su Real declaracion sobre la ninguna fuerza con 

que en rigorosa justicia pueden disputarse las indem- 
nizaciones que habemos solicitado por-los daños, y 
perjuicios procedidos de las reformas, 'innovacion:, y 
reducciones praéticadas despues de: la: Convencion de 
Niza, y señaladamente por el Reglamento de: veinte 
y siete de Julio de mil setecientos quarenta y nueve; 
establecido en Zaragoza , nos convenimos ;,.en que: los 
referidos tres Cuerpos se varíen , aumentando su fuer= 
za, al pie que explican los. yeinte Articulos preceden= 
tes : y por conocer con evidencia , que la generosa 
clemencia de S. M. nos dá en esta consideracion una 
clara prueba de su inclinacion 4: la Nacion Helvetica; 

y de su satisfaccion de nuestra conduéta Militar ¡cre= 
nunciamos por nuestra parte el derecho que pudieraW 
mos tener á todas las compensaciones particulares 
que habemos reclamado , teniendo , y reputando, co- 
mo efeétivamente reputamos, y tenemos. por equí- 
valente indemnizacion de las que por lo tocante 4 now 
sotros estaban en disputa , los beneficios , y ventajas 

que 
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que se nos siguen en la graduacion del merito, remu= 

neracion de los servicios , y mayor estimación de la 

Nacion; que asegura el nuevo pie, cuya idéa la ha- 

bemos comunicado á nuestros Cantones de Soleure, 

y Schwitz , y obtenido su consentimiento , COnfir- 

mando con su aprobacion la empezada negociacion, 

y estimulandonos 4 que su conclusion se perfeccione: 

y en comprobacion de que es asi , nos constítuimos 4 

presentar en el termino de siete meses la autentica for- 

mal adopcion , y proteccion de nuestras expresadas 

Republicas, y pedimos se lleve á efeíto el Plan pro- 

puesto , comunicandosenos , para su puntual obser- 

vancia , un Reglamento , que prescriba el método, 

fuerza , haber, preeminencias , y circunstancias con 

que estos Cuerpos hayan de servir en su nuevo pie, 

conformando sus Articulos á la inteligencia de los 

veinte Preliminares estendidos en esta Convencion, 

con ampliacion en lo favorable 4 las consideraciones 

de que la piedad de'S.'M. nos halle dignos. Madrid 

quince de Oéátubre de mil setecientos cincuenta y Cin= 

co:' Don Felix Gerónyimo Buch. Don Carlos de Re- 

ding:Por mi hermano Don Joseph Reding. Don Car-" 

los de. Reding | 

El Rey manda se establezca este nuevo pie con 

satisfaccion de la conduéta Militar de Jos Coroneles 

Dot Felix Geronymo Buch, Dor Joseph Úlrico' de 

Reding , y Don Carlos de Reding, y con esperanza” 

de que su aplicación, y uniforme zelo por el bien de 

su Real servicio , credito de su Nacion, Y desempeño 

de la: obligacion de pagar las deudas contrahidas , COt= 

responderán con la debida exaCtitud a la benig
nidad con 

que 
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que S, M. los mira, y 4 la consideracion que le me-, 
recen los Cantones de que penden. Madrid A veinte de 
Oétubre de mil setecientos cincuenta y cinco. Don 
Sebastian de Eslava. 

CONVENCION PRELIMINAR, 
aprobada por S. M. en 25. de Oétubre de 
1755. y hecha con el Brigadier Don Felix 
Geronymo Buch , para la continuacion en el 
servicio de S, M, con el Regimiento Suizo 
de su apellido: y método , que para la satisa 
-faccion de las deudas contrahidas por este 

Cuerpo, ha de observarse. - 

I OR. cada hombre de los que actualmente 
p tuvieren efeétivos las Compañias del Re- 

gimiento de Don Felix Geronymo Buch, (excluidos ' 
Oficiales, y Trabantes) abonará la Real Hacienda quin- 
€ Pesos; y por cada uno de los que reclutaren para 
ponerse en el pie de ciento y cincuenta plazas por 
Compañia abonará igualinente treinta pesos , que- dando de cuenta de los Capitanes su Vestuario , Y Ár- mamento. 

2. 4 los Capitanes proprietarios , Que no tienen deudas, y sirven personalmente » Se les mantendrán las Compañías durante su vida , abonandoseles los quin- 
ce pesos por cada plaza efeétiva , y los treinta por cada Recluta de las que hicieren hasta el Numero que queda 
referido. : | 

A 
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3 A los dueños de Compañias , QUÉ están sol= 
ventes , y tienen Capitanes por Comision , se les per= 
mitirá poner en su lugar A hijo , pariente, O Sugeto 
distinguido , que fuere idoneo para el servicio, O al 
Capitan por Comision, siendo del Canton respeétivo; 
y se les hará el mismo abono , que a los antece- 
dentes, 103 | | 

4  Alos Capitanes, que sirven por sí, y tuvie- 
ren deudas, se les mantendrá tambien en sus Compa= 
hias, y se les abonarán los mismos treinta pesos por 
cada Recluta de las que hicieren hasta el completo; 
pero el importe de los quince pesos , que deberá con- 
siderarseles por cada plaza de las efeétivas, quedará en 
deposito para la satisfaccion de sus deudas. 

5  Alos proprietarios, que están adeudados, y. no 
sirven por sí, se les permitirá proponer en su lugar 
sugeto: aproposito 3 y no siendolo , dispondrá S. M. 
de las Compañias en favor del que fuere de su agra- 
do, dando á los Capitanes que entraren los treinta pe- 
sos por cada hombre de los que faltaren al completo; 
y el importe delos quince pesos se aplicará al pago 

de las deudas del proprictario : debiendo tambien des- 
contarse al nuevo Capitan otros quince pesos por Ca- 
da plaza existente, con la misma aplicacion 4 extin- 
guir deudas , quedando á su favor el empeño de los 
Soldados aftuales , para irse reintegrando de sus Ma- 
sitas. 

6 A las medias Compañias aétuales (que hayan 
de formarse enteras hasta el numero presupuesto) se 
les abonarán dos mil ciento y treinta pesos, que cor- 
responde al aumento de cada media Compañia , e 

5 
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su Vestuario , y. Armamento; y por la gente'efedtiva 
se les hará la misma consideracion de quince pesos 
por plaza : en inteligencia de que á los proprictarios 
de estas Compañias, que no pudieren servirlas por 
s1, se les permitirá proponer hijo, o pariente de las 
calidades prevenidas 5; O en. su:defeéto, que prosigan 
por sola esta vez los que las sirven por comision: 

7. Completo en esta conformidad este Regimien- 
to, compuesto de dos Batallones, se examinarán las 
deudas de las Compañias Reformadas , para recono- 
cer las que son legitimas:; y estas, y las que corres= 
ponden 4 Compañias existentes, se han de pagar to= 
das ,.4 cuya extincion dexará cada Capitan mensual. 
mente medio peso por plaza , desde Sargento inclu= 
Sive; ¿on | | 

3 Mediante el abono referido por la gente efec= 
tiva , y la que falta al completo, quedará desde ahora 
a favor del Rey el derecho de propriedad de este Cuer= 
po, y sus Compañias, y separados de la herencia , O 
succesion de ellas los que agtualmente le tienen; pero 
como esla intencion de S, M. que este Cuerpo se con= 
serve siempre en el pie de Suizo, proveerá S. M. los ' 
empleos que vacaren en los sugetos aproposito mas 
distinguidos del Canton de Soleure, y atenderá 4 los 
hijos , O parientes de Jos que fallecieren en 'su servi- 
cio, para que en todo experimente aquella Republi- 
ca la consideracion con que serán tratados sus Nacio- 
nales de la benignidad del Rey. 
9 Será de cuenta de la Real Hacienda asistir 4 
los Oficiales con el sueldo que se regláre , sin consi- 
derar. el de los empleos vacantes , hasta que estén 

, PLO= 
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previstos, ni abonar gratificación alguna A Compa=- 
ñias3 pero'se les Eneinir el goce de Estado Mayor 

rara sueldos de Oficiales de él , que tambien se regla- 

rán, 4 condicion de que no se ha de librar el de qual- 
quiera empleo de Plana A por el tiempo que esté 
vacante. 
10 Se admitirán indistintamente Suizos , O Ale- 
manes , como tengan , además de la aptitud corres- 
pondiente , la talla de cinco pies, y una pulgada, lo 
menos. | 14 

11 -Seles asistirá con raciones de Pan, quando 

necesitaren de esta subsistencia, pagandolas al precio 
del Asiento, O:al coste que tuvieren á la Real Hacien- 
da5 y en ocasiones de embargo se les subministrarán 
raciones de Marina, reglando su descuento respective 
al Prest de la Tropa Suiza. 
' 12 En tiempo de Guetra se admitirán sus enfer- 
“mos a curarse en los Reales Hospitales; y el descuen- 
to de las estancias que causaren se hará del socorro 
«respeétive de plazas , dexando libre la Masita para su 
«entretenimiento , como los demás Cuerpos del Exér- 
cito. y 

13 Nogozará franquicia en parte alguna del Rey- 
no este Regimiento 3 pero én su compensacion, y por 
“especial auxilio en solo el tiempo que estuviere em- 
¿pleado en Guerra fuera de los Dominios de España, 
"se le asistirá con medio peso por plaza, á mas de los 

sels pesos que gozan actualmente. 
14. Estará sujeto á descuento de Inválidos, reglan:- 
dolo: respeétivamente al haber que gozan sus plazas, 
gebaxando lo que corresponde a Vestuario , y racio- 

nes 

X 
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nes de Pan, para que sea con la igualdad que Ja de- 
más Tropa del Exército , y quedarán sus individuos 
acreedores al retiro de Inválidos , agregaciones , y 
demás destinos que concede el Rey por remuneracion 
de servicios. | 

15 Se mantendrá á este Cuerpo el libre-uso de 
Justicia privativa, y quedará establecida la opcion re- 
gular de ascensos, como en las demás Tropas. el 

16 Todo lo retenido del quinto peso en Tesores 
ría , se entregará á los sugetos que pertenezca, y no 

«deban; y el alcance que hagan los que “deben , :ser- 
irá para pagar sus acreedores... EN 

17. No ha de haber Oficial alguno en este Cuet- 
po, que no sea Catolico Apostolico Romano, cuya 
exclusion comprende hasta 4 los dueños: de Com» 
pañias. sb Y lp 

18 Enel nueyo Reglamento se señalará sueldo 4 
un Capitan, un Teniente, y un Alferez, que harán 
siempre el servicio en los Granaderos en cada Bata- 
llon , considerandose estos Oficiales supernumerarios 
«de los de Compañias, y' los Granaderos incorporados 
en las sencillas, como lo están aftualmente. ia 

19 Finalmente al Capitan proprietario, que no 
-se conviniere a lo que queda expuesto , se le entre- 
-gará su alcance , y se retirará donde le convenga, pa- 
“gando antes todas sus deudas; y en defeéto se le hará 
represalia de la gente de su Compañia; y silla valua- 
cion de ésta no alcanzáre , se asegurará su persona, 
hasta que dé entera satisfaccion 4 los acreedores, Ma- 
¿Arid ocho de Junio de mil setecientos cincuenta y ción 
«CO. Don Sebastian de Eslava, 0000 000 00h Al 
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"El Brigadier Don Felix Geronymo Buch Coronel 
del Regimiento Suizo de mi apellido., reconocido 4 
la benignidad del Rey , y resignado a su Real declara- 
cion sobre la ninguna fuerza, con que en rigorosa jus- 
ticia pueden disputarse las indemnizaciones que he so- 
licitado.por los daños, y perjuicios procedidos de las 
reformas, innovacion , y reducciones praéticadas , des- 
pues de la Convencion de Niza, y señaladamiente por 
el Reglamento de veinte y siete de Julio de mil sete- 
cientos: quarenta y nueve, establecido «en Zaragoza, 
me convengo en que el' referido Cuerpo se varíe au- 
mentandó su fuerza, al pie que explican los diez y 
nueve Articulos precédentes : y por conocer con evi- 
«dencia, que la generosa clemencia de S. M. dá en esta 
consideracion al Coronel, y Oficiales de este Cuerpo 
una clara prueba de su inclinacion 4 la Nacion Helve- 
tica; y de su satisfaccion de nuestra conduéta Mili- 
tar, renunciamos por nuestra parte el derecho que pu- 

«dieramos tener 4 todas las compensaciones particula- 
res que habemos reclamado, teniendo ,y.reputando, 
como efeétivamente reputamos , y tenemos por equi- 
valente indemnizacion de las que por lo tocante á no- 
sotros estaban en disputa , los beneficios , y ventajas 
que se nos siguen en la graduacion del merito , remu- 

neracion de los servicios , y mayor estimacion de la 
Nacion , que asegura el nuevo pie, cuya idéa la he 
comunicado 4 mi Canton de Soleure, y obtenido su 
consentimiento para esta Convencion: Y obligando- 
me á presentar en el termino de siete meses la auten- 
tica formal adopcion, y proteccion de mi Canton , pi- 
do se lleve á efeéto el Plan propuesto, comunicando- 

¿Y 3 C2 seme 
e 
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seme para su puntual observancia un Reglamento, 
que prescriba el método, fuerza, haber , preeminén> 
“cias , y circunstancias con que este Cuerpo haya dé 
“servir en su nuevo pie, conformando sus Articulos á 
la inteligencia de los diez y nueve Preliminares esten- 
didos en esta Convencion, con ampliacion en lo fa= 
vorable á las consideraciones de que la piedad de S. M, 
nos halle dignos. Madrid quince de Oétubre de mil 
setecientos cincuenta y cinco. Felix Geronymo Buch.., 

El Rey manda se establezca este muevo pie con 

satisfaccion de la conduéta Militar del Coronel Don 
Felix Geronymo Buch , y con esperanza dé:que su 
aplicacion , y zelo por el bien del Real servicio , crea 
dito de su Nación, y desempeño de la obligacion de 
pagar las deudas contrahidas , corresponderá con: la 
debida cxadtitud á la benignidad- con que :S. M.-le 
«mira , y ala consideración que le merece el Canton 
«de que pende el Regimiento de su cargo. Madrid 4 
«veinte y cinco de Oátubre de mil setecientos sail 
y cinco. Don Sebastian de Eslava. 
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REGLAMENTO INSTRUCTIVO 

de, 13. de Noviembre de 175 5. del nuevo pie, 
en que ha resuelto el Rey se establezcan los 
tres actuales Regimientos Suizos , llamados 

hoy de Buch , Schwaller , y Reding, que de-- 
berán nombrarse en adelante Buch, Reding Ma- 
yor, y Joven Reding , y quedar perperuamente 
¡su Real servicio , adoptados , y protegidos 
por. los Cantones Catolicos de Soleure , y 
- Schwith, en la forma, y con las condiciones, * 

que explican los Articulos 
j siguientes: 

olx Cs Regimiento de los tres expresados ha 
l de constar de dos Batallones , cada Batallon 
«de quatro Compañias , y cada Compañia de ciento y 
cincuenta plazas, cuyas clases han de ser: 

Capitanon. al no smbidadiro Ea 
Capitan Teniente. +... 1» 
Beniente. acer. 053% dde cts 
Sub-Teniente........... xi 

¡AlíErEDzeS cun as als h. 
pSargentosisos. isaac 
Cabo de Granaderos ..... 13, 
Cabos sencilloS. ........ S. 
Granaderos. .....¿.. ef 12. 

Pin rn sides . Is 
Tam- 
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Tamboresprnssrrici 30 j Piar 

Sold tao ps liza PLA 
TrabanteS.............. 2.3 Sin presentatse 

; porra Ll en Revistas 

150. 

pas 

2. La Plana Mayor del primer Batallon ha de com 
ponerse de diez plazas , que serán: Coronel , Teniente 
Coronel , Sargento Mayor, Ayudante , un Oficial Su» 
pernumerario , con residencia en los Cantones para 

«cuidar de la direccion de las Reclutas, Capellan , Ci- 
rujano , Tambor Mayor, un Secretario Español y un 
Proboste: y la Plana Mayor del segundo Batallon ha 
de constar de cinco plazas: á saber , un Comandante, 
un Ayudante , un Capellan , un Cirujano, y un Pro- 
boste. 
"3 En cada Batallon habrá un Capitan', un Te- 
'niente , y un Alferez de Granaderos , que pasarán Re- 
vista sueltos , con destino 4 servir en Compañia de 
esta clase , siempre que convenga formarla con las cin 
cuenta y seis plazas de tales Granaderos, que, exclu- 
sos Oficiales, hay embebidas en- las quatro Compa- 
ias de cada Batallon-:. y entonces constará su fuerza 
de Capitan, Teniente, Alferez , dos Sargentos , un 
Pifano , un Tambor, quatro Cabos, y quarenta y ocho 
Granaderos : en-inteligencia de que estas plazas han 
de estár siempre nombradas, y.completas, y su talla 
ha de ser de cinco pies,. y. tres pulgadas lo menos, 
con las demás calidades de agilidad , experiencia, ro- 
bustéz , y buena traza. o 
4 Por cada plaza de las que-se presenten en Re- 

ql ViS- 
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vista correspondientes al pie de las seiscientás y quiñ- 
ce de que (exclusos Coronel, Teniente Coronel, ; 
Comandante , que ván considerados como Capitanes) 
constará cada Regimiento , comprehendidos Oficiales, 
«y demás Individuos expresados , se pagarán de cuenta 
«de S..M; por la Tesorería del Exército en que sirvieren 
¿estos Cuerpos, noventa «reales de vellon mensuales 
! (sin mas descuento , que el de seis maravedis por cada | 
escudo para Inválidos) en lugar del Prest, Pan, Ves- 
«tuario , Armamento, y Hospitalidad , que se submi- 
nistra á las demás Tropas del Exército. LA 

5 La gratificacion de mil y ochocientos reales de 
«Vellon, que, segun estilo de la Nacion, y condicion 
regular de sus Contratas , gozaba cada Compañia de 
estos Cuerpos , quando era temporal la obligacion de 
su servicio, con destino al sueldo de Oficiales, que- 
dará abolida en este nuevo pie3 y será de cuenta de 
S. M.. (ademas del abono de los noventa reales de su 
plaza respeÉtiva, citado en el Articulo IV.) la satis- 
faccion de pagas de Oficiales , libradas con el Prest , y 
regladas de este. modo, 

Sueldos de Oficiales de Granaderos. A 
Un Gapitana dor 
Un Renee cor animo) 
Un Alferez... 0 00,0,0,0,0,0: 0.0.0 0:06 06.4. 00000. 260 

pe .... A 645. 

Sueldo de Oficiales de Fnfileros... 000003 Un Capitan, bien sea proprictario, 0: por: 
COMMSIO PIT IMCIA 0. RA. 0d. 

Un Capitan Teniente.s ceorooo rn... .. 435 
Un 
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Un Teniente: ¿00d abr rn OO 
Un Sub-Teniente.............. 0.0. 2402 
EniEIEAICO AOL e 180. 

6 A cada Compañia sencilla de las ocho, de que 

constará cada Regimiento , se le deberán abonar de 
«cuenta de S. M. novecientos sesenta reales de vellon 
-en cada mes, por razon de Estado Mayor , para el 
Coronel , con cuya gratificacion quedará obligado A 
satisfacer de cuenta suya los sueldos de las Planas 

* Mayores de ambos Batallones, en esta forma; 

Plana Mayor del primer Batallon. Rsade vellon al mesa 
¿Coronel NES RÚSIOR ED A 
“Teniente Coronel ici. ts . ¿2 8:00: 
«Sargento MayOL.. +... o... +“. P9OO. 
¿Ayudanteso..uc.. .......0 coo... ..... B330. 

Capella A di AGO 
RENAL A AAA DIOR p240. 

¿Tambor May0r......« o. ..«....... POÓO, 
SECLEtArIO:. + ¿SL plazas o ciciniió O 
DIODOS dc a oa PA o 

Plana Mayor del segundo Batallon. - . 
Comandante... .9:'000 9 .0.000 41000060. %800.0. By 400. ha 

Ayudante. re... .”.osssparnaananas. «330. 

Capellad. ..+...«.<............. p260. 
CIFJANO: Le IVORNA PELI ON 
Proboste... smpladaniiiiony ¿0 ERE ps 

7 De los noventa reales. de vellon, que an 

S 
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el Capitan por cada plaza de las de su respeétiva Com- 
pañia , deberá costear el gasto de su Recluta , Vestua- 
rio, y Armamento, y satisfacer el haber mensual de 
cada clase por la regla siguiente. 

Ri. de vellone 

Al primer Sargento. ..........<..«. Ppróo. 
USC Rs da LESS 
Alter als dararacdars 0 npezd. 
Al quarto. + .oooororoo oo .ooo... pario. 
A cada uno de los dos ultimos. ...... pros. 
Aun Cabo de Granaderos. ......... pogo. 
A cada Cabo sencillo de los quatro pri- 

MCLOS 1d a a pOrs 
A: cada uno de los quatro segundos... po7o. 
A cada Tambor, y Pifano.......... po75- 
Ar cada Granadero. cuido rias poros 
Aqata Soldador. a Pp: 

8 De todo el haber mensual de cada Regimiento 
han de descontarse en Tesoreria seis maravedis por es- 
cudo de vellon por razon de Inválidos , cuya consi». 

deracion ventajosa de dos maravedís por escudo á fa= 
vor de estos Cuerpos , en lugar de los ocho que: se 
baxan para las demás Tropas del Exército , se hace 
porque a estas se subministra en especie parte del ha=- 
ber, que los Suizos perciben en dinero. - 
9 Siempre que por Exrraítos de Revista se con=. 
sidere vacante algun empleo de Oficial, y demás In- 
dividuos de Plana Mayor en estos Cuerpos, deberá : 
xebaxarse A favor de la Real Hacienda el sueldo res- 
peltivo a la clase de que fuere : en inteligencia , de. 

D que 
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que si el empleo vacante fuere de Individuo de Plana 
Mayor , ha de descontarse su importe de Jos nove- 
“cientos y sesenta teales., que por razon:de:Estado Ma- 
yor goza el Coronéls y. si fuere de.Compañia , der 
xara «la Real Hacienda de abonarlo , por la regla 
comun , seguida. en los ¡ERPESOES de otros 
Cherposa 

10 Quando. € esté vacante tel empleo SE Coronkl, 

se descontará a favor. de la Real Hacienda cel sueldo 
correspondiente a Capitan:, y dos mil reales de vellon 
al mes de: la gratificación. de Estado Mayor y lo. res 
tante de este haberse abonará al' Teniente Coronel, 

enel tiempo de. la. vacante. , para satisfacer «los suel- 
dos de las Planas Mayores , Y SOStener “ÓtrOS;: gastos, 
que el accidental mando ocasióna. 

11 En punto de franquicia de Viveres; y. bania 
serán tratados; estos Regimientos en .su nuevo pie pot 
la misma regla que los demás del Exército 3 y por 
compensacion de ella en el tiempo queestuvieren em- 
pleados en Guerra fuera de los Dominios de S. M. 
se les asistirá, con medio peso sencillo: mas por cada 
E sobre los seis que: gozan aétualmente. 

- En los parages en que estos Cuerpos no pu- 
dicrén tener (por providencia suya ) el pan de muni- 
eion , se le subministrarán de la Provision General las 
Raciones que pidieren 3 pero deberán satisfacerlas 2] 
precio del Asiento ,-0 al coste:que tuvierena la Real 
Hacienda , 'sI Corriere. por AIR esta: asis. 
tencia. 

13: En qualquiera Guarnicion' dehañtifcilnatts 
a. estos Cuerpos , desde que entren'en elh!,: pea 

: 0 



«sMilirares. 27 

do de su cuenta el alquilér , una casa capáz para la 
curacion de sus enfermos 5 y sI por'no tener dispo si- 
cion: de establecer este Hospital particular , hubieren 
de recibirse, en los de S. M:: los enfermos de estos 
Cuerpos, se les descontará por cada jornada , en tiem- 
po de Paz, todo el importe, que, por Asiento , 0 
“Administracion , tenga de coste 4 la Real Haciendas 
y en tiempo: de Guerra se admitirán sus enfermos 
en los Hospitales de: Campaña, pagandose cada jor= 
nada (con respetiva proporcion al haber de la plaza 
que la cause , descontando las dos terceras partes del 
señalado como Prest al pie:del Articulo 7. y en las 
estancias de Oficiales se hará para:su baxa la regula- 
CIÓN COrrespondiente, segun sus goces , COMO se prac- 
tica con los demás de Infanteria. 

14 Losdescuentos de Racion de Armada, quan- 
do en viages de Mar la reciban estos Cuerpos , se exe- 
cutarán por la“regla, que a la demás Infanteria , con 
la proporcion que corresponda, reteniendo todo el 
equivalente de socorro , y Pan de cada plaza. 
TT excepcion de los Trabantes , y Cirujanos 

(que podrán ser de qualquiera Nacion) se admitirán 
indistintamente en estos Cuerpos, Suizos, 0 Alema- 
nes , como tengan , además de la aptitud correspon= 
diente, la tallade cinco pies , y una pulgada lo me- 

nos. Ninguna Recluta ha de baxar de diez y ocho 
años de edad, ni exceder de quarenta y cinco, y sO- 
lo los hijos de Oficiales Suizos, que sirvan , O hayan 
servido en las Tropas de S. M. se admitirán para Ca- 
detes, O Soldados de estos Cuerpos , segun la clase 
«de que fuere la graduacion, 0: naturaleza de sus pa- 
so D2 dres, 
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dres , en la edad de diez y seis años cumplidos. 

16 No se admitirá Recluta alguna , que haya 
sentado plaza en España, pues deben hacerse en los 
Cantones Suizos , O en las Republicas, y: Ciudades 
aliadas a ellos, y en qualquiera otro parage exterior 
de estos Dominios3 y en el tiempo de Guerra les se- 
rá permitido reclutar Desertores de las Tropas Ene- 
migas 5 pero. siempre ha de ser con limitacion 4 las 
dos Naciones de Suizos, 0: Alemanes. ss 

17 Las Reclutas que lleguen con destino-1 :ser= 
vir en estos Cuerpos , han de ser aprobadas , y ad- 
sitidas por el Inspeétor., Ó persona en quien se sub- 
delegue esta facultad , con cuya circunstancia se-abo- 
narán en Revista, acreditandoles su haber para desde 
el dia en que se hiciere constar haber llegado al pri- 
mer Puerto , O Pueblo de estos Reynos, justificando- 
lo por Certificacion que dará el Inspcétor, O Subde- 
legado , comprehensiva dela filiacion:del Reclutado, 
en virtud de la que por parte del Cuerpo se le exhiba 
del Comisario , Gobernador, O Justicia del Puerto, O 
Pueblo á que llegaron las Reclutas. 

18 Todoslos individuos de estos Cuerpos debe- 
rán ser Catolicos Apostolicos Romanos): cuya ley 
comprehende aun á los dueños de Compañias , que 
no están en Españas y en todo tiempo se proceden 
rá a la exclusion de «qualquiera plaza en que se ave- 
rigiie la falta de esta indispensable calidad; en inte. 
ligencia , de que si se verifica, que, al tiempo de re- 
clutarle , haya variado alguno su Religion dolosamen= 
te, sufrirá la pena de seis años de Presidio 5 y :si-al 
engaño hubiere concurudo maliciosaménte algun ah 

Clal, 
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cial , quedará privado de su empleo por castigo de 
esta “inobservancia. 

19 - Se subministrará á estos Regimientos el Alo» 
jamiento , Quartel, Camas , y Utensilios en la mis- 
ma forma que 4 los demás Cuerpos del Exército , € 
igualmente se les dará en sus viages el Carruage, y 
Bagages que necesiten , satisfaciendo segun la “regla 
general esta asistencia. 
1.20 Dentro del termino de un año , contado des 
de el día en que por parte de S. M. se entregue el 
«caudal convenido por adquisicion de la gente existen- 
te, y abono de la que ha de reclutarse , deberán pre- 
sentarse completos, vestidos , y armados estos tres Re 
gimientos en su nuevo pie5 y desde la Revista, en 
que se verifique el cumplimiento, bien sea en el mes 
-ultimo del plazo , O en qualquiera otro anterior, se 
empezará á considerar al Coronel el abono de Esta- 
do Mayor, correspondiente a las Compañias de au- 

mento , que tuviere el pie aítual de su Regimiento 
respeftivos; 5 y en las Revistas succesivas gozará su Es- 
tado Mayor, segun estilo, con la fuerza! de mitad de 

plazas por «cada Batallon. 
21  Respeíto de que la gratificación de Compa- 

ñias, que , segun Capitulacion,, se abonaba con li- 
mitacion A cierto numero de plazas, queda abolida 
por este Reglamento , y S. M. con la obligacion de 
satisfacer el ¡sueldo de Oficiales de cada una , se hace 
preciso fixar ley equivalente á la que 4 2 beneficio. de 
S. M. prescribia, segun Contrata , el no abono de 
gratificacion , quando cada Compañia tenia una quin- 

ta parte de baxa de su fuerza 5 y segun este conectes 
sicin- 
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siempre que cada Compañia, despues de estableci 
do el nuevo pie, tuviere en Revista (exceptuado el 
tiempo de Guerra) menos de ciento y veinte plazas, 
no se le abonará su sueldo al Capitan , y el Coronel * 
mandará por providencia de interior gobierno 'rete- 
nerle en Caxa del Cuerpo (con descuento del haber 
de las plazas existentes ) el caudal , que se considere 
suficiente á reclutar las que faltaren. | 

22 A estos Regimientos se les pasará Revista 
cada mes , desde el día primero al quince inclusive, 
por filiaciones , segun hoy se executa 5 y despues de 
dicho dia no estarán obligados:4 este aíto , debien- 
doles servir, en el mes que queden: sin Revista ,-el 
Extraéto de la del mes antecedente , para reglar por él 
el ajúste de su haber. 

23 » Siempre que se descubra alguna plaza su- 
“puesta en la Revista, se procederá á la suspension 
de empleo del Capitan, y Sargento Mayor, 0. Ayu- 
“dante, que haya llevado el Detall, y se estenderá la 
pena hasta la absoluta privación , con justificacion 
“formal de los que hayan, sido cómplices. 

24 El haber de los noventa reales de su plaza de 
“Oficiales, y Soldados , que murieren en funcion de 
“Guerra, O naufragaren en viages del Real servicio , se 
abonará 4estos Regimientos sobre el pie de su ultima 
Revista por dos meses mas , contados desde el dia 
“en que murieren , O naufragaren, justificandose por 
parte del Cuerpo la una, y otra pérdida en la forma 
que lo permitan los sucesos. | 

25 Todos los Oficiales, y Soldados que fueren 
¿prisioneros de los Enemigos, y: constáre de su:exis- 
+15 tcn- 
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rencia eñla prision, serán tratados pata el abono de 
su haber, asistencia, y cange , como los Oficiales, 
y Tropa de la demás Infanteria en igual caso. 

26 Los Soldados que estos Cuerpos presenten 
en Revista, sobrantes del completo , se les abonarán, 
y pagarán al respecto de sesenta y cinco reales de ve- 

llon cada uno al mes, como no excedan de diez por 
Compañia ¿y los enfermos se revistarán en, su Eos- 
pital con' las formalidades de estilo, y Ordenanza. .. 

27: Será privativo á los Coroneles de estos Cuer- 
pos el conocimiento de la mecanica, e intereses de sus 

respeétivos Regimientos, como principales responsa= 
bles de su interior gobierno , y buen estados y asi 
como los- Capitanes deben sujerarse a la Observancia 
de las reglas , que estos Gefes les impongan) para 
asegurar el cumplimiento de su responsion particular 
en las obligaciones de Recluta ,; Vestuario , y Arma» 
miento de sus respedtivas Compañias , deberán los Co- 

roneles disigir su zelo, y conduéta en la policía , dis- 
ciplina, manejo de intereses , «y entretenimiento de 
estos Cuerpos, en terminos que no; sea preciso , por 
quexa de parte agraviada», O perjuicio del servicio de 
S. M. ni su Real Hacienda , tomar el Inspector la 
providencia que corresponda al remedio. del abuso: 
pues aunque no deben mezclarse: sus disposiciones 
en los asuntos interiores , de que, por estilo de' la 

Nacion, es su conocimiento! peculiar: 4 los Corone- 

les, deben estos satisfacerle, como immediato Fiscal 
de su exadto desempeño, á los cargos que les haga, 
y subministrarle con legalidad las noticias que les 
pida. >> 
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28 De las deudas que pudieren contraher desde 

el establecimiento de estos Cuerpos en su nuevo pic, 
los Individuos de ellos , serán solamente responsables 
los mismos que las causen : de modo, que ni el Co- 
ronel ha de responder de la satisfaccion de las de los 
Capitanes , ni estos de las del Coronel, ni un Cuer- 
-Ppo de las de otro; y para no incurrir en el desorden 
a que la falta de esta regla dió lugar en lo pasado, 
deberán vigilar los Coroneles, que sus Subalternos ci 
ñan á estas reflexiones su conduéta, y el Inspeétor 
zclar sobre todos la exaltitud de esta observancia, 
quedando á los Capitanes Generales, € Intendentes 
el cuidado de hacerlo entender asi en sus Departamen: 
tos respeétivos , para evitar recursos de acreedo- 
res, y asegurar labuena fé, - 

29 Para la satisfaccion de las deudas reclamadas 
de Compañias reformadas , y existentes de estos Cuer= 
pos, (por lo que mira 4 lo pasado) se estará á la ob-= 
servancia de lo prevenido en los siete: Articulos pri- 
meros comprehendidos en la Convencion Preliminar 
de este Reglamento 5 y tanto el caudal procedente del 
abono de la gente existente, como el remanente del 
que está en deposito, y el que produxere en lo suc- 
cesivo la retencion del medio peso por plaza , se ar- 
chivará en Caxa del Cuerpo, y se tendrá 4 disposicion 
del Inspeítor para reglar su distribucion , con destino 
al pago de deudas , en la forma que por separada Ins- 
trucción se prevendrá. | 

30 Los Coroneles, con el Consejo de Guerra de 
sus Regimientos, tendrán, y exercerán el libre uso 
de Justicia sobre todos $us Individuos, segun y y 

ey 
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ley de su Nacion, con arreglo á lo declarado por.S. M. 
en Decreto de veinte de Julio de mil setecientos qua- 
renta y dos. | 0 
3 1. Los empleos vacantes de sus respeítivos Re- 
gimientos, los propondrán los Coroneles baxo las mis» 
mas reglas que prescriben las Reales Ordenanzas para 
la demás Infanteria , pasando las Consultas al Inspec- 
tor para que ponga: su diétamen : de éste al Direétor 
General, y: por él al Secretario del Despacho de la 
Guerra para la resolucion del Rey, 4 cuya autoridad 
pertenecerá indistintamente la absoluta provision de 
todo empleo vacante , sin excepcion de Compañia, 

cuyo derecho de: herencia queda ya abolido por el 
nuevo establecimiento de estos Cuerpos, y S. M. in- 
clinado por su Real benignidad á preferir con su gra- 
cia a los sugetos mas distinguidos de los Cantones , y 

A los'hijos ; y parientes de Oficiales Nacionales , que 
hayan muerto en su Real servicio , como se expresa 
en el Articulo 3. de la Convencion Preliminar del 
Reglamento. | 

32 Todos los Oficiales, Sargentos, Tambores, 

y Soldados de estos Cuerpos serán acreedores al retiro 
de Inválidos, agregaciones, y demás destinos , que 
por remuneracion de servicios concede el Rey a las 
demás Tropas de Infanteria; y como ellas , tendrán 
tambien la opcion regular de los ascensos , y se repu- 
tará , como tal en estos Cuerpos , el paso de Capitan 
de Granaderos 4: proprietario de Compañia sencilla, 
por la máyor. utilidad para ser consultados €n las va= 
cantes, segudsu antiguedad , y merito , COn la cali- 

dad de que sean Suizos los que asi se Por : 
E OS 
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-33 Los Capellanes, y Cirujanos de estos Cuer- 

pos han de ser nombrados por los Coroneles, con. 
aprobacion del Inspeétor , precediendo (por lo que 
mira 4 los primeros) la. del Vicario General del Exér- 
cito, para verificar su idoneidad 5 y se-admitirán para 
este ministerio Sacerdotes Regulares de qualquiera 

Orden , como sean de Nacion Suiza, O Alemana. 
34. En los nombramientos de Sargentos , que ha= 
rán los Capitanes.con intervencion del Sargento Ma- 
yor, y aprobacion del Coronel, deberá poner la suya 
el Inspeítor 5 y sin esta circunstancia no serán admi- 
tidos en las Revistas como tales. .. ES ; 
x= 351 “Las Licencias para retirarse del servicio, los 
Sargentos ; y Soldados, por inutiles 0 cumplidos, las 
dará el Inspeétor , como se praética en las demás Tro- 
pas, convinando su zelo las consideraciones de que 
la fuerza no descaezca, ni se falte a la buena fé de los 
contratos, «siempre que médis quexa de cumplido, 
que contra su voluntad se le detenga. | 

36  Laeleccion de Habilitado se hará en Junta del 
Coronel, y Capitanes, a pluralidad de votos, segun 
práética comun de los. demás Cuerpos, con facultad 
de: que recayga el nombramiento en Oficial, O per- 
sona de qualquiera Nacion; y una vez apoderado asi 
para percibir (en virtud de la: habilitacion , que:ha de 
darsele firmada por:todos., €:intervenida: del: Sargento 
Mayor ) los caudales que al Cuerpo. ¡pertenezcan, han 
de ser responsables de sus cuentas todos los que coná 
currieron a la Junta. billy 2950 

37. Para asegurar el entretenimiento de la fuer= 
Za , Vestuario ; y Armamento de estos Cuerpos!, re= 

gla- 
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glárá con sus! Coroneles el Inspeétor:, "que sé depoz 

site en una ¡Arca de tres llaves el fondo que se con- 

sidere competente, estableciendo para su Ingreso, chs- 

todia , salida , y distribucion , las formalidades que 
sean adaptables de las que observa la* demás Infan- 

tería: | £192 

038 Los Capitanes proprietarios. de Compañias 

han de ser en adelante, precisamente Suizos de los 
Cantones Catolicos : y respeéto de que a estos Re- 

gimientos se permite ( indistintamente que Suizos) la 
Recluta de Alemanes , declara S. M. que los Oficia- 
les, que de: esta ultima Nacion haya en cada Cuer- 

po, podtán ascender:, segun su merito: hasta la. clase 

de Capitañres de Granaderos. ob da 19919 
39 A. los Coroneles de estos Cuerpos, que sean 

promovidos ala clase de Oficiales Generales, se Jes.con= 

cederá la retencion: de «sus Regimientos respeétivos; 

pero no el' sueldo de Quartél: correspondiente:al carac= 

ter de su ascenso, pues-solo han de gozar el haber, 

que como tales. Coroneles devengaren. 
40 En todo lo demás que no. explica este Regla- 

mento , ni la Convencion: Preliminar , y. que COrres= 

ponde: al 'servició! que:'han deshacer estos Regimien- 

tos, serán tratados como las demás Tropas, sujetos 
A las Realés Ordenanzas, y obligados á emplearse don< 
de el Rey los necesite..en sus Dominios:,. y fuera: de 
ellos: en Europa.:: Madrid -4- trece de Noviembre de: 
mil setecientos:cincuenta y cinco. Don Sebastian de 

Eslava. | 

E 
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REGLAMENTO PRELIMINAR, 
aprobado por S. M. en 5. de Noviembre de 
1757. y formado por el Soberano Canton de 
Schwitz para sus dos Regimientos , que se res- 
tablecen en el servicio de-S. M. C. de los qua- 
les son Coroneles sus dos amados Patricios, 
Don Carlos de Reding, y Don Joseph | 

| AAN Reding, | 

I ID” las nueve Compañias existentes :se for- 
Dala marán los dos Regimientos , de modo, 
qué, en el de Don Carlos de Reding quedarán quatro 
Compañias y media, y las otras quatro y media en- 
trarán en el Regimiento de Don Joseph de Reding,: 
para: que ambos Cuerpos tengan un pie:igual de Sol- 
dados antiguos, y experimentados ,:41os quales se añas 
dirán en cada Regimiento tres Compañias y media de 
nueva Leva, para la entera formacion de ellos, segun 
el Plan convenido entre el Ministro: Plenipotenciario, 
y los Diputados del Canton:io ooo o edi SET 

2: Se-considera la antiguedad al Regimién to, en 
el qual esté la Compañia de Don Carlos: de Reding, 
por ser el mas antiguo Coronel , disponiendo ambos 
Coroneles entre sí: la: diversidad de Vanderas, y Uni- 
formes de sus Cuerpos, los:que se ¡ombrarán del nom. 
bre ; y apellido de sus respeétivos Coroneles, el pri > 
mero Don Carlos de Reding, y el segundo Don Joseph 
de Reding. 

3 Se pagarán anticipadamente , y sin A 
35 e >» dde 
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alguno, á disposicion del Canton , diez y seis. pesos 
de donativo, (sin que esto sirva de exemplar por lo 
venidero) por cada Recluta de Sargento abaxo de las 
siete Compañias de núeva Leva, destinadas a la for- 
mación de los dos Regimientos , cuyas cantidades se 
entregarán con la brevedad posible. | 

4 Se dará por Quartel de Asambléa , para ambos 
Regimiéntos , la Ciudadela de Barcelona, 0 Tarrago- 
na , 0 Tortosa, á eleccion del. Ministro de Guerra, 
siendo preciso , que dicho Quartel sea cerrado , apar- 
tado de la Frontera , y immediato 4 la Mar, y el Prin- 
cipado de Cataluña , para la facilidad de conduccion 
de Reclutas, Vestuario, y Armamento. 

5 Como por la interpolacion de Compañias, y 
para. el pago de deudas tendrán ambos Regimientos 
tantas cuentas interiores que ajustar, se colocarán dis 
chios Cuerpos , con quanta immediacion sea posible, 
uno del otro, «si no se pudiesen poner juntos: lo qué 
convendría, para el mas seguro acierto de la Junta 
nombrada del Canton, para satisfaccion de deudas, 
la qual hasta su total extincion debe entender en el 
pago de las de ambos Regimientos. 

6. Las Compañias existentes saldrán de Aragon 
para su Quartel de Asambléa de Cataluña, luego de 

ajustadas las cuentas con la Tesorería de Aragon, y 
con los demás Regimientos Suizos. | 

7 + Los dos Regimientos deberán estár completos, 
vestidos , y armados , en el termino de quince meses, a 
contar desde el dia en que el Canton 'habrá recibido,, 
el correspondiente donarivo a las siere Compañias de 

nueva Leva, necesitandose otros seis meses para 08 
e- 
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blecer una buena disciplina en estos Cuerpos, durante 
cuyo termino no podrán moverse de la Plaza de Asam- bléa:, que les estará señalada. 28) 109 2 
8 Enel termino -estipulado:, ho podrán los dos 
Regimientos ser empleados en Campaña5 pero harán en su Plaza de su Asambléa un servicio regular, y pro- 
porcionado a la fuerza de su gente. Dal 3 

9 «Luego: que una Compañia entera , d media 
tenga enla Revista la mitad de plazas, que corres= 
ponden a su completo, se abonará: al Coronel su Es- tado Mayor correspondiente á ellas , Y los Coroneles no serán obligados en el termino de la Leva de pagar 
mas sueldo al Teniente Coronel, Comandante, Sar= 
gento Mayor, Ayudante, y Capellanes , que el cor- 
respondiente a los abonos , que se le harán dél Esta 
do Mayor. sE 0 LendI9na 2h 

10 Luego que una Compañia entera, 0: media 
de nueva Leva tenga la mitad de plazas , que 'corres+ 
ponden á su completo:, se deberá considerar al Ca- 
pitan proprietario, 0 por comision , hallandose pre= 
sente en su Compañía , su sueldo estipulado en la 
Capitulacion; y luego que su Compañia tenga veinte 
y cinco hombres efeétivos, podrá embiar á la Plaza 
de Asambléa un Oficial; y llegando A cincuenta, po= 
drá embiar dos; llegando á ciento, podrá embiar tres; llegando a ciento y veinte, podrá embiar los quatro, 
para cuidar las Reclutas; y A estos Oficiales se pa- 
garán mensualmente sus sueldos respeétivos , y se les 
abonarán sus plazas en las Revistas mensuales. 

11 - Sí hubrere algun Capitan de las Compañias de 
nueva Leva que quisiere reclutar, desde ahora, y 

antes 
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antes que se hubiere entregado al Canton el donativo, 
se admitirán sus Reclutas al Real servicio, a medida 
que vayan llegando, y se abonarán sus plazas desde el 
dia. en que hubieren llegado en los. Dominios de S. M. 
del mismo modo que vá expresado en la Capitulacion 
por el Articulo veinte y uno. cOn 

12 Para que los Capitanes, que desearen, como 
Cxpresa::el Articulo antecedente , empezar á reclutar 
desde ahora , puedan embiar sus Reclutas á sus Regi= 
mientos respeétivos , es preciso se execute sin la me- 
nor dilacion la union de Compañias, que forman am- 
bos Regimientos , segun el Plan yá contenido. 

13. Las ¡mueve Compañias «existentes, y las siete: 
que se han de levantar por los individuos nombrados: 
en el Plan, han de pagar indistintamente , y por par- 
tes iguales todas las deudas de las Compañias refor- 
madas de los dos ¡Regimientos del Viejo, y Jóven 
Reding, para cuya satisfaccion empezarán desde ahora 
las Compañías existentes 4 pagar su porcion de los 
fondos , que se les ha detenido. hasta «ahora en la Te- 
sorería , y «se continuará dicha retencion' dentro de los 
mismos Cuerpos hasta su total extincion, sinhingu= 
na intervencion de lacreferida Tesoreria, la qual desde 
la fecha de la Capitulacion , y en adelante les deba li- 
brar mensualmente todo su haber ,- sin mas descuen- 
to, que el de los sels, maravedis por Inválidos estipu- 
lado. en la Capitulacion; y.en quanto: Y las de nueva: 
Leva , se.empezará despues el termino estipulado para 
su formacion (4 descontar mensualmente dentro.de sus 
respeétivos Cuerpos:medio: peso «por cada plaza hasta 
¿Ol que 
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que hayan satisfecho la porcion que les toca de pagar 
por las expresadas deudas. 

- 14 Para sujetarse las Compañias de nueva Leya 
4 la obligacion contrahida por el Articulo: diez y Seis 
de la Capitulacion ,sobre el numero estipulado de Sui- 
zos , se observará el mismo termino de tiempo , que 
dice el Articulo diez y siete de dicha Capitulacion, 
ofreciendose no obstante introducir en la nueva Leva 
quantos Suizos sea posible, 38 

15 Para establecer mayor emulacion, aplicacion, 
y subordinacion entre los Oficiales de estos Cuerpos, 
deberán ascender en lo venidero por antiguedad , me- 
ritos», y buena conduéta :en todo el Regimiento , y no 
por. Compañías , como hasta ahora. | 

16 Quelos Habilitados de estos Cuerpos deberán 
ser Oficiales de sus Cuerpos: respeétivos de Capitan- 
Teniente abaxo, segun se praética en las demás Tro- 
pas de S. M. 

17 Estos dos Regimientos estarán sujetos 4 to- 
dos los Articulos estipulados en la Capitulacion fir- 
mada , para los dos Batallones existentes por el Sobe- 
rano Canton de Schwitz:en cinco de Oftubre de mil 
setecientos cincuenta y siete; y admitida con la mis- 
ma fecha por el Ministro Plenipotenciario. 

18 Ambos Regimientos estarán sujetos á: todas 
las demás disposiciones , reglas, y prevenciones ,. que 
ha dado:, O dará el Canton, para la mejor conserya- 
cion, y interior gobierno de los Cuerpos, entodo lo 
respeétivo á sus intereses, entretenimiento , y buena 
armonía , debiendose entender éste, y demás Articu- 

¡ los 



«Militares, 41 
los antecedentes para con todas las Compañias «de ess 
tos dos Cuerpos, sean del mismo Canton de Schwitz, 
O de qualquiera otro. o 

Se suplica al Excelentisimo Señor Don Sebastian 
de Eslava , Ministro de Guerra, dár en consequencia 
las ordenes siguientes: q 

I Que se considera la antiguedad al Regimiento 
en el qual esté la Compañia del Coronel Don Carlos 
Reding , y que sele mande reconocer por Coronel de 
su Cuerpo respettivo. ¡ 

2 Que se sirva S. E. desde luego determinar el 
Quartel de Asambléa en Cataluña. | 

3 Quela Tesorería de Aragon ajuste immediata= 
mente todas las cuentas pendientes con las Compañias 
existentes. ] 

4 Que desde la fecha de la Capitulacion no se de- 
tenga. mas en Tesorería ninguna porcion de dinero, 
con motivo de pago de deudas , debiendose hacer la 
retencion correspondiente dentro de los mismos Cuer- 
pos. 

5 Que desde la fecha de la Capitulacion se em- 

piece a hacer el descuento para los Inválidos a seis 
maravedis por escudo , segun el Articulo quarto, 

6 Que inmediatamente se unan las Compañías, 
que deben formar los Regimientos , segun el Plan yá 
convenido. el | 

7 Que se mande abonar en la Revista de Comi- 
sario , sin presentarse, al Coronel Don Carlos Reding, 
al Teniente Coronel Don Domingo Baron de Reding, 
al Capitan Don Luis de Reding, que aétualmente es 
Capitan por comision de la Compañia de Valtncr, y ) E di 
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Imhoff, “y que ha de pasar por Comandante del se- 
gundo Batallon del Regimiento de Don Carlos Re- 
ding , los quales se halla necesario permanezcan en el 
Canton , para las disposiciones relativas á la forma- 
cion de ambos Cuerpos, segun relacion que se embie, 

NEO TA 

Que este segundo Regimiento, como el primero, 
se debe proveer siempre en un Individuo del Canton 
de Schwitz, quien le propondrá á S. M. A favor del 
Teniente Coronel mas antiguo de los dos Regímien- 
tos 5 y sí estos Individuos no fuesen del Canton, A fa- 
vor del mas antiguo Comandante de Batallon de los 
dos Cuerpos; y siá unos, y á otros faltase la mencio- 
nada circunstancia, se propondrá al Capitan mas an- 
tiguo de ambos Regimientos, nativo del Canton: Lu- 
Cerna cinco de Oátubre de mil setecientos cincuenta y 
siete. Como Diputados, y Apoderados del Soberano 
Canton de Schwitz. Don Carlos Domingo Yutz Lan- 
damano , Regente. Don Nazaro Ignacio de Ceberg 
Landamano. Como Ministro Plenipotenciario que soy 
de S. M. C. en el Loable Cuerpo Helbetico , aprue-= 
bo, y admito en nombre de S. M. estos Articulos 
Preliminares , firmados en nombre del Soberano Can- 
ton de Schwit para la interpolacion de Compañias, 
que forman el pie de su segundo Regimiento , cuyo 
Coronel es Don Joseph Reding, consistiendo igual. 
mente su fuerza en los dos Batallones de quatro Com- 
pañias cada uno, y formando el todo de este segun- 
do Regimiento el numero de mil doscientas diez y 

SICte 
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siete plazas, como el primero., y sirviendo” para ams 
bos Regimientos la. misma. Capitulacion. Lucerna 
cinco de Oítubre de mil setecientos cincuenta y siete, 
Don Demetrio Mahony. Es Copia del original, que 
pára en mi poder. Lucerna diez y nueve de Oítubre 
de mil setecientos cincuenta y siete. Don Demetrio 
Mahony. 

Concuerda con el Reglamento original, que S. M. 
ha aprobado , y manda se observe. Madrid cinco de 
Noviembre de mil setecientos cincuenta y siete. Don 
Sebastian de Eslava. 

CAPITULACION DE LOS REGIMIENTOS 
Suizos de D. Carlos , y D, Joseph de Reding, 
aprobada por S.M.en s.de Noviembre de 17 57 
para continuar su Real servicio, dispuesta, y 
arreglada por el Loable Canton de Schwitz, por 
medio de sus Ilustres Diputados, y Apode- 
rados Don Carlos Domingo Yutz , Banderet, 

y Landamano, Regente 3 y Don Nazaro 1g- 
nacio de Ceberg Landamano , en la forma, 

y con las condiciones , que explican los 
Articulos figuientes: 

01 L Regimiento ha de constar de dos Batallo- 

nes 5 y cada Batallon de quatro Compañias, 
y cada Compañia de ciento y cincuenta Plazas , cuyas 
«clases han de ser: 

E Z | Cas 



44 Ordenanzas 
Capitan. +. CLEAR LS Ys 

Capitan, Teniente. ....... Lo 
OMITA, IED A 

Sub-Teniente. o. 
Alfeteza tay sub nad, 

A E 
Cabo de Granaderos. .... I. 
Cabos sencillos. ....¿.,... 8. 
Granaderos... ..... 

ARIANO cio asis He 

Lamborest RS 
SoldidO E ps ros 
Trabantes......... a... 2.5 Sin presentarse 

er? en Revistas 

150. 
A A). 

...... 1 ITA 

2 La Plana Mayor del primer Batallon ha de com= 
ponerse de once plazas , que serán: Coronel, Teniente 
Coronel, Sargento Mayor, Ayudante, dos Oficiales 
supernumerarios , que nombrará el Coronel , con re- 
sidencia en los Cantones , para cuidar de la direccion 
de las Reclutas: el uno con su plaza, y el otro por 
cuenta del Estado Mayor, del Coronel, Capellan, Ciru- 
jano, Tambor Mayor, un Secretario Español, y un Pro- 
boste: y la Plana Mayor del segundo Batallon ha de 
constar de cinco plazas5 á saber , un Comandante, un 
Ayudante, un Capellan , un Cirujano, y un Proboste. 

3 En cada Batallon habrá un: Capitan, un Tes 
niente, y un Alferez de Granaderos , que pasarán Re- 
«vista sueltos , con destino 4 servir en Compañia: de 
esta Clase, siempre que convenga formarlá con las.cin- 
E «3 cuen- 
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guenta y seis plazas de tales Granaderos, que , exclu= 

sos Oficiales, hay embebidos .en las quatro Compa- 

ñias de cada Batallon: y entonces constará su fuerza 

de Capitan, Teniente, Alferez, dos Sargentos , un 
Pifano,un Tambor , quatro Cabos , quarenta y ocho 

Granaderos, y un Trabante para el Capitan : en inte- 

ligencia de que estas plazas han de estár siempre non- 
bradas, y completas, y su talla ha de ser de cinco 
pies, y tres pulgadas lo menos , con las demas ca- 

lidades de agilidad , experiencia, robustéz , y buena 

traza. | 

4 Por cada plaza de las que se presenten en Re- 
vista Correspondientes al pie de las mul doscientas diez y 

seis , de que (exclusos Coronel, Teniente Coronel , y 
Comandante , que ván considerados COMO Capitanes) 

constará cada Regimiento, comprehendidos Oficiales, 

“y demás Individuos expresados, se pagarán de cuenta 
«de S. M: por la Tesorería del Exército en que sirvieren 

estos Cuerpos, noventa reales de vellon mensuales 

(sin mas descuento, que el de seis maravedis por cada 

escudo para Inválidos) en lugar del Prest, Pan, Ves- 

«tuario, Armamento, y Hospitalidad , que se submi- 

nistra á las demás Tropas del Exército. ON 
- 5 La gratificacion de mil y ochocientos reales de 

vellon , que, segun estilo de la Nacion, y condicion 

regular de sus Contratas , gozaba cada Compañía de 

estos Cuerpos , quando era. particular la obligación de 

su servicio, con destino al sueldo de Oficiales, que- 
dará abolida en este muevo pies y SCrá de cuenta de 

S. M. (además del abono de los noventa reales de su 

plaza respeétiva , citado en.cl Articulo 4.) la sane 
aC” 
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faccion de pagas de Oficiales , libradas con el Prest, y 
regladas de este modo. 

Sueldos de Oficiales de Granaderos. Rs. ¡de vellone 
Un Capitansco. +: ios HE TACA 
PIEROMICATO To o. olla CI AR LOS 
Un Alferena discal. acuclos oi atób. 

Sueldo de Oficiales de Enfileros, 
Un Capitan, bien sea proprietario, ó por 
COMO eacicacetne caro oo e o. 645. 

Un Capitan Teniente. in sab da 431 
Un Teniente... ...... ona lao Bda 
Wa Sub-Tenientena. e od ocio 24D: 
UNAIETEA OS dobla ton 

6 A cada Compañia sencilla de las ocho de que 
constará cada Regimiento, se le deberán abonar de 
cuenta de S. M. novecientos sesenta reales de vellon 
en cada mes, por razon de Estado Mayor, para el 
Coronel, con cuya gratificación quedará obligado A 
satisfacer de cuenta suya los sueldos de las Planas Mas 
yores de ambos Batallones , en esta forma. 

Plana Mayor del primer Batallon, Rides 
Coronda sac Der dy ' 
“Teniente Coronel. ...... PObara., Cp 8007 
Siteento Mayor. llora La ó, p9oo. 
AR 330. 
Capel. a hacia y260. 
A A Gan 
A E A Tama= 
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Tambor Mayot............ ..«.. POG0Q/ 
Un Oficial supernumerario , con resi- , 

dencia en los Cantones, su plaza... . y 
Un Secretario. Español, idem......... Y 
TODOS ms a ió al 

Plana Mayor del segundo Batallon, | 
Comandihisiabirncasta sedan la 1400. 
AQUA ARRE Es PI P330. 
A p260. 

Cirujano. ... 

47 

Segundo Oficial supernumerario por ; 
cuenta del Coronel, ......ooooo.. B 

Proboste, su placa ai Ep 
Los dos Cirujanos se pagarán como 

siempre ha sido práática por las ocho 
Compañias IA y 

7 Delos noventa reales de vellon, que percibirá 
el Capitan por cada plaza de las de su respeítiva Com- 
pañia , deberá costear el gasto de su Recluta , Ves- 
tuario, y Armamento, y satisfacer el haber mensual 
de cada clase por la regla siguiente: 

Al primer Sargento, ...o.oooo....... P160. 
BALSA IA E IE 
A CO Ra RS A PON 
Alquitara 
Ai cada uno de los dos ultimos. .....-. BIOS. 
A un Cabo de Granaderos. . . ......- POSO, 
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las que excedieren , se les descontará al éosto , Y coso 
tas que tuviere a la Real Hacienda la, Racion de Pan, 
sea por «Asiento, O por Administracion , del: habet 
corriente del Regimiento: en aquebmés; 0 tios 

14 ¿En qualquiera Guarnición deberá facilitarse 
a este Cuerpo. , desde que éntre en. ella , pagan» 
do-de: su'cuenta el alquilér, una casa capáz. para ¿la 
curacion: de:sus enfermos 3 y si por' no. tener disposi 
cion de establecer este Hospital: particular , hubieren 
de recibirse en los dé:S.:M. los enfermos de este 
Cuerpo, se le descontará por. cada jornada, en tiem- po<de Paz, todo el importe ,-que,, por Asientos 0 
Adininistracion. tenga de coste Ala Real Hacienda; 
y enel tiempo de Guerra se admitirán sus enfermos 
en los Hospitales de Campaña , pagandose cada jor- 
nada'con-respeétiva proporcion «al:haber de la plaza 
que:le cause , descontando. las dos terceras partes del 
señalado como Prést- al pie del Articulo 7. y en las 
estancias de Oficiales se hará para su baxa la regula= 
cion correspondiente , segun sus goces , COMO SE Prac= 
tica con los demás de Infanteria. ql : j 

15 -Losdescuentosde Racion de Armada y quan= 
do en viages de Mar la reciba este Cuerpo, se efecz 
tuarán por la regla, que á la demás Infanteria , COn 
la proporcion que corresponda, reteniendo: todo el equivalente de socorro. , y Pande cada. plaza. 

16 A excepcion de los Trabantes , Y Cirujanos 
(que podrán ser de qualquiera Nacion ) el todo de la 
gente deberá ser de Suizos, y Alemanes, y los Capi- 
tanes pondrán el mayor cuidado. en compoñer:sus 
Compañias en el mayor numero de Suizos que. seal 

| posi- 
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posible :'y para: qué atiendan deste Cumplimiento , se 
detendrá mensualmente: 4: cada Capitan UN peso por 

cada plaza: de Soldados Suizos , que-faltaren , quando 

una. Compañia tuviere menos de cincuenta plazas de 

esta Nacions:cuyo'descuentossé praéticara por aviso 

mensual del. Inspetor donde corresponda : bien en- 

tendido, que dicho descuento: ha de ser solamente en 

tiempo «de Paz y despues de fenecida una Guerra, to= 

dás las Reclutas:que entrasen han de, estár sujetas a la 

ahisotarpropordioms!. 1spnsl 20p Ó Miedo M4 

2), 17)» Respeto: que agtualmente Jos dos Batallones 
existentes sonimmediátos al cómpleto,, y que tienen 

el pie de Suizos; y Alemanes indistintamente, «el qual 

pide no poco tiempo para mudarse, se señalan tres 

años spara ponerle eñvel pié que dice: el Articulo ante- 

cedénte : en la inteligencia , que. formandose dos nue- 

vos Batallones: con ¡interpolación de las Compañias de 

los dos antiguos, lo:quesdisminnirá mucho la fuerza 

del Regimiento existente , se hará nuevo Arreglamen= 

to pará determinar, el termino; delos años. 

18 Con el fin de mantenerse siempre en el mejor 

estado 'de:compléto,,:se permiten: 4 cada Compañia; 

diez: Soldadós «superumerarios; ¡y nomas; y se pas 

garán al respeto de sesenta ¡y cinco: reales de vellon 

cada uno al mes, sison Alemanes, y A razon de no- 

venta reales de vellon alomes , si fueren Suizos: en: 

y f 

lav intéligencia¡, de: que'el Suizo: que ha: entrado; una, 

vez en Ja Compañia , no.pueda bolver A :Superbume-, 

ratio. 32 04D lab: sti | > 

19: La talla: de Jos Soldados ha de ser de cinco» 

pies, y dos pulgadas; pero siéndo Suizos, bien carad
os».. 

0] 
G2 ap- 
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aptos para la fatiga, eni edad:, y esperanza “de crecer; 
esto es ,; dela edad de diez y siete años hasta veinte y 
quatro, y/no mas, se, les suplirá media pulgada : se 
soplirá una pulgada en tiempo de Guerra 4 SuIzos, y 
Alemanes : ninguna Recluta ha de baxar de diez y 
ocho años de edad , a excepcion del Suizo ¿Que, tez 
niendo robustéz , se puede admitir A diez y siete , ni 
exceder de quarenta y cinco 5 y solo los hijos de los 
Oficiales Suizos , que sirvan, 0 hayan servido :en las 
Tropas de S. M. O que tengan las circunstancias de Nobleza , se admitirán para Cadetes , O Soldados de 
estas Cuerpos, segun la clase de que fuere la gradua= 
cion, 0 naturaleza de sus padres', en la edad de diez 
y seis años cumplidos. | ) 1 obig 

20 - Nose admitirá Recluta alguna, que haya sen= 
tado plaza en España , pues deben hacerse en los Cán= 
sones Suizos, O. enlas Republicas , y Ciudades aliadas 
a ellos , y en qualquiera parte fizera' de Italia, y Elan= 
des. . O E ros 4 sh 

21 Las Reclutas que lleguen con destino A servir 
en este Cuerpo , han de ser ¡aprobadas , «y. admitidas 
por el Inspeétor , O. persona «en. quien se subdelegue 
esta facultad ::con cuya circunstancia: se abonarán en 
Revista , acreditandoles su haber y para desde :el día: en que se hiciere constar haber llegado al primer Puer> to, :0 Pueblos de los Reynos: de España, justifican= 
dolo por Certificacion , que dará el Inspettor¡0:Sub= 
delegado , comprehensiva de la filiacion:del reclutado; 
en virtud de la que por parte del Cuerpo se le exhiba 
del Comisario , Gobernador, d Justicia' del Puerto:, O 
Pueblo á que llegarán lás Reclutas. .;. tai 

RS OIM PTE 
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22 Todoslos Individuos de estos Cuerpos deberán 
ser Catolicos Apostolicos Romanos; y en todo tiempo 
se procederá a la exclusion de qualquiera plaza en que 

se averigue la falta de esta indispensable calidad : en 

inteligencia, de que si se verifica que al tiempo de: 

reclutarle haya variado alguno su Religion dolosa= 

mente, O su Patria, sufrirá la pena que le pusiere el 

Consejo de Guerra 5 y si al engaño hubiere concurri- 

do maliciosamente algun Oficial , quedará privado de 
su empleo por castigo de esta inobservancia. 

23 Se subministrará á este Regimiento el Alo- 

jamiento , Quartel, Camas , y Utensilios en la mis- 
ma forma que á los demás Cuerpos del Exército , é 
igualmente se les dará en sus viages el Carruage, y 

Bagages que necesiten , satisfaciendo, segun la regla 

general , esta asistencia. EOS 
24 Respeto de que la gratificación de Compa- 

ñias, que , segun Capitulacion , se abonaba con li- 

mitacion A cierto numero de plazas , queda abolida 

por este Reglamento , y S. M. con la obligacion de 

satisfacer el sueldo de Oficiales de cada una , se hacé 

preciso fixar ley equivalente á la que 4 beneficio de 

S: M:'prescribia”, segun Contrata , el no abono de 

gratificacion quando cada Compañía tenia una quín= 

ta parte de baxa de su fuerza; y segun este concepto, 

siempre: que cada Compañia, despues de estableci- 

do, elnuevo pie, tuviere en Revista (exceptuado el 

tiempo ¿de Guerra ) menos de ciento y “veinte plazas; 

no sele abonará su sueldo al Capitan, y el Coronel 

mandará por providencia” de interior gobierno rete= 

nerle en Caxa del Cuerpo (con descuento del haber 

] | de 
ma 
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de las plazas existentes ):el caudal , que sé considera 
suficiente a reclutar las que falten; gozará el Coronel 
su Estado Mayor con la fuerza de mitad de plazas por 
cada. Batallon en tiempo de Paz: en tiempo de Guerra 
no hay descuento contra el Estado; Mayor, Despues 
de una Guerra se conceden 'seis meses de termino al Capitan para: rehacerse,. en cuyo tiempo no. se le pri 
vará de su sueldo. ,, ide e, cy js) 
25. A £ste:Regimiento .se pasará; Revista cada mes , desde el dia primero al quince inclusive y: por filiaciónes , segun hoy se executa ; y despues de:di- 
cho. día no estará obligado 4 este ao >, debieído= 
les, servir , en el. mes que quede sin Revista ,.el Ex- 
traéto. de la del mes antecedente. para: reglar. por: él 
el ajuste de su haber ,/sinque:se:le pueda obligar: 4 
dár ninguna Relacion al Comisario de Guerra. fuera 
del ado, y confrontacion de la Revistas ni tampoco 
al: Inspeétor mas Estado de la fierza del Cuerpo, que 
anayes alme. coxilo ob ora ono é 
26. Siempre que se descubra alguna plaza su= 
puesta.en la Revista ,-se procederá a la suspension 
de empleo del Capitan , y. Sargento Mayor, 0 Ayu 
dante, que haya llevado el Detall >, y se estenderá la pena. hasta la absoluta privacion , con justificacion formal de los que hayan sido cómplices, ; 27 El haber de los noventa reales de su plaza de Soldados , que murieren en funcion, o naufragaren, se abonará 4.estos Regimiertos sobre/el pie de$u ultima Revista por. dos. meses mas y. justificandose por par= te del Cuerpo la una, y otra pérdida en la forma que 
lo permitan los sucesos. ¿b 5x0 si i 

Q- 
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28. Todos los Oficiales; y Soldados que fireren 

prisioneros de los Enemigos; y constáre de su exiso 

tencia.en la prision , seran tratados para el abono desu 
haber , asistencia, y cange, como los Oficiales, y Tro- 
pa de la: demás Infanteria en igual caso. 

29. Todos los Oficiales, y Soldados , que se ha- 
llasen en: los Hospitales «de:los Altados , O de los:Ene- 
migos , ño pagarán mas que lo estipulado para los 
Hospitales de S. M. en el Articulo 14. 

30 Será privativo al Coronel de este Cuerpo el 
conocimiento de la mecánica , é intereses de su res- 
pcétivo Regimiento , como principal responsable de 
su interior gobierño ; y buen estado 5 y asi como los 
Capitanes deben sujetarse á la observancia de las reglas 
que este Gefe les imponga para asegurar el cumpli- 
miento de su responsion particular en las obligaciones 
de Recluta , Vestuario, y Armamento de sus respec= 

tivas Compañias , deberá el Coronel! dirigir su zelo , y 

conduéta en la policía, disciplina , manejo de intere- 
ses, y entretenimiento de- este Cuerpo, en terminos 
que sio sea preciso, por quexa de parte agraviada , O 

perjuicio del servicio de S. M, ni su Real Hacienda , to- 
mar el Inspeétor la providencia que corresponda al 
remedio del abuso 3 pues aunque no deben mezclarse 
Sus disposiciones :en los asuntos interiores , de que 
por estilo de la Nacion es su conocimiento peculiar al 
Coronel, debe éste :satisfacerle como immediato fis 
cal de suexado desempeño á los cargos que le haga, 
y subministrarle con legalidad las moricias que :le pi- 
das, y siempre que médien diferencias de entidad em 
asumpto de intereses entre el Coronel: Capitanes, Y 

| estos 
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estos entre sí, las que no 'se puedan decidir bien: én 
el Cuerpo , deberán estár sujetos unos , y otros al 
juicio , y decision del Canton, sin otro recurso. ' 
-0:31+ De las deudas que pudieren contraher desde 
el restablecimiento de este Cuerpo en su nuevo pie, 
los Individuos de ellos , serán solamente: responsables 
los mismos que las caisen': de modo , que niel Co 
ronel ha de responder de la sarisfatcion de las de los 
Capitanes , ni estos de las del Coronel, ni un Cuer- 
po de las de otro; y para no incurrir en el desorden 
a quela falta de esta regla dió lugar en lo pasado, 
deberá vigilar el Coronel , que sus Subalternos ci- 
nan a estas reflexiones su “conduéta, , y el Inspeétor 
zelar sobre todos la exaétitud de esta observancia, 
quedando 4.los Capitanes Generales, € Intendentes 
el cuidado de hacerlo entender así en sus Departamen- 
tos respeétivos , para evitar, recursos de: acreedo- 
res a asegurar la buena fe. | 

El Coronel , con el Consejo de Guerra de su 

imisio, tendrá , y exercerá libre uso de Justicia 
sobre todos sus Individuos, segun praética , y ley de 
su Nacion, sin que ningun Gefe Militar , O Justicia 
Ordinaria pueda entremeterse en las Pruebas, € Infor- 
maciones de los delitos , debiendo entregarsele immex 
diatamente, y sín dilacion qualquiera Individuo del 
Regimiento, para que éste haga: la justicia : y si con- 
viniese tomar alguna declaracion de algun Individuo 
del Regimiento , por hallarse cómplice en algun de- 
lito mixto , o testigo, O por algun otro motivo, que 
conduzca a 2 dár luces á la Justicia , ha de ser a Ofi- 
ciales del mismo Cuerpo. ¡ Qu ; 

; uc 
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233 Que ha de ser privativo al Coroñel:el nom» 

bramiento , con “aprobacion de:S. M:”, +de todos»: los 

Empleos del Estado Mayor , y Compañias “de Grana» 
deros. Los Capitanes” sencillos propondrán los Em- 

pleos de sus Compañias , con la aprobacion del Coro- 

nel , á quien tocará pasar estas proposiciones a $. Mi 
segun el estilo, y leyes de la Nacion, sin lesion, nt 

perjuicio del derecho hereditario á los herederos de las 

Compañias de los Capitanes proprietarios 5 y Sl algú= 
no de estos se imposibilitáre á servir.con su persona, 
por hallarse exerciendo algun 'empleo de su Canton, 

pos falta de salud, propondrá al Coronel sugeto ca- 

páz para Capitan por Comision, y. el Coronel á S. M. 
dirigiendo A sus Reales manos todas las proposiciones 

que hiciere de un'sugeto por cada empleo, y por ca- 

da-resulta , por los Inspeétores , y Direttor General de 

la Infantería, que solo podrán decir contra ellas, quan 

do las noten defeéto de lo que se capitula. 13 

--34 Todos los Oficiales, Sargentos, Tambores, y 

Soldados del Regimiento serán acreedores al retiro de 

Inválidos , agregaciones , empleos:en Plaza, y demás 

destinos , que por remuneración de servicios concede 

S. M. a las demás Tropas de su Infanteria 3 y como 

ellos tendrán tambien-la opcion regular de los ascen- 

sos, y grados, correspondencia de sus meritos; y 

los Capitanes Tenientes serán considerados como Ca- 

pitanes graduados de Infanteria en el servicio , agregas 

ciones , Inválidos, y demás destinos. 

35 - Los Sargentos, Tambores, y Soldados, para 

conseguir los Inválidos, deben tener los años de ser- 

vicios , y demás circunstancias que prescribe la Orde- y 

: nad. 
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hanza por las. demás Tropas de Infanteria de S; M. 
pero: si hubieren recibido heridas enel Rea] servicio, 
que les imposibilite el continuarle, tendrán los Invá. 
lidos , aunque les falten los años estipulados de la Or- denanza 5 los Soldados Alemanes tendrán sus Inválidos _ Precisamente en España 5 pero si firesen Suizos , los tendrán en España, 0 en su patria, 4 su eleccion : en caso que el Soldado Suizo escoja sus Inválidos en Sui- za , se abonará en el Regimiento el sueldo de dicho Inválido , presentando el Cuerpo cada quatro meses las justificaciones de su existencia , Autorizadas en la mejor forma , segun estilo juridico, que prescriben las Jeyes del Pais, y deben ser autorizadas por el Mi- nistro de España en Suiza, si le hubiere, 

36. Los Capellanes , y Cirujanos de este Cuerpo han de ser nombrados por el Coronel , con aproba- cion del Inspeétor, precediendo (por lo que mira d los primeros) la del Vicario General del Exército , O del Obispado , para verificar su idoneidad; y se admiti- rán para este ministerio Sacerdotes Regulares de qual» quiera Orden, como sean de Nacion Suiza, O Ale- man, O de Estrangera,. cuyo Individuo hable, y en- tienda bien el Aleman. 
37 Los Capitanes proprietarios, ú por Comision, harán los nombramientos de sus Sargentos; interven- drá en. ellos el Sargento Mayor, los aprobará el Co- tonel; con cuyas tres circunstancias , Que aseguran el suceso de la eleccion , serán admitidos en las Revistas de Comisario de Guerra como tales, respeéto de que es facultativo al Capitan de quitar el Sargento que no cumplicse , como de ponerle él ultimo Soldado E su | 

om- 
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Compañia; pero es obligación del Coronel: Piccisar a 
Capitan a nombrar luego: otro. 27 

38 Las Licencias para retirarse del “servicio pus 
Sargentos, y Soldados por inutiles, las dará el Ins- 
peítor , como se praética en las demás Tropas; pero 
siempre que sea por cumplidos , no se les podrá de- 
tener un día contra su voluntad; 5 y en conseqúencia 
será facultativo al Capitan dár 4 dichos cumplidos: la 
Licencia para retirarse del servicio , con intervencion 
del Sargento Mayor, y aprobacion del Coronel, á me- 
nos que éste no tenga Licencias en blanco del Inspedor, 
en sd Caso: se deben llenar á favor de los despedidos, 
por haber acabado el tiempo desu enganchamiento. 

39 La eleccion de Habilitado se hará en Junta del 
Coronel , y Capitanes, á pluralidad de votos , segun 
práética comun de los demás Cuerpos, con la circuns- 
tancia de que sea precisamente del Canton de Schwitz: 
y una vez apoderado asi, para percibir (en virtud de 
la habilitacion , que ha de darsele firmada por todos, 
€ intervenida del Sargento Mayor) los caudales que al 
Cuerpo pertenezcan, han de ser responsables de sus 

cuentas , y de quanto le hubiere entregado la Real Ha- 

cienda , todos los Capitanes, á:cuyo fin se suplica A 
S. M. se digne mandar , que las cuentas del Regimien- 
to se ajusten en ía cada seis meses. . 

40 Para asegurar el entretenimiento de la fuerza, 
Vestuario , y Armamento de estos Cuerpos, dispon- 
drá el Coronel, en Junta de Capitanes, que se forme 
una Caxa con tres llaves para un fondo, que será de 
mil pesos por Compañia, estableciendo para su in- 

greso, Custodia , salida , y distribucion , las formalida= 
H 2 des 
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des que juzgaren mas convenientes á ese fin; una lla- ve tendrá el Coronel, í en su ausencia el Comandante 
del Cuerpo: otra un Capitan, otra el Sargento Ma- 
YOF, y €n Su ausencia el Ayudante. 

4.1. Los Capitanes proprietarios de Compañias han de ser en adelante precisamente Suizos, O naturaliza- dos en los Cantones Catolicos ; los Oficiales Alemanes podrán ascender, segun su merito , hasta la clase de Capitanes de Granaderos, teniendo igualmente opcion alos grados que merecieren de la piedad de S. M. sus SELVICIOS , y Circunstancias. 
42  Encaso de ser promovido el Coronel a la cla- se de Oficial General, se le concederá la retencion de su Regimiento respeétivo , pero no el sueldo de Quar- tel correspondiente al caradter de SU ascenso 3 pero si fuese en Campaña, y tuviese letras de servicio, “se le considerará la mitad del sueldo, que se concede alos demás Oficiales Generales de su grado empleados con letras de servicio ; suponiendo , que la otra mitad se compensa con la ventaja del Estado Mayor que goza el Coronel. qu 43 Las Vanderas del Regimiento serán guardas das en el alojamiento del Coronel en Guarnicion y Quarteles, segun estilo , y privilegio de sy Nacion ; en Campaña, estando el Regimiento campado , SE Segui- 14. en esté punto eluso de las demás Tropas de S.M. 44. Siendo todos los Oficiales del Regimiento acreedores d todos los ascensos Militares , Como los demás de las Tropas de S. M. tambien lo serán para las Ordenes Militares > Y Sus Encomiendas, á cuyo fin se dará Ss, M: un Memoria] aparte para a se ] | 19= 
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digne S. M. cónceder A los Oficiales Suizos la graci 
de hacer sus Pruebas por patria comun. | 

4s Siendo los Soldados Suizos, y Alemanes, y 

teniendo Jas circunstancias referidas ¿ no. se les. puede 
tomar para las Reales Guardias, ni otros Regimien- 

tos, ni desechar , á menos que se pruebe con las for- 

malidades acostumbradas ser Desertores de otro Re- 

simiento en el servicio de España: en cuyo caso el 

Cuerpo que los reclamáre , habrá de satisfacer para 

recogerlos todo el coste de enganchamiento, y COn- 

duccion que hubieren tenido 5 y del proprio modo , y 
mediante el mismo pago , se deberán entregar sin nin- 
guna dilacion 4 este Regimiento los Desertores de él, 
que puedan descubrir en qualquiera otros de las Lro- 
pas de S. M. 

46 El Comisario de Guerra debe abonar la plaza 

A qualquiera Suizo, O Aleman que se le presente 1n- 

distintamente , sin detenerse en si se ha reclutado el 

Soldado en Suiza , ni si la Compañia ha cumplido con 

el numero determinado de Snizos3 cuya averiguacion, 

para el descuento, es de cuenta del Inspeétor, como 

se dice en el Articulo diez y seis: no podrá excluir a 

ninguno por pequeño , 9 malcarado, ni fiscalizar la 

calidad del Vestuario , O Armamento , pues el cono- 

cimiento de todos estos asuntos toca direóta, y UN 

camente al Inspector. 

47 Las Compañias de este Regimiento , sean me- 

dias , O enteras, quedarán hereditarias 5 y siempre que 

vaque el Regimiento, se proveerá en un Individuo del 

Canton, quien le propondrá 2 S. M. segun su anti- 

uedad. 7 : 

e For- 
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43  Formandose dos nuevos Batallones, protegi- dos, y adoptados por el Canton de Schwitz , SCrvirán 

49 En la conformidad referida en los quarenta y nueve Articulos de esta Contrata » SCLVIrá este Re. 

» 
vestidas; y armadas , á satisfaccion de los Inspectores, con-generos de las Fabricas de España , que se les fran. quearán de derechos en lo que corresponde á un Ves- tuario entero cada tres años ; y en el termino de los Velnte años no podrán ser despedidos , ni hacerse A las Compañias reforma, 0 reduccion alguna , 4 menos que no incurran en traycion , O cobardía; delitos no conocidos de la Nacion Suiza : y si cumplidos los veinte años no conviniere , Ó no fuere del agrado de S. M. que continúe, se habrá de declarar la Rea] re- Solucion al Canton de Schwitz con seis meses de an- ticipacion, A: fin que pueda prevenir al Coronel, y Comandante lo Correspondiente , para que disponga su salida como convenga, la que se le permitirá li- bre, con todos sus Oficiales, Gente , Vanderas, Ca= xas, Equipage,: Armas > Y Haberes, y antes se le de- berá satisfacer de todo lo que hasta el ultimo dia de sil servicio le hubiere correspondido , segun Revistas, y lo que importaren dos mesadas por el pie de la ul. tíma , por via de remuneracion, : 

En 
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En todo lo demás, que no expresa esta Contrata, 

y que corresponde al servicio , que ha de hacer este 
Regimiento, debe ser tratado como las demás Tro= 
pas de S. M. y sujeto á las Reales Ordenanzas , y Obli- 
gado á emplearse donde S, M. Jo necesite en sus Do- 
Ímúnios, y fuera de ellos en Europas-con la reserva, 
que no será en ningun tiempo empleado ofensivamen- 
te contra los Cantones Suizos , y sus Aliados , los que 
son, su Santidad , el Imperio Romano, el Rey de 
Francia , y el Archiduque de Austria en sus Paises He- 
reditarnos en Alemania. Lucerna cinco de O4ubre de 
mil setecientos cincuenta y siete, Como Diputados, y 
Apoderados del Soberano Canton de Schwitz. Don 
Carlos Domingo Yurz Landamano, Regente. Don Na= 
zaro Jgnacio de Ceberg Landamano. 

Don Demetrio Mahony , Comendador de Torres, 
y Cañamares en la Orden de Santiago, Brigadier de 
los Exercitos , Coronel del Regimiento de Dragones 
de Pabía , y Ministro Plenipotenciario de S, M. C. en 
el Loable Cuerpo Helvetico: Admito, y apruebo en 
nombre de S. M. C. la presente Capitulacion , arregla- 

da por el Loable Canton de Schwitz , para continuar 
en el Real servicio el Regimiento Suizo de Don Car- 
los Reding. Lucerna cinco de Oétubre de mil setecien= 
tos cincuenta y siete. Don Demetrio Mahony. 

Es Copia del original, que pára en mi poder, la 
qual se ha entregado igualmente, firmada de mi ma- 
no, al Canton de Schwitz. Lucerna doce de Oétubre 
de mil setecientos cincuenta y siete. Don Demetrio 
Mahony. 

S. M. admite , y aprucba la precedente Capitula- 
cion 
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cion “para Ía continuacion del Regimiento Suizo de Don Carlos Reding en su Rea] Servicio 3 y en todo dez ben entenderse comunes al nuevo Regimiento Suizo de Don Joseph Reding las quarenta y nueve Condiciones de que consta. Madrid cinco de Noviembre de mil SEx tecientos cincuenta y siete, Don Sebastian de Eslava. 

REGLAMENTO PRELIMINAR, aprobado por S. M, en $. de Noviembre de 17 57. sobre el pago de deudas, y todo lo pen» diente en los dos Batallones existentes: de Re- ding, y arreglado , convenido > y determinado entre el Brigadier Don Demetrio Mahony,Mi- nistro Plenipotenciario de S. M. en el Loable Cuerpo Helvetico ., y el Loable Canton “de Schwitz , por medio de sus Ilustres Diputados, y Apoderados Don Carlos Domingo Yutz Banderet y Landamano, Regente; y Don Na- zaro lenacio de Ceberg Landamano >, en la forma, y con las Condiciones, que explican los Articulos siguientes, 
ads: Erá Coronel de dichos dos Batallones exis Ss tentes Don Carlos de Reding, por el buen Concepto que deben sus circunstancias a] Canton, quien Juzga sele debe preferir á su hermano Don Joscph, por haber dicho Don Carlos levantado el Regimiento, y, tocar en su opinion el ser privado de él, ofreciendo 

el 
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el Plenipotenciario, que con otro destino se desagra- 
viará á Don Joseph Reding, cuya buena conduéta le 
hace acreedor á la piedad del Rey 5 y 5 y por el mismo 
n10tivo, y sus circun stancias, será Teniente Coronel de 
dichos dos Batallones Don Domingo Varon de Re- 

ding, 4 instancia, y representacion del Canton de 
Schwitz 5 y el aGual poniente Coronel Don Francisco 
Antonio Regli , tendrá el destino que le señale el Mi- 
nistro de Guerra. 

2 Luego. de firmada la a se unirán 
las nueve Compañias , que el Ministro de Guerra ha 
destinado para el Regimiento de Reding ; las ocho for: 
marán dichos dos Batallones , y la novena se les agre- 
gará , hasta que declare su AgStiÑO el Ministro de Guer- 
ra. Las nueve Compañias son las siguientes: Las dos 
enteras de Don Carlos Reding , la entera de Don Jo- 
seph Reding , la entera de Don Justo Yanzer, la me- 
dia de Don Domingo Reding, la media del Caballero 
de Reding, la media de Don Placido Krevell , la media 
de Don Carlos Chichirey , la media de Bammeten, la 
media de Aguiton , la media de Don Francisco Regli, 

la media de Don Antonio Regli, la medía de Kurten, 
la media de Kulbermaten. 

3 Quedarán las Compañias con los Capitanes , y 
Subalternos que hoy tienen; y los dos Batallones con 

los individuos de su aétual Estado Mayor, 4 excepcion 
del Coronel , y. Teniente Coronel. 

4 Respeéto de la indemnizacion que ha hecho 
S.M. pagarán las Compañias existentes las deudas de 

las reformadas en comun, y. partes iguales. 
5 Pagarán las Compañias existentes sus deudas 

l pro 3 
|! 
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proprias á correspondencia de lo qué debe cada hd: bien entendido, que todos continuarán A dár por pla= za ocho reales mensuales, hasta la total extincion de deudas del Cuerpo ; pero luego de extinguidas., los Capitanes existentes , que han suplido por los endeuz dados, se reembolsarán por Cuenta de estos. 

6 Como faltan aqui varias Noticias, que no se 
pueden sacar bien, sino deritro: del mismo Cuerpo, 
conducentes unas á la graduacion entera de la cali= dad de las deudas , otras 4 averiguar las Inciertas:, y tal qual sin destino en las Relaciones del Habilitado: ha nombrado el Canton una Junta en el Regimiento de Reding, compuesta del Teniénte' Coronel] Don Francisco Antonio Regli, y el Capitan Don Baltasar. Gangginer, con intervencion del Sargento Mayor Don Antonio Maria Imhoff, para que en su. nombre aca= be de aclarar lo que aquí no se ha aclarado por falta: de dichas noticias 5 como tambien para que perciba, los fondos que deben entrar en Caxa, para: el pigo» de deudas, y satisfaga las Libranzas , que 4d este fin; segun su graduacion , dará el Canton contra sus cau- dales : para cuyo. desempeño dará el Canton 4 dicha Junta sus Instrucciones , de las quales nose: podrá! apartar, y á las quales se debe sujetar: el Cuerpo. 7 Luego de firmada la Capitulacion, se entrega- rá a la Caxa del Regimiento de Reding todo ló des= contado por pago de deudas: detenido, en Tesoreria, perteneciente á las ocho Compañias ¿que forman: los dos Batallones : lo descontado para el mismo fin de la novena Compañia se depositará igualmente enla Caxa de Reding , hasta nueva disposicion: del Mi- >, j NIs- 
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nistro "sobre el destino de dicha Compañia, > 

8 Luego de firmada la Capitulacion, se entrega- 
rá. a la Caxa de Reding la cantidad de diez y seis mil 
pesos correspondientes 4 las ocho Compañias refor- 
madas de los Regimientos del Varon de Reding , y del 
Joven Reding , 4 cuyas cantidades el Canton ha da- 
do su destino , parte para desagravio de las Compa- 
ñias existentes, por loque estas pagan por las refor- 
madas , parte por reglas equitativas de prorratéo , pa- 
ra indemnización de los Capitanes reformados , en 
atencion al alivio de sus familias, cuyos empeños 
constan :al Canton. | 

9 Luegode firmada la Capitulacion , se entrega- 
rána la Caxa de Reding los quatro doblones que el 
Rey concede por las Reclutas que faltan, para com- 
pletar los dos Batallones; y como fenecia el plazo de 
su Capitulacion en :el ¡año de 1755. y no obstante 
continuo el Regimiento su Recluta, con permision 
que el Canton otorgó «4 las ofertas del Ministro de 
Guerra el Excmo. Señor Don Sebastian de Eslava, 
se concederá la misma cantidad para todas las Reclu- 
tas que haya hecho desde primero de Enero del año 
de 1756. hasta la fecha. ; 

10 Se entregarán al Capitan los quatro doblo- 
nes, sin descuento por- cada hombre que le falta pa- 
ra Completar su Compañia; pero despues de com- 
pletada , se le formárá por la:Junta la cuenta de este 
abono, para que se reparta este beneficio, por prorra- 

téo equitativo , entre todos los Capitanes , no siendo 
justo que no tenga menos parte'en la gracia del Rey 
el. Capitan que ha gastado mas para completar su 

I 2 : Com- 
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Compañia , que el que ha hecho menores esfuerzos para este fin. | "rro Como lo depositado 4 Estados Mayores en “Tesorería , y Caxas de Cuerpos , nose puede repara 
tir con una tota) proporcion de equidad , POr ser las Compañias que le han ocasionado de diferentes Can- tones, de donde ha procedido , contra el estilo de la Nacion , la: irregularidad de percibir un Coronel ej “Estado Mayor de Compañias, que no le correspon- dian: v.gr. el difunto Coronel Schwaller, quien en su vida le percibió de las Compañias del Varon de Reding , y de San Gall: ha parecido al Canton de Schwitz , que para Igualizar en algo esta diversion, no hay. otro medio mas claro , Mi adecuado que el dár un corte prudencial en este asunto del modo si- guiente: 

sii Se entregará al Habilitado , Pira entrar en la Cas xa de Reding el Estado Mayor de Reding, deposiz tado en Tesoreria 4 favor de Don Carlos Reding 5 y se entregará tambien á dicha Caxa la mitad del De- posito del Estado Mayor de Schwaller , desde el dia en que falleció , A favor del Varon de Reding , (supo- niendo ser la otra mitad para las Compañias de San Gall) de cuyo fondo ha dispuesto el Canton Se pague parte de deudas personales de dichos dos Coroneles, declaradas en la Relacion que han dado los Habilita= dos de las del Cuerpo 3 y parte de deudas igualmente personales de dichos Coroneles, no declaradas en la Relacion, que consta al Canton ser muchas, y so- bre todo en Suiza : Esta disposicion parece:equirativa en todas sus partes , es util al Cuerpo, porque alivia: 
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3 la Masa de sus deudas declaradas, y until 2 los Cos 
roneles. agravíados en su reforma , porque en parte 
les pone en estado de pagar sus dendas no declaradas, 
en cuyo pago, y satisfaccion “ofrece: el: ie ve 
gilar con el mayor cuidado; | ) 

12. Como hay varios Oficiales muertos, 0 fuera 
del servicio de' España , que han dexado deudas, que 
se deben satisfacer por el Credito del Cuerpo , no sien- 
do justo que recayga . todo el peso. del pago contra 
los Capitanes existentes :.todos los Oficiales del Re- 
gimiento de Reding, inclusos Capitan , Capitan Te- 
niente , Teniente, segundo Teniente , y Alferez, in- 
clusos' tambien'el Sargento Mayor, y los dos Ayu- 
dantes Mayores , dexarán en Caxa dos meses de paga, 
como reconocimiento de su continuacion en el servi- 
cio , para añadir al fondo del pago de deudas del 
Cuerpo , cuyos dos' meses se lés descontarán en el 
termino de dos años: se exceptuan solamente «de ese: 
te descuento del sueldo: de. dos meses los Capitanes 
proprietarios de Compañias. e 

13 Del dinero descontado a las Compañias, para 
satisfacción de:deudas, depositado en Tesorería, que 
se'debe. entregar luego á la Caxa de Reding ; se pa- 
garán con preferencia las deudas contrahidas en Es 
paña, por ser de Vestuario:, y Armamento 5 y des- 
pues las contrahidas en Suiza. , por ser igualmente de 
primera graduacion , pues "proceden de los gastos. oca= 
sionados :por la Leva del! Cuerpo , cuya prevencion se 
pone-en la Instruccion dada por el Canton de Schwitz 
A la Junta de Reding. 
142 De aqui en adelante ninguna Compañia , por 

nin- 
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ningun motivo pagará las deudas de otra , lo que se; repite igualmente en la Capitulacion. 15. Para el cumplimiento de todas estas disposiwi ciones, necesitandose arias ordenes. del Ministro. de Guerra , suplica el Canton. se: sirva S, E. dárslas sicte ASUS Otra ono hor I. «Que la Junta nombrada en el. Regimiento de Reding;por: el Canton de. Schwitz » O0bedezca 4) las Instrucciones de dicho Canton , y-que todo el Cuerpo se Sugere á sus disposiciones,. pios: 2. Que los Habilitados de los otros Regimientos Suizos dén 4 la Junta del Regimiento, de Reding tos das.las noticias que. les pidiese.,:y un. estado formal de todo, lo, descontado pata pago de deudas “deposiz tado en Tesorería, correspondiente 4. las Compañias, que salen, de dichos. Cuer pos: para el.de Reding. . .,. - 3: Que:sobre la Relacion. firmada por:los Habili= tados! respeétivos.de todo, lo descontado perteneciente a las Compañias destinadas para el Regimiento de Re- ding , entregue luego la Tesorería á la Caxa de Re- ding. su. importe ; pues el Capitan , que sale: de: otro Cuerpo para el de Redíng , debe pasar. 4 éste cón su Compañia, su fondo de positado , y su deuda ,-la qual entonces se debe extraer de la Masa de las deudas del Regimiento del qual sale, y darse Por aumento en el Re- gimiento en el. qual entras y del mismo modo los Ca- pitanes , que pasan del Regimiento de Reding a otro, deben igualmente pasar a su destino con su Compa- Ría, su fondo depositado, y su deuda > Siguiendose la misma operacion en la baxa , Y £haumento. 5,0. 104 ¿Que sobre la Relacion firmada por el; Coma 

an- 
e 
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dante del Regimiento de Reding , Con intervencion 
del Sargento Mayor , y Visto. Bueno del Inspeétor, en= 
tregue luego la Tesorería al Habilitado los quatro do= 
blones , queiconcede el Rey para las: Reclutas, que 
faltan que hacer al Cuerpo, para completar las nueve 
Compañias , como. las que se hayan: hecho desde el 
principio del año de mil setecientos cincuenta: y seis,, 
q la fecha.: 

' ¡Que siendo ocho” las mias refbrmadal 
en 6 Regimientos del difunto Varon de Reding, y 
del Joven Reding,, entregue luego la Tesoreria al Ha= 
bilitado diez y seis mil pesos, á razon de dos mil, 
que concede S. M. por cada Compañia reformada. 

6 :: Que la Tesorería entregue luego al Habilitado 
para la Caxa de Reding todo lo depositado del Estado 
Mayor de dicho Regimiento 5 y que se entregue igual= 
mente 4 la Caxa de Reding la mitád del deposito “del 
Estado Mayor del Regimiento de Schwaller desde que 
éste falleció , que está depositado parte en la Caxa de 

Schwaller , y parte en la Tesorería. 
7 Que sobre la Relacion firmada por el Coman- 

dante del Regimiento de Reding , con intervencion del 
Sargento Mayor, se detengan las deudas de Oficiales 
fuera del Cuerpo. empleados en el servicio de España 
deudores a dicho Regimiento. Lucerna quatro de Oc- 
tubre de mil setecientos cincuenta y siete. Como Di- 
putados , y Apoderados del Soberano Canton de Sch- 
witz. Don Carlos Domingo Yutz Landamano, Re- 
gente. Don Nazaro Ignacio de Ceberg Landamano. 

Como Ministro Plenipotenciario que soy de S. M.C. 
en el Loable Cuerpo Helvetico, admito , y apruebo 
“bp ) to- 
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todos los Articulos inclusos en el. presente Reglamenz to Preliminar. Lucerna quatro de Oftubre de mil se- tecientos cincuenta y siete. Don Demetrio Mahony. 111 Es copia del original , que pára en mi poder, la qual se ha dado igualmente firmada de mi mano al Canton de Schwitz. Lucerna doce de Oétubre de mil setecientos cincuenta y siete. Don Demetrio Mahony. Es copia del Reglamento Preliminar , Que S. M. ha aprobado, y manda se observe lo contenido en él, debiendo entenderse la numeración de las nueve Com- pañias existentes de que trata el Articulo segundo de este Reglamento , como la division , y distribucion en tre.los Regimientos de Don Carlos de Reding , y Don. Joseph Reding., que explica el Preliminar Reglamen- to de éste ultimo Cuerpo , aprobado con: esta misma: fecha. Madrid cinco de Noviembre de mil setecientos cincuenta y:siete. Don Sebastian de Eslava. % 000; 
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CAPITULACION. DEL.REGIMIENTO 
Suizo de San Gall Dunant y apróbada por S. M. 

en zo. de Febrero' de 1758. paía continuar 

su Real servicio dispuesta, y areegli por el 
Excelentisimo ,«y lustrisimo Celestino. Prin- 

cipe del Santo Imperio-Romano , Abad: de las 

Abadías Soberarias de San Gall, y de'Sán' Juan 
en Thurchall, Caballero de la Orden Real de 

la Anunciada Maria , 8cc. por medio de sus 

Señores Diputados, y "Apoderados, Don Juan 
Viétor , Varón de Thurn:, Valsasiña, Conse- 

jéto Indo y Gian Masstto” de Estado, y 
Don Joseph Ignacio Sartory, Consejero, y Pre- 

feto der Oberberg, ena forma, y con: las 

“+? dotídiciones, que explican los Articulos: *> 
' m " A rs 

AS “siguientes; 

10 TE ho Regimiento, ha de, constar. de dos Batar 
, llones, y cada Batallon, de quatro Comr 

pañias , y cada Compañia, de. ciento: y, cincuenta Pla- 
zas , cuyas clases han: de ser: | 

Capitan. MOT LSSI ITA ios 8 ita A ES 

Capiran. Teniente. se 0 slo 00 Eo sd a 
LenIentes demo ostia a DO 1 

y Snb- Teniente mie > med a 

AA ento A iia ariel oboss S 7 “Ek de moco 
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14 ROAD MOR lr 

Cabo de Granaderos... 1, 
41110: Cabos sencillos. . ... emo lo ¡o ranaderos 8 ARE da bs E o o PIURA robivio Le 212 Arbre) oran y 

en a Soldados: oro ais L21 , EN 
nen] Tabantes, loro rs. 2. Ned a q AS A —— 'en Revistas “S AR SDIO. sl ab 2 lledandT ps 

, 
> ] dE 

IDR 

21 ¡La Plana Mayor: del «Primer: Batallón , ha: de constar de once plazas , que serán: Coronel , Tenien» te Coronel; Sargento Mayor , Ayudante , dos Oficia- les Supernumerarios , que nombrará el Principe de San Gall, con residencia en los Cantonés,, paía- Cuidar de la difeccion de las Reclutas>, elo con su Plaza”; y el otro!por cuenta/del Estado Mayor del Coronel, Ca- pellan , Cirujano, Tambor Mayor, un Secretario Es- Pañol, y un Proboste; y la Plana Mayor del segundo Batallon ha de constar de cinco plazas 3 á saber, un Comandante un: yudásite; in Capéllan » Un Cirúja- nó? y un Probosté; 01 BRE Y, esmoll $ 
3 En Cada Batallon” habrá un Capitán y un Tes niente, y un Alferez de Granaderos; que pasarán. Re= vista sueltos, con destino de servir en Compañia de esta clase , siempre que convenga: formátlá? con las Cincuenta y scis plazas de tales Granaderos ¿que , EX- clusos Oficiales , Hay embebidas en: las quatro Com- pañias de cada Batallon ; y entonces constará su firer- za de Capitan , Téniente-; Alferez ; dos Sargentos E "dis 

¿A 
l- 

4 

bo 
t 
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Pifano:'un Tambor, quatró.Cábos.; quarenta y ocho 

Granaderos, y un Trabante.«para: el Capitan : en in- 
religencia , de que estas plazas han de estár siempre 

nombradas ,.y completas, uy+Su'talla hacde:ser.de.cin- 
co pies , y:ttes pulgadas lo menos , con las «lemás ¡Car 

lidades de agilidad , .experiencia. , robustéz:,. y buena 
CAZA OS A IA AS 

4 Por cada plaza de las que se presenten en Re- 

vista correspondiente .alpie”(«que:es) el. mismo», del 

qual consta cadauhode los. dos; Regimientos:del Can* 
ton de Schwitz ) .de mil doscientas y veinte plazas, de 
que (exclusos Coronel., Teniente:Coronel, y Coman- 
dante , ques ván. consideradas.,. como. Capitanes, :ex* 
cluso tambien un Oficial supernumerario; ¡que -paga 

el Coroneb) constará . este Regimiento ., «comprendi- 

dos Oficiales , y demás Individuos expresados , se pa- 

sarán de, cuenta! de S/¡Mispotila Tesorería, del Exér- 

cito:en.que sirviére este, Cuerpo noventa reales devez 
llon-menisuales,, (sin mas. descuento , que el de.:seis 

Imaravedis por¡cada escudo «por «Inválidos. en Jugar 
de Prest ; Pan: Vestuario, ¡Armamento ; y -Hospita> 

lidad ;,; que:seosubiinistra 4 las! demás Tropas «del 

Exércitowsq ormeup oloom A loc 19 oObaiAa9? ¿21597 

5 La gratificacion de' mil y. Ochocientos: reales de 
vellon', que segun «estilo .de:la Nacion; y condicion 
regular-de sus. Contratas gozaba cada ¡Gompañia: de 

estos Cuerpos, quando ¿era' particular; l2 «obligacion 

desu :servicio;::cón destino. !al: sueldo de. Oficiales, 

quedará abolida en este nuevo pie , y será de cuenta 
de S. M. (además del abono de los noventa reales de. sw 

plaza respeétiva, citado en el Articulo quarto) la satis- 

e K 2 fac- 
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faccion de pagas de Oficiales y libradas:cóh el Presto iy arregladas de este modo. Tan q, 20r9bsarid 
e ¡qíiisla 16722: 90 LIBRO 2535 Y] CL 400 =$ e El JMNSRuUa3 

-20Súeldos de Oficiales. de Granaderos300> Rs dh ALO 
Un Capitaniaos e Ola 64s., 29iq 0) 
Un Teniente. .udos y RONanaGo.. bak lizao) eobsbil 
Un A 260. 55513 
0541 19 1939291q 98 9Up el ol ESE. Sr 10% 
lob SueldosdeOficiales:de Fufilero ¿DIDIDNOGRI110) sreliy 
Un Capitan; bien sed! proprietatio, (GIPODL9 sjenos Is: JE 

comision: A Y AELE ¿ $ a e .. Pal o. e Sl 645. sí) MTTO7 

Un Capitan Teniente; as Ldarora) ¿oqlszo ) pun 
Un Feniónte? .oruo) ..ecbrmbianos. abu 300. 00016), 
Un Sab-T enientes MIDDLE CODO 01, Ros oenlo 

Un- Alferez... YO e.» ; cn ars 180; y] ' 
mm Pi ió Dra 

1361 1Al 
(INICIOS ceo Dbñabaieóbnab y. EY BIN 20D 

"cada Compañia sencillz dé lasiocho»de que constará“leste Regimiento, dele deberán “abonarode cuenta de S:M.. novecientos seserita) reales: de 'velloki en Cada mes, por 'razon «de'Estado: Mayor , para el 
Coronel': con cuya: gratificacion/; además! del «abono que hace:S. Mi delos noventa realesidessus plazas. resi 
peétivas, señalado en el Articulo quarto para todos 
los Individuos. del! Estado: Mayor, “nombrados en el Articulo segundo ;: exclusos : solamente-Corone] ¿ Te= niente ¡Coronel ; y Comandante; :que las tieneeh sas 
Compañias ¿| yu Oficialisupermumerario;, ¡que debe 
pagar» el Coronel y; quedará dicho Goronel ¡obli gado satisfacer de cuenta suya los sueldos de las Planas Ma- yores de ambos'Batallories , en está forma. 20 

AMO DDT 151 ¿Ed . Ari ld UA a ' cr j ¿ “9ñ] Ss A Plgm 
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Pland' Mayor del primer Batallon. —Ri¿devellon 
Coronel EY. anmero scr rr po 

Teniente Coronel. ...eooos...«...:p300» 
Sargento MAYOr: 4. +... e... rss. p900. 
Ayudante Ol Y. rss. ¿Qu La 20 pro) 

Capella odias o. 260» 

Ciiijano dió A 

Tambor: Mayor, +10 ucommmsnroes a». pOÓO. 

Dos Oficiales dupcrnabeEgsto97a coi resto 0105 

dencia en los Cantones , el uño con” 
su plaza, y el. otro pon cuenta del 
Corontllo du. mmr.crornrrmatens rs 

Secperatio verb. daran a pd 
Gusana E Len aapaao al. 

Plina payo del segundo Batallon, 

Comandante... cto . Y400. 

ii Ss O e pa 9330! 

Capellan.o 0 anadir. p260. 

Cirujano... icono ooo .roo.. B 

Probóste: 1024320000 IG. 

Los dós Cinujatósi ] adintás de sus! dos 

plazas, que abona'S: M. se pagarán, 
“como siempre ha sido práótica,, por 
-las ocho Pere ea dd se 

Dip De los nóventa réslós de Pelo que dperelbilá 

e ESpicad por tada plaza de lasde su respeétiva Com- 

pañia , deberá costear el gasto de su Recluta , y sa- 

físficer ; incluso Vestuario, y Armamento, el haber 

oa de cada clase; por la regla siguientes 

> 
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Al primer Sargentos. 0... aaa o pr6O. 14 Al segundo. o, o E pl 30107) ALO ein... “Bb o oia T Al QUuAarto.:. y CONAN ss “BLi0 us 154 AA cada uno de los dos ultimos. , ... DU blivA A4 un Cabo de Granaderos......,.., e BOBO 0 A cada Cabo sencillo de los QUA PLE oi) MIR Or... mms, tara rs BOS od. as IT AA cada uno de losquatro SEBUAdOS y +: YOZ 053110) 20,01 A cada Tambor, y Pifano. odie mo: BO7S si: 195 A cada Granadero, ...... 100250 lo. POZO y 12 Á cada Soldado, ..... rones. PO O) 8 De todo el haber mensual de. este Regimiento han de descontarse en la Tesorería seis maravedis; por escudo de vellon, por razon de Inválidos, cuya consi- deracion ventajosa «de dos. maravedis por escudo a fa- vor de este Cuerpo ,. en lugar, de los ocho que se baxan para las demás Tropas del, Exército.,..se:, hace Porque,á. estas se subministra en £specie parte del ha» ber, que los Suizos perciben en dinero. 
9 Siempre que por Extraétos de Revista se con- Sidere vacante algun,empleo de Oficial, ¡y demás. Inz dividuos de Plana. Mayor.en este Cuerpo,, deberá;re- baxarse á favor de la Real Hacienda el sueldo res- peétivo a la. clase. de que fuere; en inteligencia , de que si el Empleo vacante fuere de Individuo de Plana Mayor. ha. de descontarse 'sSa. importe, de los nove- Cientos, y sesenta reales, que porrazon de.Estado.Ma> yOr goza, el Coronel; y si fiere de Compañia , dexa- rá la Real Hacienda de abonarlo > POr, la regla comun seguida en. los Empleos vacantes. de otros Cuerpos..::: 

A 
Quan- 
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Quando esté vacante el Empleo de Coronel, 
se deco 3 favor de la Real Hacienda el sueldo 
correspondiente á Capitan, y dos mil reales de vellon al 
mes de la gratificacion de Estado Mayor; y lo. res= 
tante de este haber: se abonará al Teniente Coronel en 
el tiempo de la vacante , para satisfacer los sueldos de 
las Planas Mayores, y sóbstener Otros gastos , que el 
accidental mando” ocasiona: : en inteligencia , que “el 
Regimiento vacante“se ha de proveer enel termino de | 
tres:meses 5 y si por algun accidente no fuese provisto 
en dicho termino, se deberá considerar al Coronel 
futuro el Estado: Mayor por entero, peas los tres me- 
ses hasta que tome posesion. +02 20 y E 
1 19 En qualquiera Ghatnieiono! O nati que 

estuviere el Regimiento , sele relevará de los Dere: 
chos,:quehubiere-sobre los Comestibles., y Licores 
precisos para "abasto de:su Tropa, lo que se arreglará 
por el Intendente ; 0'sus Soc aEnados deacuerdo con 
el Sargento Mayor; 1 Ayudante...) 

12 Siempre que en tiempo de Paz. tome el Régio 
miento de la:Provision Raciones de Pan, deberá satís- 
facetlas! al: precio ¡del Asiento'; O al:coste que tuvieren 
Y' la: Real Hacienda y: si cortiere por Administracion 
esta asistencia; pero: enctiempo «de Guerra, por las 
Raciones de Pan, que tomáre de la Provision : del 
Exército- y pagará el Regimiento: veinte maravedis por 
Racion' «siempre y quando: que quiera subsistir de 
ellas. pero' deberá advertitlo con alguna anticipacion al 
Direétor de Viveres,.0 al Intendente del Exército, pre- 
sentando ¡Estado.del numero de Raciones diarias ¿que 

necesitáre. y, epuedar] | 
El 
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13 El precio dé veinte 'Iaravedis por Racion ; se - ha de entender al numero de las.que'sacáre, que que= Pa en el de sus plazas efeétivas, yy. correspondientes al Extraéto del tiempo; que las tomáre A+pues. ide todas las que .excedieren , se les descontará: al costo > Y :COS= tas que tuviere a. la Real Hacienda la Racion, de.Pan, sea por Asiento, 0, por Administracion ; del haber Corriente del Regimiento: en aquel mes, Inabinag 14: En qualquiera Guarnicion: deberá facilitarse d este Cuerpo , desde. que éntre. en ella ... pagan- do de, su' cuenta el alquilér una casa Capáz. para la curacion. de sus/enfermos ; Y, SL por' no tener disposi» cion de establecer este Hospital, particular > hubieren de recibirseen; los. de;S, MA los enfermos: de; este Cuerpo,,' se le descontará por «cada Jornada, entiema Po de Paz, todo elvimporte, que, «por Asiento: ,.,0 Administracion, tenga: de: coste 4 la Real Haciendas Y-£n tiempo: de: Guerra sé admitirán;ss enfermos en los Hospitales de. Campaña ,' pagandose Cada :jora nada ¡con respeétiva proporcion «al haber de la plaza queda canse , descontando: las dos. terceras partes del señalado,como -Prest, alo pie del: Articulo, 7; y..en las estancias: de Oficiales se hará para 'su:baxa la. regulas cion correspondiente y SCGUN SUS gOCES COMO: Se Prac> tíca con: los demás de Infanteria. yA IS “Los descuentos de Ración de Armada , Quan= do en viages de Mar la reciba. este Cuerpo, se efecz tuarán por:la regla, que 4 la demás Infanteria ,con la Proporción que corresponda”, reteniendo todo él «equivalente de socorro > y Pan de cada plaza. 16 A excepcion de los Trabantes , Y Cirujanos 

(que 
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£que podrán sér de qualquiera Nacion) el todo de la 
gente deberá ser de Suizos, y Alemanes : se reputa- 
rán por Suizos naturales, sin ninguna diferencia , 9 
excepcion , todos los que han nacido Subditos del Prin- 
cipe de San Gall en todos sus Estados, y Señorios, 
(y asi se entenderá para con todos los Articulos de 

esta Capitulacion ) no valiendo en linea de Soldados la 
naturalizacion , bien sí en linea de Oficiales. Los Capi- 
tanes pondrán el mayor cuidado en componer sus 
Compañias en el mayor numero de Suizos que sea 
posible: y para que atiendan á este cumplimiento , se 
detendrá mensualmente á cada Capitan un peso por 
cada plaza de Soldados Suizos , que faltaren , quando 
una Compañia tuviere menos de cincuenta plazas de 
esta Nacion 5 cuyo descuento se praéticará por aviso 
mensual del Inspeétor donde corresponda : bien en- 
tendido , que dicho descuento ha de ser solamente en 
tiempo de Paz5 y despues de fenecida una Guerra, to- 
das las Reclutas que entrasen, han de estár sujetas a la 
misma proporcion. 

17 Respeto quelas tres AE existentes son 
imuedíatas al completo, y que tienen el pie de Sui- 
zos, y Alemanes indistintamente , se señalan tres años 
para ponerlas en el pie que dice el Articulo antece- 
dente; y por las cinco de. nueva Leva , se señala el 
nausmo termino , ofreciendose no obstante introducir 
en la nueva Leva quantos Suizos sea posible. 

18 - Con el fin de mantenerse en el mejor estado 
de completo , se permiten A cada Compañia diez 
Soldados supernumerarios > y no mas: se pagarán al 

respecto de sesenta y cinco reales de vellon cada uno 
L al 
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al mes, si son Alemanes3 y 'A:razoh de noventa reas les de vellon al mes , Si fueren Suizos: en la inteli- gencia, de que el Suizo que ha entrado una vez en la Compañia, no puede bolver á Supernumerario. 19 La estatura de los Soldados ha de ser de cinco pies, y dos pulgadas; pero siendo Suizos, biey, Carados, aptos para la fatiga en edad , Y £SPCranza de crecer; esto es , de la edad de diez y siete años hasta veinte y Quatro , y no mas, se les suplirá- media pulgada : se Suplirá una pulgada en tiempo de Guerra a Suizos, y Alemanes : ninguna Recluta ha de baxar de diez y ocho años de edad , A excepcion del Suizo , que; te= niendo robustéz, se puede admitir á diez y siete, ni exceder de quarenta y cinco3 y solo los hijos de Ofi. ciales Suizos ) Que sirven , O hayan servido en las Tropas de S. M. y que tengan las circunstancias de Obleza , 0 los que presentaren una Certificacion dej Principe de San Ga) > Que declare, que son de anti. guos, y llustres Familias , se admitirán para Cadetes; O Soldados de este Cuerpo, segun la clase de que fuere la graduacion , O naturaleza de sus padres , en la edad de diez y seis años cumplidos. 20 Nose admitirá Recluta alguna, que haya Sens 

des, 
21 Las Reclutas que lleguen con destino 4 Servir en este Cuerpo, han de ser aprobadas , y admitidas por el Inspeátor, y persona en quien se subdelegue esta facultad: con cuya circunstancia se abonarán en: 

Ke. 
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Revista , acreditandoles su haber, para desde el dia 
en que se hiciere constar haber llegado al primer Puep- 
to, O Pueblos de los Reynos de España, justifican- 
dolo por Certificacion , que dará el Inspeétor, 0 Sub- 
delegado , comprehensiva de la filiacion del reclutado, 
en virtud de la que por parte del Cuerpo se le exhiba 
del Comisario, Gobernador, 0 Justicia del Puerto, ó 
Pueblo 4 que llegarán las Reclutas. 

22 Todos los Individuos de este Cuerpo deberán 
ser Catolicos Apostolicos Romanos; y en todo tiempo 
se procederá a la exclusion de qualquiera plaza en que 
se averigue la falta de esta indispensable calidad : en 
inteligencia, de que si se verifica que al tiempo de 
reclutarle haya variado alguno su Religion dolosa= 
mente, O su Patria , sufrirá la pena que le pusiere el 
Consejo de Guerra del Regimiento; y si al engaño hu- 
biere concurrido maliciosamente algun Oficial, que- 
dará privado de su empleo por castigo de esta inobser- 
vancia. 

23 Se subministrará 4 este Regimiento el Alo= 
jamiento , Quartel, Camas ; y Utensilios en la mis- 
ma forma que á los demás Cuerpos del Exército , é 
igualmente se les dará en sus viages el Carruage, y 
Bagages que necesitaren , satisfaciendo, segun la re- 
gla general, esta asistencia. 

24  Respeéto de que la gratificación de Compa=" 
ñias, que , segun Capitulacion , se abonaba con li- 
mitacion á cierto numero de plazas, queda abolida 
por este Reglamento , y S. M:- con la obligacion de > 
satisfacer el sueldo de Oficiales de cada una ,.se hace? 
preciso fixar ley equivalente 4 la que A beneficio E 3 

"2 . 
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S. M. prescribia » Segun Contrata , el no abóno dé gratificación , quando cada Compañia tenia una quin- ta parte de baxa de su fuerza ; y segun este concepto, siempre que cada Compañia, despues de estableci- do el nuevo pie, tuviere en Revista (exceptuado el tiempo de Guerra) menos de ciento y diez plazas, no sele abonará su sueldo al Capitan » Y el Coronel. 

nerle en Caxa del Cuerpo (con descuento del haber de las plazas existentes ) el canda] y QuE se considera. suficiente á reclutar las que faltan : gozará el Coronel su Estado Mayor con la fuerza de mitad de plazas por cada Batallon en tiempo de Paz: en tiempo de Guerra no hay descuento contra el Estado Mayor. Despues de una Guerra se conceden seis meses de termino al. Capitan, en cuyo tiempo no se le privará de su suel-: do 3 y se entienden los MISMOS Seis; meses por el Esta- do Mayor. 
mWéltb 25 A este Regimiento se pasará Revista de Co. misarío cada mes, con separacion de las medias Com- pañias, (cuyos Capitanes proprietarios , O por Comi- sion , alternarán en el servicio ) y á los enfermos en el Hospital del Regimiento > desde el dia primero a] quin-= ce inclusive, por fillaciones, segun hoy se executas y des- pues de dicho dia no estará Obligado á este ado , de- biendoles: servir , en el mes que quede sin Revista, el Extracto de la del mes antecedente, para arreglar por él: el ajuste de su haber » SIn que se le pueda obligar 4. dár ninguna Relacion al Comisario. de Guerra fuera. del aéto., y confrontación de la Revista 3 -NLtampoco: al Inspeítor mas Estado de la fuerza del Cuerpo ; que; 

una, 



Militares. 85 
tuna vez al mes: Si estuviesen algunos Individuos dé 
este Cuerpo en el Hospital del Rey , O de los Aliados; 
O de los Enemigos , se praéticará lo mismo que con 
la: demás Tropa. | j 2 

26 Siempre que se descubra alguría plaza su- 
puesta en la Revista , se procederá a la suspension 
de empleo del Capitan , y Sargento Mayor,0 Ayu- 
dante, que haya llevado el Detall, y se estenderá la' 
pena hasta la absoluta privacion , con justificacion 
formal de los que hayan sido cómplices. , 
+27 — El haber de los noventa reales de su plaza de 
Soldados, que.murieren en fincion , 0 naufragaren, se: 
abonará deste Regimiento sobre el pie de su ultima 
Revista por dos meses mas, justificandose por par= 
te del Cuerpo la una, y otra pérdida en la forma que' 
lo permitan los sucesos. | 
“2.8 “Todos los Oficiales, y Soldados que fueren 
prisioneros de los Enemigos, y constáre de su exis- 
tencia en la prision, serán tratados para el abono de su 
haber, asistencia, y cange, como los Oficiales, y Tro- 
pa de la demás Infanteria en igual caso. 

29. Todos: los Oficiales, y Soldados, quese has 
llasen en los Hospitales de los Aliados, O de los Enemi- 
805, no pagarán mas que lo estipulado por el tiempo de 
Guerra para los Hospitales de S. M. en el Articulo 14. 
30: Todos los Individuos existentes , y de la nueva: 

Leva de este Regimiento, estarán sujetos en todo lo 
que no sea contra lo capitulado, á todas las disposi- 
ciones , reglas ,y prevenciones que dará el Principe” 
de San:Gall ; para la. mejor conservacion”, y interior 
gobierno de interesés del Cuerpo, como todoo respeo- 

> tl- 
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tivo á su entretenimiento, y buena harmonía: en esta ino teligencia será privativo al Coronel de este Cuerpo el 
Conocimiento de la mecánica, é intereses de su res= 
peétivo Regimiento , como principal responsable de su, 
Interior gobierno, y de su buen estado; y asi como los 
Capitanes deben sujetarse 4 la observancia de las reglas que el Coronel les imponga para asegurar el cumpli miento de su responsion particular en las obligaciones de Recluta, Vestuario , y Armamento de SUS respec= tivas Compañias , deberá el Coronel dirigir su zelo, y conduéta en la policía, disciplina, economía de intere= ses , y Entretenimiento de este Cuerpo, en terminos queno sea preciso , por quexa de parte agraviada, > perjuicio del servicio de S. M..ni su Real Hacienda , to= mar el Inspeétor la providencia que corresponda al remedio del abuso 5 pues aunque no deben mezclar= sé sus: disposiciones en los asuntos intériores , de- 

be el Coronel satisfacerle como immediato fiscal de: 
su exaíto desempeño a los cargos que le haga, y Subministrarle con legalidad las noticias que le pi- da; y siempre que médien diferencias de entidad en 
asubto de intereses entre el Coronel, y Capitanes , y estos entre sí, las que no se pueden decidir bien en: 
el Cuerpo , deberán estár sujetos unos , Y Otros al juicio , y decision del Principe de San Gall , Osea al de la persona, O personas que este Principe nombrará 
para ese fin, sin otro recurso. 0 31 De las deudas que pudieren contraer desde. el restablecimiento de este Cuerpo en su nuevo pie, 
los Individuos de él serán solamente responsables; 
los mismos que las causen ; de modo. , que: ni.el Co-:; 

: 
10- 
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'Fonel ha de responder de la satisfaccion de las de los 

Capitanes , ni estos de las del Coronel, ni un Cuer- 

o de las de otro ; y para no incurrir en el desorden 

A que la falta de esta regla dió lugar .en lo pasado, 
deberá vigilar el Coronel, que sus Subalternos ct- 
ñan á estas reflexiones su conduéta , y el Inspeétor 

zelar sobre todos la exaétitud de esta observancia, 

quedando á los Capitanes Generales , e Intendentes 

el cuidado de hacerlo entender asi en sus Departamen- 

ros respeítivos , para evitar recursos de acreedo- 
res, y asegurar la buena fé. 

32 El Coronel, con el Consejo de Guerra de su 
Regimiento, tendrá , y exercerá libre uso de Justicia 
sobre todos sus Individuos, segun praética , y ley de 
su Nacion, sin que ningun Gefe Militar, O Justicia 

Ordinaria pueda entrometerse en las Pruebas, e Infor- 

maciones de los delitos , debiendo entregarsele imme- 

diatamente', y sin dilacion qualquiera Individuo del 

Regimiento, para que éste haga la justicia : y sí COn= 

viniese tomar alguna declaracion de algun Individuo 

del Regimiento , por hallarse cómplice en algun de- 

lito mixto , O testigo', O por algun otro motivo, que 
conduzca 4 dár luces á la Justicia , ha de ser por Ofi- 

ciales del mismo Cuerpo. * 
33 Siempre que vaque el Regimiento , SE pro- 

veerá en un sugeto natural, O naturalizado de los 

Estados del Principe.de San Gall, quien propondrá a 

S. M. para su Coronel el que juzgase ser por sus Cit- 

cunstancias mas á proposito para ello. 
Exceptuandose unicamente las Compañias here- 

ditarias , todos los empleos de Estado Mayor , de Of- 
cia- 
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ciales de Granaderos, y de Capitanes Tenientes del 
Regimiento , se propondrán reservadamente en todo 
el termino de la Capitulacion, por el Coronel, o el 
Comandante , al Principe de San Gall, con cuya apro-= 
bacion , que debe ser executiva , dirigirá el Coronelá 
manos de S. M. todas las Propuestas que hiciere de un 
sugeto por cada empleo , y por cada resulta, por el 
conduéto regular de los Inspeítores , y Direétor Ge- 
neral de la Infanteria; y solo podrán decir contra ellas, quando las noten defedo de lo que se capitúla. . .. Los Capitanes sencillos propondrán los empleos de los Oficiales Subalternos de sus Compañias al Coro- 
nel, á quien tocará pasar estas Propuestas al Princiz 
pe de San Gall , con cuya aprobacion. reservada las 
dirigirá el Coronel en la misma conformidad , que 
las de los demás empleos , á Jas. Reales manos de 
S. M. Y si alguno de los Capitanes proprietarios de las 
Compañias sencillas , O de medias , se imposibilitáre 
á servir con su persona , por hallarse exerciendo al- 
gun empleo en su patria , O por falta de salud, pro- 
pondrá al Coronel sugeto capáz para Capitan por co- 
mision, y el Coronel , con las expresadas circunstan- 
cias , y formalidades , áS. M. > 

El empleo de Capitan Teniente no se dará por ascenso de los Oficiales de la misma Compañia donde vacáre, pero alternará su provision entre todos los 
Oficiales Subalternos del Cuerpo , segun su antígue- 
dad, 0 meritos, O circunstancias. “nace 2 

El Capitan por comision de la Compañia del Prin- 
cipe de San Gall , Que se nombrará en adelante la 
Compañia de Haurbourg, quando sea natural delos, 

| Esta- 
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Estados del! Principe, podrá tener ascenso'en.el Estar 

do Mayor del mismo modo que un Capitan proprieta- 

rio 3 y los Capitanes Terientes naturales, O. naturali- 

zados Suizos , pueden pasar al ascenso de Sargento 

Mayor. 

Siempre que un Capitan proprietario venga a de- 

xar su Compañia ¿ O bien 4 fallecer sin herederos Sut- 

zos naturales, quedará “al Principe de San Gall la fa- 

cultad de disponer de la Compañia vacante a favor 

de otro Individuo nacido , o naturalizado Suizo, 0) 

subdito de sus Estados; en estos dos Casos dispondrá 

el Principe se pague al heredero, 0: herederos nom- 

brados en el Testamento , 0 en falta de éste, á los 

herederos naturales el valor de la Compañia, al pre- 

cio que se conviniese; y si no conviniesen las Partes 

interesadas, se nombrarán por el Direétor General ,0 

Inspeétor :respeétivo , dos, y tres Capitanes Suizos de 

otros Regimientos para determinar el justo valor. 

En ningun tiempo se podrá cambiar una Com=- 

pañía de este Regimiento con la de otto, sin la apro- 

bación del Principe de San Gall. 
| 

En todas las partes de esta Capitulacion en que 

se nombre el Principe de San Gall, se entiende el que 

lo es, y lo fuere. sa 

34 Todos los Oficiales , Sargentos, Tambores, y 

Soldados del Regimiento, serán acreedores al retiro 

de Inválidos, agregaciones , empleos en Plaza, y de- 

más destinos, que por remuneracion de servicios con- 

cede: S. M. A las demás Tropas de. su Infantería , y 

como ellos tendrán tambien la opcion regular de los 

Ascensos , y Grados , 4 correspondencia de sus meri- 
tos , 
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tos 5 y los Capitanes Teniéntes serán considerados co3 
mo Capitanes Graduados dé Infanteria en el Servicio, 
Agregaciones, Inválidos , y demás destinos. 

35 Los Sargentos , Tambores y Soldados , para 
conseguir los Inválidos deben tener los años de- servia 
cio , y demás circunstancias, que prescribe: la Orde- 
nanza por las demás Tropas de Infanteria de S, M: 
pero si hubieren recibido heridas en el Real servicio, 
que les imposibilite el continuarle , tendrán los Invá= 
lidos , aunque les-falten los años estipulados de -la 
Ordenanza. Los Soldados Alemanes tendrán sus In- 
válidos precisamente en España ; pero si fuesen Suj= 
zos los tendrán en España ,. 9 en su Patria A su elec 
cion : en caso que el Soldado Suizo' escoja sus Inváliz 
dos en Suiza , se abonará en el: Regimiento, el sueldo 
de dicho Inválido , presentando el Cuerpo cada quatro 
"meses las justificaciones de su existéncia;autofizadas 
en la mejor forma, segun estilo juridico, que prescriben 
las Leyes del Pais , y deben ser autorizadas por el Mi 
nistro de España en Suiza, si le hubiete. 129 

Siempre que por haber: fenecido el termino de los 
años estipulados en la Capitulacion ,; no quedase en el 
servicio de S. M.. el Regimiento , £n CUyO caso no se 
pueden pagar los Inválidos dentro del Cuerpo, se pal 
gará a los Suizos, O Subditos de Sañ Gall, que :go- 
aan sus Inválidos en Suiza, 0.en los Estados. de San 
Gall, en el modo, y enla forma que prescribiere: en> 
tonces el Ministro de Guerra. | 
* 36: Los Capellanes; y Cirujanos de éste Cuerpo han 
de tener su nombramiento aprobado: «del Inspeétor; 
precediendo (por loque mira 4 los primeros) ae 

/ l- 
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Wicatio' General del Exército , O del Obispado para ve- 

sificar su idoneidad , y se admitirán para este minis- 

terio Sacerdotes Regulares de qualquiera Orden, como 

'séan de nacion Suiza; 0. Alemana, O de Estrangera, 

cuyo individuo hable, y entienda bien el Aleman. 

37 Los Capitanes proprietarios , O por comision 

hará los nombramientos: de: sus Sargentos : Interven- 

drá 'en ellos .el Sargento Mayor, los aprobará el Co- 

tonel', 9 Comandante5 con cuyas tres circunstancias, 

que aseguran el suceso de la Eleccion, serán admitl- 

dos en las Revistas de Comisario de Guerra , como ta- 

les, respetto de que es facultativo ¡al Capitan de quie 

tar' al Sargento que no cumpliese, como de ponerle 

el ultimo Soldado de su Compañia 3 pero es obliga- 

cion del Coronel precisar al Capitan 4 nombrar lue- 

go otro. : ; 0 laz > 

¿38 Las Licencias para retirarse del servicio l
os Sar- 

gentos , y Soldados por inutiles, las dará el Inspettor, 

como. se praética en las demas Tropas 5 pero siempre 

que sea por cumplidos , no. se les podrá detener un 

día" contra su voluntad; yen conseqúencia será facul- 

tativo al Capitan dár a dichos cumplidos la Licencia 

para retirarse del servicio, COn intervencion del Sar- 

gento Mayor , y aprobacion del Coronel, o Coman- 

dante, A menos que estos no tengan Licencias en blan- 

co del Inspeétor, en cuyo. caso se deben llenar A fa- 

vor de los despedidos por haber acabado el tiempo de 

su enganchamiento. DEA 

39 La eleccion de Habilitado se hará en Junta del 

Coronel, y Capitanes, á pluralidad de votos, segun 

práética comun dé-los demás Cuerpos, con la circuns- 

M 2 tan- 
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tancia de que sea precisamente natural, O naturalizado en los Estados del Principe de San Gall; y úna vez.apo- derado asi, para percibir (en virtud de la Habilitacion, que ha de darsele firmada por todos, €:intervenida del Sargento Mayor) los caudales que al Cuerpo pertenez= can , han de ser responsables todos' los ¡Capitanes de sus cuentas , y de quanto le hubiere entregado la Real Hacienda, á cuyo fin se suplica 4'S. M:; se digne mandar, que las cuentas del: Regimiento se ajusten en Tesorería cada seis meses. | | 40 Para asegurar el entretenimiento de la fuerza, Vestuario , y Armamento de este Cuerpo, dispondrá el Coronel en Junta de Capitanes , que se forme una Caxa con tres llaves, para un fondo , que será de mil Pesos por Compañia , estableciendo para su ingreso, custodia, salida, y distribucion las formalidades que Juzgaren mas convenientes 4 este fin : una llave tendrá el Coronel; 0 en su ausencia el Comandante del Cuer- Po: otra un Capitan : otra el Sargento Mayor, ó en su ausencia el Ayudante. | : 4.1 . Los Capitanes Proprietarios de Compañias han de ser en adelante precisamente Suizos, 9 naturaliza- dos en los Cantones Catolicos, 0 bien nacidos , Ó na- turalizados Subditos del Principe de San Gall. Los Of- cíales Alemanes podrán ascender , segun su merito, hasta la clase. de Capitanes de Granaderos > teniendo Igualmente. opcion a los Grados que merecieren de la piedad de S. M. sus servicios > Y CIrcunstancias, 
42 En caso de ser promovido el Corone] a la cla- se de Oficia] General, se le concederá «la retencion de su Regimiento respeétivo; pero no el sueldo de Quartel 

| COr= 
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correspondiente al caraíter de su ascenso 3 pero si fire= 

se en Campaña, y tuviese letras de servicio , se le con- 

siderará la mitad del sueldo , que se concede a los 

demás Oficiales Generales de su Grado , empleados 

con letras de servicio: suponiendo, que la otra mis 

tad se compensa con la ventaja del Estado Mayor, 

que goza el Coronel. | 

43 Las Vanderas del Regimiento serán guarda- 

das en el Alojamiento del Coronel, 0 Comandante 

en Guarnicion , y Quarteles , segun estilo , y Privile- 
gios de su Nacion: en Campaña , siendo el Regt- 
miento campado-, se seguirá en este punto el uso de 
las demás Tropas de S. M. - 

44 Siendo todos los Oficiales del Regimiento 

acreedores á todos los ascensos Militares , como los 

demás de las Tropas de S. M. tambien lo serán para 

las Ordenes Militares, y sus Encomiendas : á cuyo fin 

se dará 4 S. M. un Memorial aparte, para suplicar 

se digne S. M. conceder 4 los Oficiales Suizos > o sub= 

ditos del Principe de San Gall la gracia de hacer sus 

pruebas , por Patria comun. | 

45. Habiendose declarado en el Articulo 19. la 

estatura de. los Soldados Suizos , y Alemanes , con 

sola la diferencia: de que se suple una media pulgada 

al. Suizo Nacional, siempre que.sea bien carado , y 

apto ¡para la fatiga : se entiende esta regla:de talla in- 

serta en esta mueva Capitulacion para con las Com= 

pañias- de nueva Leva , O para con las Reclutas, que 

de aqui en adelante entraren3 pero no para con los 

Soldados , que aétualmente se hallan en las Compa- 

ñias existentes, A los quales- por motivo de talla, O 
por 
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por ningun otro que ahora se capitúla , no: se Puede despedir, no debiendose desechar ninguno de los Soldados admitidos por los Inspeétores , O Perso- has autorizadas , á menos que, despues de su ad» Husion, no hayan contrahido:algun defeéto., que les Hmutilice para el Real servicio. se: haa 

Siendo los Soldados Suizos, y Alemanes, y te niendo las circunstancias referidas , no se les pueda romar para las Reales Guardias, ni otros. Regimien- tos, ni desechar , 4 menos que se pruebe con las for= malidades acostumbradas ser Desertores de otro Re- gimiento en-el servicio de España : en cuyo «caso el Cuerpo que los reclamáre , habrá de satisfacer , para recogerlos , todo el coste de enganchamiento , y con- ducción que hubieren tenido ; y del proprio modo, y mediante el mismo pago , se deberán entregar , sin ninguna dilación, á este Regimiento los Desertores de ellos, que puedan descubrir en qualesquiera otros 
de las. Tropas de S. M. j 
- 46 El Comisario de Guerra debe abonar la pla- za á qualquiera Suizo, d Aleman , que se le:presen- te indistintamente:, sin detenerse en si se ha reclutado en Suiza, ni si la: Compañia ha cumplido «con el nus mero determinado de Suizos 5 cuya averiguacion, pas ra el descuento , es de cuenta del Inspeétor, como se dice en el Articulo 16.:1no podrá excluirá ningu= ño por pequeño, O mal carado, ni fiscalizar la cas 
lidad del Vestuario, 0 Armamento, pues el conoci= miento de todos estos asuntos toca direétamente al 
Inspeétor. 
47. Las Compañias de este Regimiento , sean Deo 1mne- 
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mediás , O enteras, quedarán hereditarias. | 

48  Respeíto de haberse: notado en los Cantones; 

de despedido del Real servicio , el que no puede pre= 

sentar una Demision autenticada, se concederá alos 

Oficiales quese retirasen por legitimas razones , y 

con Certificacion del Coronel , 9 Comandante, de bue- 

na conduéta ¡una Demision de S..M. en el mismo mo- 

do que: sedán las Patentes. | 

49 Pudiendo suceder el caso de que estén cerra- 

dos en tiempo de Guerra Jos Pasos de la Suiza , para 

el Exército.donde deben servir los Suizos, -0:que sean 

tan dificultosos, y honerosos , que las dificultades, y 

los costes equivalgan 4 una imposibilidad”, se dará en- 

tonces por el Ministro de Guerra. providencia relativa 

al alivio del: Capitan Suizo , y A que en tiempo de 

Guerrame. se suspenda su Reclutá , como se repite; 

en una Carta, que con:fecha de hoy se escribe á los: 

Diputados de San Gall, y que es:del mismo tenor; 

que la que con el mismo motiyo,, y reparo que hizo 

el Canton de Schwitz-, despues de firmada su Capitu= 

lación , se le escrivió por el Ministro Plenipotenciario: 

so. Aunque en esta Capitulacion se haya añadi= 

do algun Articulo, clausula , O termino no inserto 

en la: de los. dos Regimientos del Canton de Schwitz, 

se declara, qué no. es la idéa de favorecer mas 4 un 

Cuerpo ,'que ¡2 otro, sí solo estender para mayot 

claridad'lo: que. en la Capitulacion de Sewhitz no ha 

parecido. despues bastante explicado, y ha dado lu- 

gar 2 algunas) interpretaciones Contra la mente de lo 

capitulado; con:dicho Canton : cuya Contrata , y Ca= 

pitulacion ¿endo que: parece obscuro , u omitido ,.de- 

: | be 
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be explicarse por la de:San'Gall, donde en. todo lo: 
posible se aclaran las dudas, y especialmente las que 

se han ofrecido: despues de :la Capitulacion firmada. 
con el Canton de Schwitz. ele: | 1 
y Como es tan dificil, por mucha claridad que se 
haya querido introducir, el que no se pueda: susci-. 
tar alguna diferencia, que es imposible preveer ; en 
la interpretacion de algo de lo capitulado , siempre 
que no convengan en el sentido de un Articulo, y 
de un termino Inspeétores , y Coroneles , Oficinas, quedará reservada su ultima explicacion al Ministro 
de Guerra. | 

51 En la conformidad referida en los cincuenta 
y un Articulos de esta Contrata, servirá este Regi- 
miento 4 S. M. por espacio de veinte años , 4 con= 
tar desde primero de Enero de mil setecientos cincuen= 
ta y ocho, siendo enteramente del cargo del Coro= 
nel , y Capitanes mantener las Compañias completas, 
vestidas , y armadas , 4 satisfaccion de los Inspettores, 
con generos de las Fabricas de España , que se les 
franquearán de derechos , en lo que corresponde á 
un Vestuario entero cada tres años ; y enel termi- 
no de los veinte años , no podrá ser despedido , ni ha= 
cerse a las Compañias reforma, d reduccion alguna , a menos que no incurra en traycion,:0 cobardía, de- Hitos no conocidos: de la Nacion Suiza ; y si cumpli= 
dos los veinte años no conviniere, d no fuere del agra= 
do de S. M. que continúe, se habrá de declarar la 
Real Resolucion al Principe de San Gall, con seis 
meses de anticipacion , 4 fin que pueda prevenir al 
Coronél , £ Comandante lo correspondiente ,- para 

que 
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que disponga su salida como convenga, la que se le 
permitirá libre , con todos sus Oficiales , gente, Van- 
deras ,Caxas, equipage, Armas, y haberes; y antes 
sele deberá satisfacer de todo «lo que hasta el ultimo 
día de su servicio le hubiere correspondido', segun 

Revistas , y lo que Importaren dos mesadas mas por 
el pie de de ultima , por via de remuneracion. 

En todo lo demás que no expresa esta Contrata, y 
que corresponde al servicio que ha de hacer este Re- 
gimiento , debe ser tratado como las demás Tropas de 
S. M. y sujeto á las Reales Ordenanzas, y obligado 
a emplearse donde S. M. le necesite en sus Dominios, 
y fuera de ellos en Europa : con la reserva , que no 
será ningun tiempo empleado ofensivamente contra 
los Cantones Suizos, y sus Aliados , los que son : Su 
Santidad , el Imperio Romano, el Rey de Francia , y 

el Archi- Duque de Austria en sus Países hereditarios 
en Alemania. Lucerna 18. de Enero de 1758. Como 
Diputados , y Apoderados que somos del Excelenti- 
simo, y Ilustrisimo Señor Celestino , Principe de San 

Gall. Don Juan Viétor, Varon de Thurn, Valsasina, 

Gran Maestro. Don Joseph Ignacio Sartory > Prefeáto. 
Don Demetrio Mahony , Conde de Mahony , Co- 

mendador de Torres , y Cañamares , en la Orden de 
Santiago, Brigadier de los Exércitos , Coronél del Re- 
gimiento de Dragones de Pavía , y Ministro Plenipo- 
tenciario de S. M. C. en el loable Cuerpo Helvetico, 
apruebo , y admito , en nombre de S. M. C. la pre- 
sente Capitulacion , arreglada por los Señores Dipu- 
tados del Excelentisimo , y Uustrisimo Señor Principe 
de San Gall , para continuar en el Real servicio el Re- 

N gl- 
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gimiento Suizo de San Gall Dunant. Lucerna 18. de Enero de 1758.El Conde de Mahony. | S. M. admite, y aprueba la precedente Capitula- ción para la formacion >» Y servicio: del Regimiento Suizo de San Gall Dunant , SObre el pie, y reglas que explican los cincuenta y un Articulos de que consta, Madrid veinte de Febrero de mil setecientos cincuen. ta y ocho. Don Sebastian de Eslaya. 
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REGLAMENTO PRELIMINAR, 
aprobado por S, M. en 20. de Febrero de 
1758. sobre:el pago de deudas , y todo lo 
concerniente a las ties Compañias existentes, 

y las cinco de nueva Leva del Regimiento Sui- 
zo de San Gall Dunant , arreglado , y determi- 

nado entre el Brigadier Don Demetrio Maho- 

ny , Conde de Mahony , Ministro Plenipoten- 
ciario de S. M. C. en el loable Cuerpo Helveti- 
co, y el llustrisimo Celestino, Principe del San- 
to Imperio.Romano , Abad de las Abadías So- 
beranas de San Gall, y de San Juan en Thur- 

thall , Caballero de la Orden Real de la Anun- 

ciada Maria, 8c. por medio de sus Diputados, 

y Apoderados Don Juan Viétor , Varon de 

Thurn, Valsasina , Consejero Intimo, y Gran 

Maestro de Estado, y Don Joseph Ignacio Sar- 

_tory, Consejero , y Prefcéto de Oberberg, - 
en la forma, y conlas condiciones que 

explican los Articulos siguientes, 

I Sos las tres Compañias existentes de San 
Gall se levantarán cinco nuevas , Cuyas 

ocho formarán un Regimiento Suizo de dos Batallo- 

nes , del qual será Coronel Don Jorge Dunant, y que 

se llamará San Gall Dunant. : 

N 2 Con- 
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2  Contimuarán con su empleo en las Compañias existentes los mismos Oficiales , que actualmente las Sirven , incluso el Teniente Coronel, á menos que al- guno de ellos no pase por ascenso en Compañia de nueva Leva , o á Estado Mayor. 
3 Se reemplazarán en las Compañias que se le vantan los Oficiales que fueron antes de dicho Regi- miento de Dunant, siempre que sean Suizos Cato- licos , 9 Alemanes > Y Que no haya que notar en su. conduéta. Se dará noticia aparte de los Oficiales , que ' fueron de Dunanr, que no son Suizos , ni Alemanes, que están aCtualmente sin empleo , y que han desem- peñado bien sus obligaciones, para "que se hagan presentes al Rey sus meritos , y SUS Circunstancias; 4 El Principe de San Gal] nombrará de por sí los Capitanes que deben levantar Compañias S o me- dias Compañias, como tambien el Sargento Mayor, cuyo empleo está vacante, y todos los Oficiales de Granaderos , con reemplazo de los que fireron de esta ultima clase , Siempre que tengan las circunstancias que dice el Articulo tres. | 

3 Los Capitanes destinados a levantar Compa- Tias propondrán los empleos de sus Oficiales al Prin. cipe de San Gall, quien dispondrá en este asunto lo que juzgará mas APrOPOSItO: Se dirá en la Capitula- cion lo que se debe practicar en las Propuestas de aqui en adelante. 10) 2 al OY y 6. Respeéto de la indemnizacion que ha hecho S. M. se pagarán todas las deudas del Cuerpo, sea de Existentes, sea de reformados; que consisten en la cantidad de novecientos setenta: mil ochocientos diez “1073 
y 
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y ocho reales, y veinte y nueve maravedis de vellon, 
segun las Relaciónes de los Habilitados. 

7 Las tres Compañias existentes dexarán todos 

sus fondos , y depositos destinados á pago de deudas: 

estas , despues de empleados dichos caudales, se re= 

partirán para su satisfaccion por partes iguales entre 

seis Compañias: esto es, la Compañia Coronela, y 

las cinco de nueva Leva. 
Por ser mayores sus fondos , y menores sus deu- 

das , se exceptúan de entrar en mas pagos de las deu- 
das del Cuerpo á: la Compañia del Principe de San 
Gall, y a la del Teniente Coronel, 4 menos que se 
declaren: mas deudas de las tres Compañias existen- 
tes, que las yá declaradas en los Estados de Deu- 

das de este Cuerpo: en cuyo caso pagará cada una 

de ellas por sí mismo, y desu proprio caudal, las 

que tocará de esta clase: en la inteligencia , de que 

por ahora todas las ocho Compañias dexarán medio 

peso mensual por plaza de Soldado, hasta la total 

extincion de deudas 3 pero luego de extinguidas , la 

Compañia del Principe , y la del Teniente Coronel se 

reembolsarán por cuenta de las otras seis de lo que 

ambas habrán suplido desde primero de Enero de mil 
setecientos cincuenta y ocho. 

Las cinco Compañias de nueva Leva empezarán 
á dexar el medio peso mensual desde los quince me- 

ses destinados para el termino de la nueva Leva. 
8 - Se nombrará por el Principe de San Gall una 

Junta de tres Oficiales, que son el Teniente Coro- 

nel Don Juan Baptista Servert , el Capitan Don Jo- 

seph Fridelin Hauser > y el Capitan Teniente Don 

Gas- 
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Gaspar Eberlin ; para que aclaren qualquiera duda que se pueda ofiecer , y para que satisfaga las Libranzas, 
que, segun su graduacion , dará el Principe contra los 
caudales existentes para satisfaccion de deudas : para 
cuyo desempeño dará el Principe A dicha Junta sus 
Instrucciones , de las quales no se podrá apartar, y 
a las quales se debe sujetar el Cuerpo. .. 

9  Arreglada a dichas Instrucciones la Junta, gra- duara las deudas de España , y las satisfará en Espa- ña : se escribirá por Orden del Principe de San Gall una Carta Circular á los acreedores, para que todos, exceptuando los establecidos en España , acudan per- sonalmente , O por Apoderados 4 la Abadía >, y So= beranía de San Gall A ¡presentar sus Creditos , don= 
de se les satisfará , segun la graduacion que les dará el Principe , colocandose en primera clase las deudas 
de Reclutas, Vestuario, y Armamento. 

10 Como hay deuda grande A favor del Regi- miento de Sury , hoy Buch , Contra la Compañia re- formada de Dunant del tercer Batallon de San Gall, 
cuya deuda no fue hecha dentro del Regimiento de San Gall , pero mucho antes de su Leva , y contrahida dentro del Regimiento de Buch , del qual era aquella Compañia quando hizo el empeño : parece fundada del todo la negativa que hizo el Principe de admitirla como deuda de su Regimiento , POrque no lo es 5 pero por no dexar cosa pendiente en deudas de individuos de su Cuerpo, consintió por fin el Principe en que se aña- diese al numero de las deudas de su Cuerpo, con la cit- cunstancia que se concede de que esta deuda contrahi- 

da fuera de su Regimiento , no puede , por motivo de | 
su 
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su antiguedad , 0 ningun otro , Sel preferida para el pa- 

go a las contráhidas dentro de su Regimiento; bien 

sí, que unas, y Otras se pagarán con igualdad, y 

y porel prorratéo equitativo de los fondos, y de la 

graduacion. 
! 

11 . Como las dos medias Compañias delo
s Fesch, 

que eran del Regimiento de Dunant , y despues pa- 

saron en cambio de la Compañia de Don Jorge Du- 

ant ¿ del tercero Batallon al Regimiento de Buch, 

donde fueron reformadas , dexaron en el de Dunant 

la deuda de quarenta y quatro mil trescientos nOVeb- 

ta y cinco reales, y veinte y tres maravedis de. ve- 

llon', que consta ¡por Cuentas, y Recibos formales 

entre las manos. de sus acreedores: y POr otra' parte 

debe Don Manuel de Fesch , mientras gozó su me- 

dia Compañia en el Regimiento de Buch, la canti- 

«dad'de veinte y seis mil quatrocientos y un reales, 

y' un máravedí fuera: de este Cuerpo , se rebaxarán 

“estas dos partidas y que juntas, importan setenta mil 

setecientos noventa y seis real
es, y veinte y Quatro Maz 

ravedis (que el Regimiento de San Gall Dunant to- 

ma A su cargo de satisfacer) de lá deuda de mayor 

cantidad , que dexó la sobredicha Compañia. de Don 

Jorge Dunant en el Cuerpo de Buch : de modo, que 

el Regimiento de San Gall Dunant no tiene que satis- 

facer masa los acreedores de Buch, que solo lo qué 

despues de la baxa de' estos setenta mil serecientos 

noventa y seis reales, y veinte y quatro maravedis, 

quéde de resto de la deuda de la Compañia de Dunant. 

Entre el Habilitado de Buch, quien tomará las 

Instrucciones de su Coronel, y la: Junta del Regi- 
mien- 
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miento de San Gall Dunant , Se acordará el modo en el qual debe concurrir este ultimo Cuerpo , para el pago respeétivo del resto de la deuda de la referida 
¿Compañia de Dunant, y: se irán distinguiendo , y Se- parando los acreedores , 4 los quales debe dicho Re- gimiento de San Gall Dunant satisfacer de por sí.esta porcion. Por esta disposicion no tiene el Regimiento de Buch que satisfacer á los que son acreedores fire- ra de ambos Cuerpos contra la media Compañia de Fesch nada de la expresada cantidad de setenta mil se- tecientos noventa y seis reales > Y Veinte y quatro ma-= ravedis. 

Respeéto que el Brigadier Don Jorge Dunant tje- ne algunos reparos sobre el exceso de su deuda, que talvez pende de reditos de intereses grandes, no per= mitidos. por Leyes de España , quéda á la Junta del Regimiento de San:Gall Dunant la libertad, y'el de- recho de examinar, y tomar cuenta de dicha deuda, de la qual debe dár razon el Habilitado de Buch 5 y si hallase en ella: partidas , que no se deben abonar, las desfalcará de acuerdo con. el Habilitado ,, y el Regi- 
miento de Buch. Si no Convinieren entre sí nombra- rá cada Partida un Oficial , A su arbitrio , de otro Re- gimiento Suizo , cuya imparcialidad decidirá las du- das; y si estos dos no convinieren entre sí, nombra- rán ellos mismos un tercero. | Na 19963 Como pudiera tomar tiempo ese examen , y con- viene la mayor brevedad , se admitirá desde luego por la Junta del Regimiento de San Gall Dunant la deuda entera de Dunant , contrahida en el Regimiento de Buch , rebaxadas las partidas yá citadas , que impor- 

E tan 
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tan setenti mil setecientos noventa y seis reales , y 
veinte y quatro maravedis 5 y en consegiiencia , desde 

luego se hará el cambio reciproco de los Recibos, sal- 

vo siempre el derecho de examinarlo despues mas des- 

pacio, y con las circunstancias que se han prevent= 

do. 
12 Como queda incluida en el total de las deudas 

de este Regimiento , para su mas segura satisfaccion, 

la deuda del Brigadier Don Jorge Dunant á Don Juan 

Babaut , ha consentido graciosamente el Principe de : 
San Gall en que se le satisfaga A Babaut , O sus he- 
rederos mensualmente por dicho Regimiento hasta 
su total extincion , mil reales al mes , en lugar de los 

trescientos y treinta, que percibió mensualmente has- 

ta aqui de dicho Brigadier. 

13 Necesitandose luego , sin esperar la Leva de 

las cinco nuevas Compañias , un Habilitado, y un 

Caxero en las tres Compañias existentes , para perci- 

bir los caudales depositados, y los que de aqui en ade- 

lante se librarán; y como no hay bastantes Capitanes 

para hacer estos dos nombramientos con el estilo , y 

las formalidades acostumbradas: ha nombrado el Prin- 

cipe de San Gall para interinamente 4 Don Juan Bap- 

tista Vorster para Habilitado , y ¿4 Don Joseph Fride= 
lin Hauser para Caxero, Oficiales aétuales de dicho 
Cuerpo , cuyos dos nombramientos se hacen en dos 
Papeles separados , firmados por los dos Diputados 

en nombre del Principe, e intervenidos por el Ministro 

Plenipotenciario. 
Quando estén aclaradas , y corrientes las deudas 

del Regimiento yá formado en el pie de las ocho e aa 
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Compañias , se continuará el mismo Habilitado, y 
Caxero', O se nombrarán otros. dos , Segun quisiese 
el Cuerpo, con las formalidades prevenidas en la Cas 
pitulacion. Ñ 

14 Se formará una Caxa con tres llaves : una ten< 
drá el Teniente Coronél , otra el Caxero interino Don 
¿Joseph Fridelin Hauser, y otra el Capitan Teniente 
Don Gaspar Everlin. Esta tercera : llave se entregará 
al Sargento Mayor , quando esté en el Cuerpo. Los 
tres Individuos , que tienen las tres llaves , SErán res= 
ponsables de los fondos que entrarán en Caxa , y de 
su salida. El Capitan Caxero tendrá un Libro , en que 
notará las entradas, y salidas de todos los fondos , que 
entrarán en Caxa, y saldrán para pago de deudas. 
No se divertirá ninguno 4. otro fin. po | 

15 El Habilitado actual de Schwaller ajustará lue- 
go con la Tesorería de Aragon todo lo pertenecieni 
te a las tres Compañias existentes de San Gall, de 
qualquiera clase que sea, y percibirá todos sus de- 
positos , y fondos , y despues ajustará con el nuevo 
Habilitado interino de San Gall Dunant , a quien en= 
tregará con todas las formalidades requisitas todas las 
cuentas finalizadas , y todos sus abonos , y depositos 
correspondientes, 

16 - Desde primero de Enero de mil setecientos 
cincuenta y ocho el nuevo Habilitado Don Juan Bap- 
tista Vorster recibirá de por sí, con su Recibo fori 
mal en Tesorería, y sin ninguna intervencion , del 
Habilitado de Schwaller , todos los fondos de Presti 
Gratificacion, Pagas, y Estado Mayor correspondien- 
tes, segun Revista, a las Compañias de San Gall A qué 

: ES= 
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desde aquel día forman de por sí Cuerpo : si, como 

es regular, haya recibido caudal perteneciente al año 

de mil setecientos cincuenta y ocho el Habilitado de 

Schwaller en Tesorería , de fondos » de Prest , y Otros 

pertenecientes a las Compañias de San Gall, le retl- 

rará dicho Habilitado de Schwaller , y pondrá en su 

lugar. el suyo el Habilitado: nuevo de San Gall Dunant 

Don Juan Baptista Vorster.. 
17. El nuevo Habilitado Don Juan Baptista Vors- 

ter depositará enla Caxa: del Regimiento de San Gall 

Dunant todos los caudales , que se le habrán librado 

por el Habilitado de Schwaller. En dicha Caxa entra= ' 

rá cada mes la detencion; que con el fin de pagar deu- 

das se hace dentro del Cuerpo , del medio peso men= 

sual por plaza de Soldados. | 

13  Habiendose hecho una cuenta prudencial de 

los fondos que existen, y de la porcion de deudas, 

que se pueden pagar con mas “inmediacion, se ha 

determinado dexar en la Caxa del Regimiento de San 

Gall Dunant unos ciento setenta y cinco mil reales 

de vellon, por pago de las: deudas de los Individuos 

establecidos en España. Lo sobrante se entregará por 

la Junta A la disposicion del Principe de San Gall, pa- 

ra las deudas contrahidas fuera de España, que son 

las mas , pues desde el riempo de su Leva no debe ca- 

si nada este Regimiento en España. 

19 Luego de firmada, la Capitulacion , con solo 

el interválo, que se requiere para las ordenes Corres» 

pondientes del Ministro de Guerra , se entregará por 

la Tesorería todo. lo descontado por pago de deu-. 

das , detenido , y depositado, en ella, perteneciente 

; O 2 a 
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a las tres Compañias existentes de San Gall Du nant, 

20 Luego de firmada la Capitulacion , Se remiti- rá á la disposicion del Principe de San Gall la cantidad de doce mil pesos de 4 quince reales de vellon , COFrES= Pondientes al donativo que hace S. M. para las seis Compañias reformadas del Regimiento de Dunant, a cuyas cantidades se ha dado su destino , Parte para: Indemnizacion de Capitanes reformados , CUYOS EM= peños constan; parte para desagravio de las Compa-=" ñias existentes , y de nueva Leva, por lo que estas pagan por las reformadas. 
21 Se pagarán anticipadamente, y sin descuen= 

to alguno, á disposicion del Principe de San Gall, diez y seis pesos de donativo (sin que esto sirva de exemplar para lo venidero ) por cada Recluta de Sar- gento inclusive abaxo de las cinco Compañias de 
nueva Leva, destinadas A la formacion del Regi- 
miento , cuya Cantidad se entregará con la brevedad posible. 

| 22 Se entregará al Habilitado diez y seis pesos de quince reales de vellon, que el Rey concede por cada una de las Reclutas , que faltan para Completar las tres Compañias existentes : y como fenecia el pla= zo de la Capitulacion en el año de mil setecientos cin- cuenta y cinco , y no obstante continuó el Regimiento 
su Recluta con permision del Principe de San Gall, se concederá la misma cantidad de diez y seis pesos de quince reales , para cada una de las Reclutas , Que has yan hecho desde primero de Enero de nul setecientos 
cincuenta y seis , hasta la fecha, Se 
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3 Se entregarán a cada Capitan de las Compa 

“ias existentes los diez y seis pesos estipulados, sin 

descuento , por cada hombre que le falta para com-= 

pletar su Compañia 5 pero despues de completada , se 

le formará por la Junta la cuenta de este abono, 

para que se reparta este beneficio por prorratéo equi- 

tativo entre los tres Capitanes, no siendo justo , que 

tenga menos parte enla gracia del Rey el Capitan, que 

ha gastado mas para completar su Compañia , que 

el que ha hecho menores esfuerzos para ese fin. 

24 Se entregará al nuevo Habilitado Don Juan 

Baptista Vorster la mitad del Estado Mayor del Re- 

gimiento de Schwaller desde el día en que falleció di- 

cho Coronel, el qual está depositado , parte en Te- 

sorería, parte enla Caxa del Regimiento de Schwa= 

ler. Ese Estado Mayor no se abonará a favor del Co- 

ronel, pero se depositará en Caxa, para fondo co= 

mun del pago de las deudas del Cuerpo, en cuya Ma- 

sa las del Coronel ván incluidas. 

25 Como hay varios Oficiales muertos, O fuera 

del servicio de España , que han dexado deudas, que 

se deben satisfacer por el Credito del Cuerpo , no 

siendo justo que recayga todo el pago contra los Ca- 

pitanes existentes , todos los Oficiales de las ocho 

Compañias del Regimiento de San Gall Dunant, in- 

clusos Capitan-Teniente , Teniente , segundo Tenien- 

te, y Alferez, inclusos tambien el Sargento Mayor, 

y los dos Oficiales Ayudantes Mayores, dexarán en 

Caxa dos meses de paga, como reconocimiento de 

su continuacion en el servicio, para añadir al fondo 

de pago de deudas del Cuerpo, cuyos dos meses se 

GA les 
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les descontarán en el termino de dos años. Se excep- túan solamente de este descuento del sueldo de dos meses á los Capiranes proprietarios de Compañias. 26 De aqui en adelante ninguna Compañia, por ningun motivo , pagará las deudas de otra, Jo..que se repite en la Capitulacion. | 27 — Se dará por Quartel de:Asambléa A las. tres Compañias existentes, y las de nueva Leva , Mataró, Tarragona, 0 Tortosa, 0 Villafranca del Panades, d la Ciudadela de Barcelona , a eleccion del Ministro de Guerra , siendo preciso , que dicho Quartel sea cerra- do, apartado de la Frontera , Y immediato 4 la Mar, y enel Principado de Cataluña, para la facilidad de conduccion de Reclutas,, Vestuario , y Armamento, Se exceptúan nominadamente Gerona, y Rosas. 
28 Las Compañias existentes saldrán de Aragon para su Quartél de Asambléa en Cataluña , luego de: ajustadas sus cuentas con la' Tesorería de Aragon, y con los demás Regimientos Suizos, yal 29 El Regimiento de San Gall Dunant deberá es- tár completo, vestido, y armado en el termino de 

quince meses : en la inteligencia, de que si no lo es- 
tuviese precisamente en aquel tiempo , no se hará nin- gun cargo á los Capitanes de descuido , O floxedad, respeíto de que están interesados en completarle con la brevedad que quepa, y que no hay: Regimiento que pueda bien ofrecer ser completo para una, Re- 
vista determinada en todo su numero de plazas., por 
los varios accidentes que pueden sobrevenir, y no se 
[pueden preveer, ni remediar. 

30 El termino de quince meses estipulado para | 
con - 
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completar, vestir, Y armar el Regimiento , 'se empe- 

zará A contar desde el dia en que el Principe habrá 

recibido el correspondiente donativo á las Cinco Com- 

pañias de nueva Leva, necesitandose otros. seis me- 

ses para establecer una buena disciplina en este Cuet- 

po , durante cuyo termino no podrán moverse de la 

Plaza: de Asanabléa'; que les estará señalada. * 

c 31 En ebtermino estipulado no podrá el Regi- 

miento ser empleado en Campaña 3 pero harán en su 

Plaza de Asambléa un servicio regular , y proporcio- 

nado a la fuerza de su gente. 

32 Luego que una Compañía entera, o media 

tenga en la Revista la mitad de plazas que correspon-= 

dan á su completo , se-abonará al Coronel su Estado 

Mayor correspondiente a ellas , y el Coronel no esta- 

rá obligado en el termino de la Leva de pagar mas 

sueldo 411 Tehíente Goronel”, Comandante , Sargento 

Mayór, Ayudantes”, y Capellanes , que el correspons 

diente 4 los abonos que se le harán del Estado Mayor. 

33 Luego que una Compañia entera, o media 

de nueva Leva tenga la mitad de plazas que 'corres- 

ponden 4''sa completo. se deberá considerar al Caz 

pitan proprietario , O por comision, hallandose pre- 

sente en su Compañia , su sueldo estipulado en la 

Capitulacion 5 y luego que sa Compañia tenga veinte 

y cinco hombres efeétivos , podrá embiar a la Plaza de 

Asambléa un Oficial, y llegando A cincuenta podrá 

embiar dos, llegando á ciento podrá embiar tres, y lle- 

gando á ciento y veinte podrá embiar los quatro para 

cuidar las Reclutas; y -A'estos Oficiales se pagarán 

mensualmente sus sueldos respeótivos;-y Se les- abo= 

eb 
na- 
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harán sus plazas en las Revistas mensuales, 34 Si hubiere algun Capitan de las Compañias de nueva Leva , que quusiere reclutar desde ahora Y antes que se hubiere entregado al Principe de San Gall el donativo, se admitirán sus Reclutas a] Real ser- vicio 4 medida que vayan llegando , y se abonarán sus: plazas desde el dia en que hubieren llegado en los Do< minios de S, M. del mismo modo que vá expresada; en la Capitulacion. | 
35 Una vez que un Batallon se halle al goce de su Estado Mayor estipulado en el Articulo treinta y dos de estos Preliminares, se considerará 4 sus Oficiales de Granaderos, hallandose presentes en la Revista, sus sueldos, y plazas mensuales que dice la Capitulacion. 36 Se considerará á este Regimiento su antigue= dad. desde su primera Leva. mo ds e 

37. Se remitirán a disposicion del Principe de San 
Gall las Patentes en blanco de Comandante del segun= do Batallon, la del Sargento Mayor , las de los Capi- 
tanes, y demás Oficiales de las cinco Compañias de nueva Leva, las de los Capitanes , y Oficiales de Gra- naderos de ambos Batallones , y las de los dos Oficia= les supernumerarios. 

38 Desde primero de Enero inclusive del año de mil setecientos cincuenta y ocho » la Tesorería librará mensualmente á las Compañias todo su haber , sin mas descuento que el de los seis maravedis por escu= do , por razon de Inválidos , estipulado en la Capitu- lacion , sin detencion ninguna , con motivo de deudas, la qual se debe hacer dentro del Regimiento , hasta su 
total extincion, 

Las 
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39 Las pretensiones particulares de intereses que 
hace el Capitan Don Bartolomé Micha contra el 

Cuerpo, se deben examinar , y decidir por el Princi- 

pe de San Gall, a quien la Junta del Regimiento de 

San Gall Dunant remitirá todos los papeles concernien= 

tes á esta dependencia , que dicho Capitan ha presen- 

tado , O presentará. 
40 Para el cumplimiento de todas estas dispo- 

siciones, necesitandose varias ordenes del Excelentí- 

simo Señor Ministro de Guerra Don Sebastian de 
Eslava, se suplica se sirva su Excelencia dár las si- 
guientes. 

1 Que la Junta nombrada en el Regimiento de 
San Gall Dunant por el Principe de San Gall , obedez- 
ca á las Instrucciones de dicho Principe, y que todo 
el Cuerpo se sujete á sus disposiciones. 
- 2 Que los Habilitados de los otros Regimientos 
Suizos dén a la Junta del Regimiento de San Gall Du- 

nant todas las noticias que les pidiese 5 y que princi- 

palmente el Habilitado del Regimiento da Buch se vea 
luego. con el de San Gall Dunant, para aclarar las deu- 
das reciprocas de ambos Cuerpos, y se determine su 
satisfaccion del modo, y en la forma que disponen los 
Articulos diez, y once de los Preliminares. 
123 Que el Habilitado de Schwaller dé al nuevo 
Habilitado de San Gall Dunant'un Estado formal de 
todo lo descontado para pago de deudas, depositado 
en Tesorería correspondiente á las tres Compañias 
existentes de San Gall. 

4 Que se reconozca en la Contaduría, Tesorería, 
y las Oficinas correspondientes, al Ayudante Don Juan 

Bap- 
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Baptista Vorster por Habilitado interino del Regimiena 
to de San Gall Dunant. > 

5 Que la Tesorería de Aragon ajuste immedias 
tamente con el Habilitado de Schwaller todas las cuen= 
tas pendientes de las tres Compañias existentes de San 
Gall, debiendo despues dicho Habilitado de Schwaller 
ajustarlas con el nuevo Habilitado de San Gall Dunant. 
Don Juan Baptista Vorster , y entregar á este todos los 
fondos pertenecientes al Regimiento de San Gall Du< 
nant., de qualquiera clase que sean.. | 

6 Que la Tesorería entregue luego todo lo des= 
contado para pago de deudas correspondiente a las 
tres Compañias existentes de San Gall, y á sus Indi- 
viduos del Estado Mayor , O qualquiera otro fondo 
depositado en ella por este motivo. : | 

7 Que sobre la Relacion firmada por el Teniente 
Coronel Don Juan Baptista Servert , con intervencion 
de un Ayudante, y Visto-Bueno del Inspeítor, entres 
gue luego: la Tesorería los diez y seis pesos sencillos, 
que concede el Rey para das Reclutas que faltan de 
hacer 4 las tres Compañias existentes de San Gall, para 
completarlas, como. tambien para las que se hayan 
hecho desde el principio del año: de mil setecientos 
cincuenta y seis, hasta la fecha. 

$. Quesiendo seis las Compañias reformadas. en 
el Regimiento de Dunant, se entregue en la Ciudad de 
San Gall doce mil pesos, de quince reales de. vellon 
cada uno, á razon de dos mil, que concede S. M. para 
cada Compañia reformada, cuya cantidad: dispondrá 
el Ministro Plenipotenciario se entregue al Principe de 
San Gall para el destino señalado en el Articulo veinte 
de los Preliminares, - Qué 
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'9 - Que igualmente se remita luego á dicha Cius 

dad de San Gall, con las mismas circunstancias. pre- 

“venidas en el Articulo antecedente , el donativo, 4: ra- 

zon de diez y seis pesos sencillos por plaza correspon= 

diente A cinco Compañias de nueva Leva , de Sargen= 

to inclusive abaxo. E 

10 Que la Tesorería entregue luego para la 

Caxa del Regimiento de San Gall Dunant la mitad 

del deposito de Estado Mayor del Regimiento de 

Schwaller , desde que este Coronel falleció , el qual 

está depositado, parte en la Caxa de Schwaller , Y 

parte en la Tesorería. » 

11 Que sobre la Relacion firmada por el Coman- 

dante del Regimiento de San Gall Dunant , COn Intel 

vención del Inspeátor, se detengan las deudas de los. 

Oficiales del Cuerpo empleados en España, deudores 

al dicho Regimiento. ) : 

12 Quese considere la antiguedad del Regimien- 

to de San Gall Dunant desde su priméra Leva, y Se 

mande reconocer por su Coronel al Brigadier Don 

Jorge Dunant. ! | 

13 Qué sesirva el Ministro de Guerra desde lues 

so determinar el Quartel de Asambléa en Cataluña. 

14 Que desde primero de Enero de mil setecien= 

tos cincuenta y ocho no se detenga mas en Tesorería 

ninguna porción de'dinero con motivo de pago de 

dendas, debiendose hacer la retencion correspondiente 

dentro del mismo Regimiento. | 
15 Que desde primero de Enero de mil seteciens 

tós cincuenta y ocho se empiece 4 hacer el descuento 

| P 2 para 
7 
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para los Inválidos, Á seis maravedis por escudo , ses gun el Artículo ocho de la Capitulacion, 

16 Que se mande abonar en las Revistas de Cos misario , sin presentarse, al Coronel Don Jorge Du- ant con sus dos Trabantes, al Capitan Teniente Don Juan Baptista Abach , al Teniente Don Lorenzo _ Servert, los quales tres Oficiales están attualmente en este Pais, y se halla necesario permanezcan en él, pa- ra las disposiciones relativas A la Leva de las cinco nuevas Compañias, segun Relacion que se embia, 17. Que el Ministro de Guerra se sirva dár Li- cencia , y Pasaporte A quatro Sargentos, y quatro Ca- bos , que se hallan adtualmente en España en las tres Compañias existentes de San Gal] , Para que puedan pasar á San Gall 4 ayudar la Leva , mandando se abo- nen en las Revistas de Comisario, sin presentarse, 4 cuyo fin deben embiar al Cuerpo cada dos meses sus Certificaciones de existencia , debiendo praéticar lo mismo los tres Oficiales ,» Y dos Trabantes nombrados en el Articulo antecedente. Lucerna doce de Enero de mul setecientos cincuenta y ocho. Como Diputados, y Apoderados , que somos del llastrisimo Señor Ce- lestino , Principe de San Gall. Don Juan Viétor, Va ron de Thurn Valsasina, Gran Maestro. Don Joseph Ignacio Sartory, Prefedo, 
Como Ministro Pleniporenciario , que soy de S. M. C. en el Loable Cuerpo Helvetico , aprue» bo , y admito en nombre de S, M. todos los Ar- tículos inclusos en el presente Reglamento Prelimi- Bar , firmado por los Diputados del Excelentisimo, 

y 
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y Ilustrisimo Señor Principe de San Gall. Lucerna do- 
ce de Enero de mil setecientos cincuenta y ocho. El - 

Conde de Mahony. 
Es copia del Reglamento Preliminar original, que 

aprobado por S. M. queda 'en la Secretaría de Estado, 

y del Despacho de la Guerra de mi cargo. Buen-Retiro 

veinte de Febrero de mil setecientos cincuenta y ocho. 

Don Sebastian de Eslava. 

REAL ORDEN 

de 8. de Julio de 1758. 

COMUNICADA AL INTENDENTE 

de Cataluña , sobre abono de sueldo a los 

Oficiales de Granaderos Suizos. 

Abiendo hecho Recurso el Coronel Don Joseph 
de Reding, sobre el embarazo ocurrido en los 

Oficios de Hacienda de ese Exército , para el abono 
del sueldo de Oficiales de Granaderos del Regimiento 

Suizo de su cargo: ha resuelto el Rey, con presen- 
cia del Informe dado por esa Contaduría principal, 
que siempre que las Compañias sencillas estén indis- 
tintamente en su total general de plazas , con fuerza : 
competente , 4 que haya la correspondencia de la mi- 
tad de las de cada Compañía , deberán contarse las so- 
brantes como masa de la de Granaderos de su respec- 
tivo Batallon; y quando estas lleguen al numero de 
56. prevenido en el Articulo 3. de la Capitulacion, 

deba 
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debe abonarse ségun ella sin proratéo el sueldo ea tero de Oficiales de Granaderos , cuya decision man da S. M. se observe para desde el caso en que tenga lugar el derecho de los Oficiales interesados; y de su Real Orden lo participo 4 V. S. para su inteligencia, y Cumplimiento. Dios guarde, Sc. Madrid 8. de Ju- Ho de 1758. Don Sebastian de Eslava. Señor Don Jo- seph de Contamina. j | 

REAL RESOLUCION 
COMUNICADA EN tz. DE AGOSTO de 1758. por el Inspeétor de Infanteria, 

sobre licencia para casamiento de 
Oficiales de: los Cuerpos 

- SUIZOS. 
- ea 

Uy Señor mio. Habiendo hecho presente al M Excelentisimo Señor Don Sebastian de Eslava la duda que: se ofrece al Hustrisimo Arzobispo de “Tarragona ,. en punto A casamientos: de' Oficiales de Jos Regimientos Suizos , Me previene S. E. ser el: animo del Rey, que siempre que los. Oficiales Suj= 205 Casen con hijas de Oficiales de sus mismos Cuer+ pos , sea suficiente el permiso de sus respeétivos Gefes; pero siendo con hijas de otros Cuerpos , o familias del Reyno, deben óbtenerle de S, M. como los demás Oficiales del Exército; lo que participo 4 Vimd, para su' inteligencia, y cumplimiento en la parte que le 
: 

to. 
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toque. Nuestro Señor guarde, Sc. Madrid 12. de 
Agosto de 1758. B. L. M. de Vimd. su mayor set= 

vidor. Don Antonio Idiaquez. Señor Don Carlos Jo. 
seph Chichery. 
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